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Prólogo 

 

 
Este documento presenta los Lineamientos de Implementación de la Política de Medio Ambien- 

te y Cumplimiento de Salvaguardias aprobados por la Administración del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID). Su objetivo es apoyar a los equipos de proyecto y todo el 

personal del Banco en la interpretación e implementación de cada una de las directrices de la 

Política. De esta forma, estos Lineamientos pretenden reforzar el compromiso de la institución 

con la sostenibilidad ambiental en la región. 

 

Al igual que en el caso de la Política de Medio Ambiente, la producción de los Lineamientos repre- 

sentó un esfuerzo de colaboración entre las diversas áreas de la Administración del BID, incluyen- 

do los Departamentos  operativos y las Representaciones en los países, enriqueciéndose además 

por un amplio proceso de consultas internas y externas. 

 

Con esta publicación hacemos disponible esta guía para la implementación de la Política a todos 

los profesionales del Banco, las agencias ejecutoras y todos aquellos interesados en el alcance y la 

aplicación de la Política ambiental del BID, esperando de esta manera contribuir a mejorar la efec- 

tividad de la Política misma y aclarar dudas que puedan surgir en su implementación. 

 

Esta versión revisada, aprobada por la Administración, se alinea con los “Procedimientos para 

tramitar Operaciones con Garantía Soberana” (contenidos bajo la norma PR-200 Anexo 1); en caso 

de inconsistencia entre estos lineamientos y los procedimientos anteriormente mencionados, 

prevalecerán estos últimos. Esta versión revisada se enfoca en modificaciones de forma para 

reflejar:  i) los nombres de los departamentos y comités de acuerdo con los “Procedimientos para 

Tramitar Operaciones con Garantía Soberana” (PR-200 Anexo 1); y ii) el marco normativo vigente, 

según lo establecido en el documento “Estrategias, Políticas, Marcos Sectoriales y Lineamientos en 

el BID” (GN-2670-5).  
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Parte A: 

Transversalidad ambiental 

Directivas A.1 a A.7 
 

DIRECTIVA DE POLÍTICA A.1 

Transversalidad ambiental en la programación y estrategias de país 

 

Como parte del proceso de programación, el Banco emprenderá un trabajo analítico a nivel de país encami- 

nado a identificar los principales riesgos y oportunidades ambientales asociados con áreas claves del desarro- 

llo económico y social, a evaluar el estado de las condiciones que favorezcan la gestión ambiental y a estable- 

cer un conjunto de acciones prioritarias estratégicas para el Banco, si las hubiere. En particular, este trabajo 

analítico se verá reflejado en el desarrollo de documentos de estrategia de país y contribuirá a orientar el pro- 

ceso de programación. Los diagnósticos y estrategias de desarrollo del sector privado podrían contribuir y ser 

parte integral de esta fase programática y estratégica. Asimismo, el diálogo de carácter multisectorial con el 

gobierno, el sector privado y otras partes interesadas relevantes debería ser parte integral de este proceso. 

 

El análisis ambiental de país será una herramienta principal para generar la información pertinente y para res- 

paldar el desarrollo de los documentos de programación. Este análisis ambiental debería tener un carácter estra- 

tégico enfocado en sectores y áreas altamente relevantes en la relación del Banco con el país. En este contexto, 

este trabajo analítico debe considerar aspectos relevantes como: (i) identificación y análisis de desafíos y opor- 

tunidades ambientales prioritarios a través de sectores, incluyendo sus nexos con los motores sociales y econó- 

micos con los objetivos de reducción de pobreza, así como sus implicaciones de carácter regional y mundial; 

(ii) estado de la gobernabilidad ambiental (por ejemplo, nivel de desarrollo institucional, participación de la so- 

ciedad civil, acceso a la información, idoneidad de los marcos jurídicos, normativos y de políticas, nivel de apli- 

cación  y cumplimiento de los estándares ambientales y capacidad de gestión ambiental del sector  público); 

(iii) acciones pasadas y presentes del Banco y de otras instituciones y organismos financieros multilaterales (IFM); 

(iv) identificación de prioridades estratégicas para la acción del Banco, incluyendo retos y oportunidades asociados 

al financiamiento público y privado; y (v) indicadores pertinentes de desempeño y tendencias ambientales. 

 

El Banco discutirá con el país miembro prestatario los objetivos estratégicos y las posibles acciones para 

abordar de manera transectorial los temas ambientales clave que se han identificado, incluyendo los aspectos 

sociales asociados al análisis ambiental. Los documentos de programación del caso deberán reflejar los 

acuerdos logrados entre el Banco y el Gobierno que hayan surgido del proceso de programación. Las si- 

guientes Directivas de política, de la A.2 a la A.6, se formulan a partir del trabajo analítico y estratégico re- 

querido que se especifica en la presente Directiva. 
 

 

 
 

PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

Trabajo analítico de país y análisis ambiental 

de país 

 

La intención de realizar el trabajo analítico de país 

es enriquecer y reforzar el compromiso del Banco 

con los países prestatarios en el contexto de los 

diálogos de política, desarrollo de estrategias de 

país y procesos de programación. Desde un punto 

de vista ambiental, este trabajo analítico debe es- 

tar diseñado para incorporar transversalmente los 

aspectos ambientales e integrarlos desde el co- 

mienzo de las operaciones. Los elementos funda- 

mentales de un satisfactorio trabajo analítico de 

país son los siguientes: 
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• Pertinencia. Debe ser totalmente pertinente y 

estar ligado al contexto que conforma todo el 

diálogo y compromiso entre el Banco y el país, 

dando atención a la incorporación e integración 

transversal de los aspectos ambientales en los 

elementos que determinan las prioridades de la 

acción del Banco. 

 

• Flexibilidad. Debe ser flexible, en términos de 

adaptación de su análisis a las necesidades par- 

ticulares y el contexto del país. 

 

• Estratégico. Debe centrarse en el panorama 

completo y los resultados estratégicos, con mi- 

ras a configurar el plano básico o marco estra- 

tégico de la acción del Banco en cualquier país 

dado. 

 

• Orientado al proceso. El documento final que 

contenga el trabajo analítico de país no debe ser 

un fin en sí mismo, sino enfatizar más bien el 

proceso del diálogo sobre políticas, crear 

conciencia y promover un debate sobre los fac- 

tores y prioridades ambientales urgentes. 

 

Resultados previstos 

 

Entre los resultados previstos de una satisfactoria 

aplicación de la Directiva A.1 se mencionan: 

 

• Un mejor proceso de diálogo sobre políticas 

con los países y de diálogo multisectorial sobre 

aspectos ambientales; 

 

• Mejor apalancamiento y oportunidades de fi- 

nanciación del BID (ambientales y no ambien- 

tales); 

 

• Mejor posibilidad de manejar los riesgos am- 

bientales desde el comienzo de las operaciones; 

 

• Posibilidad de plantear el uso de los sistemas del 

país desde el inicio del desarrollo de la es- 

trategia de país; 

 

• Mejor coordinación con los donantes; 

 

• Una hoja de ruta para el trabajo del BID en 

términos de prioridades ambientales a corto y 

mediano plazo; y 

• Una definición de los indicadores de desempe- 

ño previstos. 

 

Responsabilidades 

 

La responsabilidad de llevar a cabo un análisis 

ambiental de país (AAP), cuando sea necesario, 

recae en el Sector de Cambio Climático y 

Desarrollo Sostenible (CSD). Los equipos de dicho 

sector a quienes se les encomiende esta labor 

trabajarán en estrecha coordinación con la 

respectiva Representación, la Gerencia de País, y 

otras unidades según sea necesario. 

 

• El papel de los gobiernos. El trabajo analítico de 

país es un instrumento que usa el Banco para 

mejorar su diálogo con los países. Por consi- 

guiente, su propósito principal es respaldar la 

programación y el marco estratégico del Ban- 

co. En este contexto, el trabajo analítico debe 

tener en cuenta las estrategias y prioridades 

ambientales del gobierno. Igualmente, es con- 

veniente informar y consultar correctamente a 

las autoridades gubernamentales sobre el pro- 

ceso del trabajo analítico de país, ya que su co- 

laboración es esencial en este proceso. 

 

• Responsabilidades de las Gerencias de País   

Además de asistir en la preparación de los 

términos de referencia para el trabajo analítico 

de país, y acompañar el proceso propiamente tal 

(v.g., participando en el taller realizado en el 

país y examinando los informes), es 

responsabilidad de las Gerencias de País 

respectivas tener en cuenta los resultados 

pertinentes del trabajo analítico de país e 

incluirlos,  cuando sea del caso, en el documento 

de diálogo sobre políticas y en la estrategia de 

país, de manera que se logre el espíritu de esta 

Directiva, a saber la transversalidad del aspecto 

ambiental en la programación y las estrategias 

de país. 

 

• Responsabilidades de la Representación. Las 

Representaciones, además de asistir en la pre- 

paración de los términos de referencia para el 

trabajo analítico de país y acompañar el proce- 

so, deben asumir un papel de liderazgo para 

apoyar el proceso de consulta pública, que faci- 

lite el acceso de los consultores a todas las par- 

tes involucradas pertinentes (funcionarios de 

gobierno, representantes de la sociedad civil, 
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etc.), así como al seguimiento de los indicado- 

res de desempeño ambiental acordados. 

 

• El papel del BID Invest. El objetivo de la 

incorporación e integración transversal de los 

aspectos ambientales incluye la consideración 

de iniciativas del sector público y del sector 

privado. Por lo tanto, será importante que en el 

trabajo analítico de país se consideren en forma 

amplia los desafíos y posibilidades que se 

planteen en los sectores público y privado. El 

BID Lab participará en este proceso, como 

integrante del  grupo de revisión por 

homólogos.  

 

El papel de la Oficina de Planificación 

Estratégica y Efectividad en el Desarrollo 

(SPD), la Oficina de Gestión de Riesgo, el 

Departamento de Investigación y Economista 

Jefe (RES), el Sector de Conocimiento, 

Innovación y Comunicación (KIC).  Estos 

departamentos podrán contribuir al proceso del 

trabajo analítico de país cada uno según sus 

funciones. En particular, esta contribución 

puede incluir: (i) coordinación e intercambio de 

información sobre metodologías y lecciones 

aprendidas con otros bancos multilaterales de 

desarrollo y donantes; (ii) preparación de 

documentos de buenas prácticas, de orientación 

y de actualización de Directivas; (iii) 

capacitación; (iv) incorporación de conclusiones 

en los marcos de gestión del riesgo aplicados en 

todo el Banco; y (v) manejo de información 

para el Informe de Sostenibilidad del Banco y 

otros informes oficiales que debe emitir el 

Banco. Conforme a lo solicitado, los 

funcionarios de estos departamentos pueden 

participar ya sea como integrantes de equipos o 

de grupos de revisión por homólogos. 

Enlaces con las directivas de salvaguardias 

ambientales (sección B de la Política) 

 

La Sección B de la Política se refiere a las salva- 

guardias ambientales que se aplican a operaciones 

específicas. El trabajo analítico del país puede 

proveer en forma temprana valiosa información 

sobre operaciones específicas para satisfacer los 

requerimientos de salvaguardia, en los casos en que 

el programa operativo del Banco incluya 

operaciones como las descritas en la  Directiva A.6 

y/o que pueden apoyarse en el uso de los sistemas 

del país, como en el caso de los programas con 

enfoque sectorial amplio (SWAps) y las líneas de 

crédito condicional para proyectos de inversión 

(CCLIP). En estos casos, el trabajo analítico de país 

puede aportar evaluaciones iniciales de la respectiva 

capacidad y necesidad institucional para facilitar el 

cumplimiento de las salvaguardias ambientales que 

requiere el Banco. 

 

Coordinación con otros donantes 

 

Se recomienda discutir y compartir las notas 

conceptuales sobre el trabajo analítico de país con 

los bancos multilaterales de desarrollo y donantes 

pertinentes, con el fin de reforzar las sinergias y la 

cooperación. 

 

Consultas y taller en el país 

 

En general, se espera que el desarrollo del trabajo 

analítico de país incluya sesiones de consulta en el 

país, según se requiera, durante el proceso de pre- 

paración. En este proceso se debe tratar de fomentar 

el diálogo entre las autoridades ambientales y los 

ministros de hacienda y otras autoridades y grupos 

del sector económico, como parte del es- fuerzo de 

integración transversal. La nota de concepto del 

trabajo analítico de país debe especificar la 

naturaleza y el nivel de la consulta que se realizará. 

 

Herramienta recomendada para el trabajo 

analítico de país 

 

No hay ninguna fórmula especial para efectuar el 

trabajo analítico de país. Sin embargo, la práctica 

internacional recomienda la adopción de los 

principios del análisis ambiental de país. El AAP es 

un término genérico adoptado por los 
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bancos multilaterales de desarrollo y se supone que 

sea un análisis de nivel estratégico concentrado en 

la fijación de prioridades ambientales para orientar 

su eficaz integración transversal en las áreas 

decisivas del desarrollo económico y social, así 

como mejoras en las áreas pertinentes de gestión 

ambiental. En estos lineamientos, el AAP se 

interpretará en su contexto genérico para que el 

trabajo analítico a nivel de país dé cumplimiento al 

mandato de la Directiva A.1 de la Política. 

 

Análisis ambiental de país (AAP) 

 

Alcance del AAP. El análisis ambiental de país 

puede variar en su delimitación según el enfoque y 

la dirección que el Banco desee impartir a toda su 

estrategia de país, dado que el AAP es un insumo 

para desarrollar una estrategia de país. En este 

contexto, el AAP debe dar atención a los aspectos 

pertinentes enumerados en la Directiva A.1 de la 

Política. Según la naturaleza y el contexto del 

estudio, los análisis ambientales de país pue- den 

tomar la forma de evaluaciones rápidas con metas 

muy focalizadas, o de análisis ambientales 

completos con análisis y consultas muy elabora- 

dos. 

 

Programación del AAP. El análisis ambiental de 

país debe programarse y realizarse con mucha 

anticipación a la preparación de la estrategia de 

país, con el fin de apoyar las etapas iniciales de los 

diálogos sobre política con los gobiernos y facilitar 

las consultas pertinentes con las partes interesadas, 

que pueden ser representantes del sector privado, 

de ONG y de la comunidad de donantes. 

 

Los términos de referencia y la nota de concepto 

del AAP. El equipo del análisis ambiental, en 

consulta con la respectiva Gerencia de País, debe 

preparar lo más pronto posible los borradores de los 

términos de referencia y/o nota de concepto para 

dicho análisis, lo que incluirá la metodología, el 

alcance, el proceso y los resultados previstos. En la 

determinación de la delimitación de un análisis 

ambiental de país, el equipo respectivo examina y 

usa la información que haya disponible en el país y 

otros organismos, y decide qué tipo de análisis 

adicional se necesita, teniendo en cuenta las 

actividades del Banco en el país.  

 

El documento final del AAP. Según los acuerdos 

adoptados sobre los términos de referencia o nota 

de concepto, se recomienda que el equipo del aná-  

lisis ambiental de país, con el apoyo de consulto- res 

y asistencia técnica cuando sea necesario, em- prenda 

un proceso de trabajo analítico, diálogos sobre 

políticas y consultas en el país, según sea necesario. 

Al final de este proceso, el sector  responsable del 

AAP y el equipo llegarán a acuerdos en el documento 

preliminar que refleje las conclusiones y 

recomendaciones del trabajo analítico realizado 

cuyas principales recomendaciones serán 

incorporadas en la estrategia de país, proceso de 

programación y marco  de gestión del riesgo de país, 

según sea pertinente. 

 

Publicación del AAP. No se requiere publicar el 

análisis ambiental de país. Sin embargo, a discre- 

ción de la Gerencia de País, pueden publicarse los 

resultados del AAP y el material técnico pertinente 

y ponerse a disposición del público en los sitios 

virtuales oficiales del BID.  

 

Actualización del AAP. Cuando sea necesario,  el 

análisis ambiental de país se actualizará junto con 

cada nueva estrategia de país que se prepare. Sin 

embargo, a discreción de los jefes de las divisiones 

del Sector de Cambio Climático y Desarrollo 

Sostenible y de las Gerencias de País, pueden 

prepararse las actualizaciones pertinentes o el 

trabajo analítico focalizado a fin de atender en forma 

oportuna las necesidades de los países. 

 

 

Enlaces con otras directivas de política (Sección A de 

la Política). El equipo del análisis ambiental de país 

debe tener en cuenta la posibilidad de usar dicho análisis 

para cumplir la aplicación de las Directivas de Política 

A.2, A.3, A.4, A.5 y A.6. Tal vez el análisis de país no 

sea el único instrumento para este fin, pero el proceso y 

el trabajo analítico del AAP pueden hacer un aporte 

considerable en este aspecto (en las pautas para cada 

Directiva se dan más detalles al respecto): 

 

• A.2 Apoyo a operaciones de gestión ambiental  

y manejo de recursos naturales. En el análisis 

ambiental de país se pueden identificar posibilidades 

de mayores inversiones del BID en operaciones de 

recursos ambientales y naturales, en cualquiera de 

las áreas descritas en la política. Esto incluye el 

fomento de oportunidades destinadas al Fondo para 

el Medio Ambiente Mundial y para facilitar otros 

instrumentos financieros y no financieros 

disponibles. 

 

• A.3 Transversalidad ambiental en diferentes sectores. 
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El análisis ambiental de país, en su 

carácter de herramienta de incorporación 

transversal, puede contribuir a identificar 

y proponer líneas estratégicas de 

acciones ten- dientes a incorporar en 

forma transversal las consideraciones 

ambientales en los sectores y factores 

impulsores prioritarios, tales como in- 

fraestructura, turismo, energía, 

agricultura; promover el uso de 

instrumentos financieros, como los 

préstamos en apoyo de políticas, las 

operaciones con enfoque sectorial amplio 

o las líneas condicionales del crédito; y 

recomendar actividades relacionadas con 

la Estrategia Institucional del Banco. 

 

• A.4 Apoyo a iniciativas regionales y 

convenios internacionales. El análisis 

ambiental de país puede servir para 

identificar las principales iniciativas 

regionales y acuerdos internacionales, 

así como su estado de aplicación. 

Pueden recomendarse líneas 

apropiadas de acción, así como 

oportunidades de programación para el 

FMAM y otros instrumentos 

financieros y no financieros. Una 

sección o anexo, que se recomienda en 

cada AAP, debe incluir un cuadro que 

describa e informe sobre los 

principales acuerdos internacionales y 

la necesidad de que el país cumpla las 

obligaciones derivadas de ellos. 

 

• A.5 Seguimiento de indicadores de 

sostenibilidad ambiental. El análisis 

ambiental de país requiere que se 

informe sobre los principales 

indicadores pertinentes. Esta debe ser 

una sección o anexo en cada AAP. Los 

posteriores análisis de este tipo 

reflejarán las modificaciones que se 

hayan hecho en estos indicadores. 

 

 

 

 

• A.6 Evaluación temprana de riesgos y oportu- 

nidades. El análisis ambiental de país está di- 

señado para identificar riesgos potenciales en el 

contexto de los sectores sensibles y/o de la 

cartera del BID y para comenzar abordando los 

asuntos relacionados con los sistemas de país. 

Para que sea probable que el Banco asu- ma 

compromisos sustanciales en sectores que 

puedan ser ambientalmente delicados, el AAP 

para ese país en particular debe necesitar un 

análisis enfocado en los temas y condiciones 

favorables para asegurar un planteamiento 

ambiental sano. 
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DIRECTIVA DE POLÍTICA A.2 

Apoyo dirigido al financiamiento de operaciones de gestión ambiental 

y de manejo de recursos naturales 

 

El Banco apoyará proactivamente a países miembros prestatarios y clientes a identificar y financiar opera- 

ciones diseñadas específicamente para: (i) mejorar la gobernabilidad, el desarrollo de políticas y la forma- 

ción de capacidades institucionales de carácter ambiental; (ii) revertir el deterioro ambiental; y 

(iii) promover la conservación y uso sostenible de los recursos naturales y sus servicios ecológicos. Di- 

chas operaciones podrán incluir, sin que la siguiente enumeración sea restrictiva, actividades que: mejoren 

la legislación y las normativas ambientales, fortalezcan las instituciones, promuevan el entrenamiento y la 

educación ambiental y la gobernabilidad en todos los niveles. Asimismo, sobre la base de prioridades 

estratégicas acordadas con el país miembro prestatario, se podrán financiar inversiones destinadas a 

restaurar la calidad ambiental; promover la energía renovable y el uso limpio y eficiente de fuentes de 

energía; mejorar las condiciones ambientales urbanas, incluido el manejo de desperdicios sólidos; contribuir 

al manejo sostenible de los recursos naturales marinos y terrestres; proteger la biodiversidad y los sistemas 

ecológicos frágiles, incluyendo el financiamiento sostenible y manejo de áreas protegidas; preservar los 

sitios de importancia cultural; combatir la desertización y revertir la degradación del suelo, el agua y la 

atmósfera; mejorar el manejo de los recursos hídricos; y promover actividades relacionadas con la fijación 

de carbono y la reducción y control de las emisiones de gases de efecto invernadero. En este contexto, el 

Banco asistirá a los países en el desarrollo de instrumentos financieros innovadores, así como instrumentos 

económicos y de mercado que incrementen el valor de los bienes y servicios ambientales y generen flujos 

sostenibles de recursos financieros asignados a la conservación y gestión de estos bienes y servicios. Estas 

operaciones deberán guiarse por los principios y criterios de sostenibilidad ambiental, y considerar su 

viabilidad, socioeconómica e institucional con el fin de maximizar los impactos de largo plazo en el 

desarrollo. 
 

 

PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

El medio ambiente como parte de la misión 

medular del banco 

 

Esta Directiva reitera los mandatos corporativos 

para la protección del  medio ambiente como un 

área prioritaria del trabajo del Banco, instando al 

Banco a adoptar un compromiso proactivo de 

apoyar la financiación y asistencia técnica a los 

países prestatarios y clientes, como parte de una 

agenda de desarrollo sostenible. La Actualización 

de la Estrategia Institucional “2010-2020”,  

refuerza este compromiso. 

 

Respuesta a las prioridades, necesidades y 

demandas del país 

 

Esta Directiva enumera, sin limitaciones, varias 

áreas posibles en las cuales el Banco puede hacer 

contribuciones significativas en términos de apo- 

yo a la financiación y asistencia técnica en materia 

ambiental. Las áreas particulares de apoyo depen- 

derán de la demanda que declaren los países pres- 

tatarios y clientes y del contexto de las prioridades 

estratégicas acordadas con el Banco. Para poner en 

práctica esta Directiva, el Banco tiene varios 

instrumentos, como los siguientes: 

 

• Programación de país y desarrollo de la estra- 

tegia de país. Se espera que las actividades de 

programación de país y las estrategias de país 

permitan identificar y buscar oportunidades de 

apoyo en todo el Banco, incluida la financia- 

ción de operaciones para gestión de los recur- 

sos ambientales y naturales. 

 

• Trabajo analítico de país y proceso descrito en 

la Directiva A.1. La Directiva A.1 de esta polí- 

tica, y su directriz descrita anteriormente, está 

diseñada para apoyar el desarrollo de la estra- 

tegia de país y la programación de país con el 

fin de identificar las posibilidades de interven- 

ción ambiental que rindan los mejores resulta- 

dos de desarrollo. 
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• Trabajo sectorial específico, como las estrate- 

gias sectoriales y los planes de acción. El   

Banco puede utilizar las estrategias de nivel 

sectorial o los análisis y directrices sectoriales 

para enfocar áreas específicas de interés y 

aumentar su trabajo y nivel de la financiación en 

sectores particulares. Por ejemplo, las 

estrategias y/o planes de acción en los ámbitos 

de recursos hídricos, conservación de la 

biodiversidad, energía renovable, cambio 

climático, contaminación urbana, recursos 

costeros y marítimos, turismo sustentable, entre 

otros, pueden des- arrollarse para conducir las 

actividades del Banco en cada una de esas 

áreas, e identificar buenas prácticas e 

instrumentos gerenciales eficaces. 

 

• Instrumentos financieros. El Banco puede faci- 

litar el acceso a instrumentos financieros y no 

financieros para costear operaciones de gestión 

ambiental, como las siguientes: 

 

− Préstamos al sector público - para financiar 

todos los aspectos de inversiones públicas en 

medio ambiente y gestión de los recursos 

naturales. 

− Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

(FMAM) - para apoyar inversiones que ge- 

neren beneficios ambientales a nivel mun- 

dial. 

− BID Lab - para asistencia técnica destinada a 

costear iniciativas privadas de pequeña y 

mediana dimensión. 

− Cooperación técnica no reembolsable  para 

financiar asistencia técnica, formación de 

capacidad y operaciones de innovación. 

− Cofinanciamiento y asociación con donan- 

tes - para movilizar mayor financiación y 

lograr efectos de sinergia. 

 

• Productos no financieros. El Banco seguirá 

produciendo y promoviendo buenas prácticas, 

estudios técnicos, diálogos de política y otros 

instrumentos para aumentar los conocimientos, 

las innovaciones y la diseminación de la infor- 

mación para realzar la sostenibilidad ambiental. 

 

Seguimiento de las inversiones y 

actividades ambientales del banco 

 

El Banco continuará dando 

seguimiento al alcance, nivel y 

desempeño de sus préstamos y asisten- 

cia técnica con orientación ambiental, mediante los 

instrumentos de que dispone para la emisión de 

informes institucionales, incluidos los informes 

anuales oficiales y el Informe de sostenibilidad del 

Banco. 
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PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

 

La transversalidad ambiental en contraste con 

las salvaguardias de mitigación 

 

Las operaciones de inversión del Banco suelen a 

menudo abordar los aspectos ambientales en el 

contexto de atenuar los daños y aplicar los requisi- 

tos mínimos de salvaguardia (es decir, el concepto 

de "no hacer daño"), como se requiere en la sec- 

ción B de esta Política. Esto se refleja a menudo 

como un costo del proyecto, en el sentido de que 

los costos de prevención y atenuación de daños se 

incorporan en la operación. La transversalidad 

ambiental, en el contexto de esta Directiva de Po- 

lítica, debe entenderse como el propósito de 

maximizar los beneficios y oportunidades ambien- 

tales con un enfoque integrado, a fin de lograr 

mejores resultados de desarrollo (el concepto de 

“beneficiar”). Por ejemplo, las inversiones en sec- 

tores como turismo, vialidad, energía y agricultura 

pueden satisfacer los requisitos de salvaguardia 

ambiental mitigando los impactos directos, indi- 

rectos y acumulativos de los componentes de in- 

fraestructura. Sin embargo, en todos estos secto- 

res, las ventajas no pueden maximizarse si no se 

consideran otras condiciones favorables y oportu- 

nidades de desarrollo asociadas como, por ejem- 

plo, aumentar el valor de los atributos panorámi- 

cos, proteger los servicios de ecosistemas funda- 

mentales, desarrollar mercados para bienes y ser- 

vicios ecosistémicos , abrir nuevas posibilidades 

para incrementar la eficiencia energética y el uso 

de energía renovable, promover la producción 

menos contaminante y la reducción de desechos, 

asegurar el acceso a fuentes de agua pura, facilitar 

los procesos de certificación ambiental y respaldar 

los reglamentos transparentes. En esencia, la 

competitividad de los países puede aumentarse en 

cualquier sector dado, integrando en forma 

transversal las amplias consideraciones 

ambientales. 

 

Herramientas y procesos para implementar la 

Directiva 

 

La implementación de esta Directiva puede reali- 

zarse teniendo en cuenta las consideraciones si- 

guientes: 

 

• Atención a la dimensión ambiental en fases 

tempranas. El objetivo de la Directiva A.1 de 

DIRECTIVA DE POLÍTICA A.3 

Transversalidad ambiental en diferentes sectores 

 

El Banco, según solicitud de los países miembros prestatarios, financiará componentes o activida- 

des ambientales y de recursos naturales en diferentes sectores a través de préstamos y asistencia 

técnica, más allá de las acciones requeridas de mitigación ambiental; ésto con el fin de aumentar el 

valor agregado y la sostenibilidad de largo plazo. El Banco buscará mejorar la sostenibilidad am- 

biental en el contexto de operaciones y actividades públicas y privadas pertinentes en sectores como 

agricultura, turismo, desarrollo social, desarrollo urbano, transporte e infraestructura vial, energía y 

otros. Para ello, se discutirá y acordará con los prestatarios opciones innovadoras de asistencia técnica 

y financiación, según se requiera. Allí donde se incluyan tales componentes o actividades de mejora 

ambiental, será necesario incorporar en el diseño de la operación los indicadores pertinentes para me- 

dir la contribución del proyecto a los resultados de sostenibilidad ambiental esperados. 



9  

esta Política y sus lineamientos es identificar y 

definir desde el principio, en el contexto de los 

factores económicos clave, las prioridades am- 

bientales pertinentes que contribuirán a multi- 

plicar los beneficios del desarrollo. En este ni- 

vel, tal vez sea posible definir, por ejemplo, de 

qué manera puede beneficiarse la competitivi- 

dad o el programa de desarrollo social de un 

país de las consideraciones ambientales, y có- 

mo puede esta dimensión interiorizarse en las 

inversiones del Banco en diversos sectores. Por 

lo tanto, el hecho de implementar la Directiva 

de Política A.1 es un primer paso importante 

para propiciar la transversalidad ambiental. 

 

• Desarrollo de estrategias, documentos de 

marcos sectoriales y planes de acción de nivel 

sectorial. Las estrategias, documentos de 

marcos sectoriales y planes de acción 

sectoriales del Banco—por ejemplo, en áreas 

como turismo, desarrollo del sector privado, 

desarrollo rural, desarrollo urbano y energía 

ofrecen la oportunidad de transversalizar las 

consideraciones ambientales y de sostenibilidad 

de una manera estratégica. 

 

• Transversalización a través del diseño de pro- 

yectos y programas. Al diseñar los programas y 

proyectos, los equipos de proyecto pueden 

dialogar con el prestatario acerca de todas las 

opciones factibles para aumentar los beneficios 

y los resultados de su operación en términos de 

sostenibilidad, lo cual puede abordarse incor- 

porando componentes y actividades ambienta- 

les específicos en las operaciones al momento 

del diseño. Esto debe hacerse en un contexto 

claro de propiedad y compromiso del prestata- 

rio respecto de la operación. Los equipos de 

proyecto pueden tratar de obtener cofinancia- 

miento con otros organismos interesados; es- 

tructurar asociaciones público-privadas; y apa- 

lancar fondos de cooperación técnica no reem- 

bolsable, incluido el acceso a recursos del 

FMAM para aprovechar los beneficios regio- 

nales y mundiales. 

 

• Enlace del análisis ambiental de país con las 

evaluaciones ambientales estratégicas (EAE). 

Si bien el trabajo analítico nacional, como el 

análisis ambiental de país, proporciona una vi- 

sual panorámica de los temas y oportunidades 

existentes en el país, la evaluación ambiental 

estratégica ofrece un enfoque sectorial y pro- 

gramático para abordar la sostenibilidad am- 

biental. Véase la Directiva B.3 sobre el uso y 

las aplicaciones de las EAE. En algunos casos, 

en particular cuando la estrategia de país ha 

identificado áreas programáticas para la acción 

del Banco, las evaluaciones ambientales estra- 

tégicas pueden constituir un complemento ade- 

cuado para enfocar la transversalidad ambiental 

a nivel sectorial. 

 

• Buenas prácticas, documentos de orientación y 

capacitación. La implementación de esta Di- 

rectiva requiere que el Banco siga preparando 

documentos de buenas prácticas y de orienta- 

ción, y la capacitación que sea necesaria. 

 

 

Seguimiento de la transversalidad ambiental 

 

Los componentes y las actividades destinados a 

transversalizar las consideraciones ambientales en 

operaciones no ambientales (además de los costos 

de mitigación de los componentes de infraestruc- 

tura), deben identificarse y presupuestarse clara- 

mente en los documentos de proyecto. También, 

los indicadores referidos a estos componentes y 

actividades deben definirse en el marco lógico y de 

resultados y vigilarse durante toda la ejecución del 

proyecto. El Informe de sostenibilidad del Banco 

dará seguimiento al nivel y la magnitud de las 

inversiones en transversalidad ambiental. El 

Informe de sostenibilidad también presentará las 

buenas prácticas en esta materia. 



10  

 

 

PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

Identificación de necesidades de apoyo 

 

Durante las actividades de programación prelimi- 

nar y final, tanto a nivel de país como regional, y 

para poner en práctica la Directiva de Política A.1, 

descrita líneas arriba, el Banco debe identificar las 

necesidades prioritarias que puedan requerir su 

apoyo y financiación, si así se acuerda con el pres- 

tatario. Cuando corresponda y según las Directi- 

vas de Política A.2 y A.3, el Banco proporcionará 

orientación y facilitará, cuando se le solicite, el 

acceso a sus instrumentos financieros y no finan- 

cieros. 

 

Instrumentos financieros y no financieros 

disponibles 

 

En su carácter de organismo ejecutor del FMAM, 

el Banco, a través de sus  a través de sus 

Representaciones y con el apoyo de las áreas 

técnicas y de la Coordinación Técnica del GEF en 

el Grupo BID y con el apoyo de CSD, explorará 

oportunidades de apoyo a los países en asuntos 

ambientales de alcance mundial. Además, se 

promoverán otros instrumentos financieros con el 

fin de respaldar iniciativas ambientales regionales 

que satisfagan los criterios de bienes públicos 

regionales. 

Acuerdos ambientales internacionales 

 

A nivel internacional, en los últimos años se han 

suscrito diversos acuerdos ambientales 

multilaterales (AAM, véase el Anexo I) para la 

protección del medio ambiente. La mayoría de los 

países de la región han sido partícipes activos y 

signatarios de estos acuerdos, entre los que figuran, 

por ejemplo: 

 

• La Convención sobre el Comercio Internacio- 

nal de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestres (CITES); 

• El Convenio de Viena para la protección de la 

capa de ozono; 

• El Protocolo de Montreal; 

• El Convenio sobre la Diversidad Biológica; 

• El Protocolo de Cartagena; 

• El Protocolo de Kioto; 

• El Acuerdo de Paris; 

• La Declaración de Río; 

• La Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático (CMNUCC); y 

• El Convenio de Rotterdam sobre productos 

químicos y plaguicidas peligrosos. 

 

DIRECTIVA DE POLÍTICA A.4 

Apoyo a iniciativas regionales y convenios internacionales 

 

El Banco apoyará iniciativas regionales y transfronterizas de gestión ambiental y de recursos naturales, 

incluidas las referentes a bienes y servicios ambientales regionales y mundiales de carácter público. Asi- 

mismo, el Banco ayudará a los países prestatarios, a su solicitud, a cumplir sus obligaciones nacionales 

adquiridas bajo convenios ambientales internacionales ratificados. El Banco podrá apoyar inter alia: in- 

versiones para manejar cuencas hidrográficas internacionales, corredores biológicos y áreas protegidas re- 

gionales o transfronterizas, y recursos marinos y costeros compartidos, entre otros; requisitos de evaluación y 

notificación como por ejemplo los definidos en el Protocolo de Kioto; y cumplimiento de compromisos 

adquiridos en virtud de acuerdos regionales destinados a fortalecer la protección ambiental. El Banco pro- 

porcionará, según se requiera, apoyo financiero y técnico a través actividades regionales de cooperación 

técnica en temas específicos, particularmente aquellos asociados con esfuerzos de inversión local o interna- 

cional, así como con actividades de financiación y desarrollo de capacidades en el ámbito nacional. En apo- 

yo a la aplicación de esta Directiva, el Banco trabajará a través de alianza bilaterales y con fuentes multilate- 

rales de financiación como el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM; GEF, en su sigla inglesa). 
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PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

La necesidad de dar atención al desempeño 

 

Los principios de la Cumbre de 

Johannesburgo y los acuerdos adoptados en 

la Conferencia de Monterrey (2002), así 

como en la Cumbre del Milenio de 2000 y en 

los Objetivos de Desarrollo Sostenibles 

(ODS), procuran llegar, con el tiempo, a un 

desarrollo basado en un desempeño eficaz y 

en metas y objetivos mensurables. El BID y 

los otros importantes bancos regionales de 

desarrollo han declarado conjuntamente su 

adhesión y apoyo a estos principios. Esta 

Directiva de política sigue la pauta de estos 

compromisos. 

 

La importancia del trabajo analítico de país 

 

Es preciso desarrollar indicadores y 

tendencias ambientales pertinentes a 

nivel nacional e infor- marlos en el 

contexto del trabajo analítico de país, 

como se describe en los 

procedimientos para po- ner en 

práctica la Directiva A.1 y en el 

contexto del análisis ambiental a nivel 

de país. Los indicadores que se 

seleccionen deben permitir que el 

Banco y el país cuantifiquen el cambio 

a través del tiempo en áreas de 

importancia significativa para éste, así 

como en ámbitos en los cuales el 

Banco tenga una contribución 

significativa que hacer a través de su 

cartera y programa de préstamos. La  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

atención debe enfocarse en los indicadores clave 

selectos que tengan una relación importante con las 

condiciones socioeconómicas y los factores de 

motivación. En la medida de lo posible, es preciso 

destacar la dimensión económica de estos 

indicadores, como por ejemplo dando atención al 

costo de la degradación ambiental (v.g., salud y 
pérdida de ingresos). 

 

Adicionalmente, debe darse atención particular a la 

evaluación de la capacidad ambiental y gobernanza 

del país (v.g., nivel de desarrollo institucional, 

participación de la sociedad civil, acceso a la in- 

formación, adecuación del régimen jurídico y 

normativo, fiscalización del cumplimiento y 

observancia de normas ambientales, y capacidad 

del sector público en función de la gestión 

ambiental); así como el avance hacia la 

consecución de las metas ambientales de los ODS. 
 

DIRECTIVA DE POLÍTICA A.5 

Seguimiento de indicadores de sostenibilidad ambiental 

 

Las estrategias de país u otros documentos de programación relevantes incorporarán, según se requiera, 

los indicadores pertinentes para hacer un seguimiento de la efectividad del Banco en el cumplimiento de 

metas ambientales, así como del desempeño ambiental general en el ámbito nacional. En el contexto del 

análisis ambiental de país, se recolectará y/o actualizará información ambiental relevante sobre indicadores 

seleccionados de tendencias reflejados en documentos de programación y/o estrategias de país subsiguien- 

tes, cuando así se requiera. Estos indicadores se podrán recolectar o desarrollar en coordinación y armonización 

con organismos especializados nacionales o internacionales. Se deberá prestar particular atención al 

seguimiento del desempeño de la gobernabilidad ambiental, institucional y de políticas, al estado de los re- 

cursos naturales y ecosistemas claves y al cumplimiento de objetivos y metas ambientales internacional- 

mente acordados. 
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Atención a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) 

 

El Banco debe evaluar y considerar vías para 

apoyar a los países en el cumplimiento de sus 

compromisos de alcanzar los ODS.  

 

Desarrollo de la capacidad del Banco para 

medir y observar los indicadores 

 

El Banco buscará que haya colaboración entre los 

departamentos operativos para producir notas 

metodológicas destinadas a desarrollar 

indicadores apropiados e información de base. 

 

El Banco también podrá trabajar en estrecha 

coordinación con organismos especializados, 

como el Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente (UNEP), la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL), el Banco Mundial, la Organización de 

Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) 

y otros, con el fin de procurar la armonización y 

realización de labores complementarias que 

propicien el desempeño ambiental a nivel de país 
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PROCEDIMIENTOS / IMPLEMENTACIÓN 

 

El contexto de los riesgos ambientales a nivel 

de país 

 

Un componente importante de un marco de ges- 

tión del riesgo es el de identificar y dar atención a 

los riesgos ambientales que podrían socavar el 

objetivo del Banco de alcanzar sus metas y objeti- 

vos de desarrollo, como se declara en una estrate- 

gia de país que se haya acordado. La pronta defi- 

nición de los sectores de riesgo potencialmente 

alto, así como la propuesta de programas y pro- 

yectos específicos permitirá que el Banco adopte 

providencias oportunas y adecuadas para minimi- 

zar los riesgos, aumentar los beneficios y asegurar 

la amplia aceptabilidad social y política. En prin- 

cipio, los siguientes focos de riesgo pueden tener 

consecuencias importantes en las estrategias de 

país del Banco: 

 

• Riesgos sectoriales. Es posible que se le pida al 

Banco involucrarse en programas y sectores que 

conlleven riesgos ambientales y sociales 

significativos. Esto es particularmente aplica- 

ble a operaciones en los sectores público y pri- 

vado que impliquen situaciones potencialmente 

polémicas de administración de recursos am- 

bientales o naturales, como por ejemplo: (i) 

grandes programas de infraestructura; (ii) in- 

versiones en obras extractivas de recursos natu- 

rales (hidrocarburos, gas y minería); (iii) pro- 

gramas con implicaciones regionales y trans- 

fronterizas; y (iv) programas que pueden afec- 

tar a sitios culturales críticos o ecosistemas frá- 

giles o únicos internacionalmente reconocidos. 

 

• Riesgos de política. Es posible que el marco de 

política dentro del cual tenga que actuar el 

Banco no sea adecuado o sensible desde una 

perspectiva ambiental (v.g., subsidios que es- 

timulen la explotación de recursos; legislación 

ineficaz sobre aprovechamiento de la tierra y los 

recursos forestales e hídricos). 

 

• Riesgos de gobernanza. El marco gubernativo 

para la gestión ambiental puede caracterizarse 

por un deficiente historial de desempeño, insu- 

ficiente capacidad, falta de fiscalización del 

cumplimiento de normas, corrupción y falta de 

aceptación social de los programas del gobier- 

no propuestos para posible financiación del 

BID. 

 

• Vulnerabilidad a riesgos naturales y al cambio 

climático. En algunos países o regiones, la vul- 

nerabilidad a los desastres naturales puede de- 

berse a cuestiones relacionadas con el medio 

ambiente. 

DIRECTIVA DE POLÍTICA A.6 

Evaluación temprana de riesgos y oportunidades 

 

El Banco procurará identificar tempranamente en sus documentos operacionales de programación, inclui- 

das estrategias de país aquellos programas/proyectos o sectores potencialmente sensibles considerados para 

posible financiamiento del Banco, esto con el fin de planificar posibles cursos de acción para el manejo de 

riesgos. El BID tendrá en cuenta el análisis ambiental de país descrito en el numeral A.1 u otros diagnósticos 

derivados de procesos de revisión ambiental (due diligence) realizados en la etapa de identificación de proyec- 

tos/programas, para establecer anticipadamente riesgos y oportunidades ambientales significativos. En este 

contexto, el Banco podría adoptar un enfoque de gestión de riesgos para anticipar medidas precautorias y faci- 

litar, en caso necesario, la formación de capacidades y la creación de condiciones que propicien una correcta 

gestión ambiental, como por ejemplo mejores diálogos de políticas con el prestatario, apalancamiento de 

alianzas público-privadas, armonización de procedimientos y participación de la sociedad civil. Esto se aplica 

particularmente cuando las propuestas de financiamiento contengan operaciones públicas y privadas en secto- 

res económicos o áreas geográficas que puedan ser ambiental o socialmente sensibles. Una vez que las opera- 

ciones hayan entrado formalmente en trámite para su conceptualización y diseño, regirán las salvaguardias 

ambientales establecidas en esta política, tal y como se exponen más abajo, según el caso. 
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La importancia del trabajo analítico a nivel 

nacional desde el inicio de la actividad 

 

Como se declara en la Directiva A.1, uno de los 

objetivos del trabajo analítico nacional, como los 

análisis ambientales de país, y su vínculo con la 

estrategia de país y procesos de programación, es 

detectar e informar sobre posibles complicaciones 

ambientales y oportunidades ligadas a los princi- 

pales motores económicos y sectores del país. La 

sección sobre riesgos de las estrategias de país y 

documentos de programación debe especificar si 

existe algún riesgo ambiental significativo asocia- 

do con sectores de posible intervención del Banco 

en el país. Este proceso  aplica a las operaciones del 

sector público, que siguen el proceso estructurado 

del ejercicio de programación nacional convenido 

con el gobier- no.  

 

Evaluación del uso de los sistemas nacionales 

 

El uso de los sistemas nacionales está pasando a ser 

una parte importante del criterio que aplica el 

Banco para reforzar su enfoque de país. Según las 

características de los sectores y programas que 

vayan a ser financiados por el BID en un país da- 

do, puede haber riesgos ambientales asociados al 

uso de los sistemas nacionales. Aun cuando el 

análisis ambiental de país, conforme a la Directi- 

va A.1, puede cubrir parcialmente una parte del 

análisis necesario, la Directiva B.6, referida a las 

salvaguardias ambientales, ofrece lineamientos 

para considerar los sistemas nacionales desde una 

perspectiva ambiental. Para más detalles, sírvase 

consultar la Directiva B.16. 

El marco de gestión del riesgo del Banco 

 

El marco Gestión de Riesgos para las Operaciones 

con Garantía Soberana  dispone un planteamiento 

general para hacer frente a todos los riesgos, 

incluso de tipo ambiental a nivel de país. Estos 

riesgos se identificarán y abordarán en las 

estrategias de país y documentos de programación 

según sus lineamientos específicos. Se espera que 

la información recopilada a partir del trabajo 

analítico de país, como el análisis ambiental de país 

mencionado en la Directiva A.1, de las 

evaluaciones de los sistemas nacionales conforme 

a la Directiva B.16, y las evaluaciones ambientales 

estratégicas conforme a la Directiva B.5, 

proporcione ingredientes valiosos, desde una 

perspectiva ambiental, a cualquier marco de 

gestión del riesgo que se proponga a nivel nacional 

o sectorial. 

 

Acciones de gestión del riesgo a nivel de país 

 

Como parte del marco de gestión del riesgo que 

adopte el Banco, la gestión de riesgos ambientales 

a nivel de país puede abordarse realizando diver- 

sas acciones. Las posibles acciones pueden ser, 

entre otras: (i) intensificar los diálogos sobre 

política con el prestatario; (ii) financiar ope- 

raciones de cooperación técnica para formar capa- 

cidad y gestión de la información; y (iii) trabajar 

para armonizar los procedimientos y salvaguar- 

dias ambientales. Una vez incorporada oficial- 

mente la operación en el programa del Banco pa- ra 

su conceptualización y diseño, deben cumplirse las 

salvaguardias ambientales dispuestas en esta 

política. 
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PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

Alcance de este lineamiento 

 

Este lineamiento se aplica en todos los lugares de 

trabajo del BID, ya sea un edificio, una instalación 

o un área al aire libre. Los lineamientos se aplican 

igualmente en los lugares de trabajo temporal. El 

BID también debe requerir que los proveedores de 

bienes y servicios, contratistas y subcontratistas 

apliquen prácticas comparables. 

 

 

A través del Programa de Sostenibilidad 

Corporativa, el BID procura que sus operaciones 

internas sean sostenibles. A través del Programa, se 

estudia la viabilidad, la eficiencia en función del 

costo y la calidad de las mejoras realizadas en la 

Sede con sentido ecológico, se presentan 

recomendaciones para actualizar en forma 

oportuna los manuales administrativos pertinentes 

y las políticas, especialmente la de adquisiciones 

institucionales del BID, con el fin de adoptar las 

normas que observan otras instituciones 

financieras multilaterales con miras a incluir la 

responsabilidad ambiental institucional en las 

decisiones sobre adquisición relacionadas con la 

Sede y las Representaciones. En este sentido, el 

Banco puede adoptar las prácticas de 

responsabilidad ambiental institucional en aspectos 

tales como el de adquisiciones con criterio 

ecológico o 

compras verdes (green procurement), reciclaje, 

reducción de desechos y eficiencia energética. 

 

• Reciclaje. Este aspecto se refiere, aunque sin 

limitarse a ello, al reciclaje y la reutilización de 

productos de papel (y cartón), plástico (incluidos 

los vasos plásticos), vidrio (incluidas las 

bombillas eléctricas), cartuchos de tinta para 

impresoras y máquinas de fotocopiado, y 

aluminio. También se refiere al reciclaje y la 

reutilización de mobiliario y accesorios de 

oficina. El BID mejorará la educación del 

personal so- bre la responsabilidad de reciclar 

en el trabajo  

 

• Reducción de desechos. La reducción o 

minimización de desechos se refiere a medidas 

o técnicas para reducir la cantidad de desechos 

que se genera en los edificios; acciones para 

reducir los desechos, como el embalaje 

(cafetería), copiado por ambos lados, reciclaje y 

otras actividades tendientes a reducir la cantidad 

de desperdicios que se vierten en la corriente de 

desechos. 

 

• Eficiencia energética. Es comúnmente sabido 

que se logra un aumento de la eficiencia ener- 

gética cuando se reduce el consumo de energía 

para un nivel dado de servicio, o cuando hay un 

aumento de servicios para un nivel de insumo 

dado de energía. Las medidas de energía y 

ecologización analizadas son, entre otras, dar al 

ocupante de un local mayor control sobre el 

DIRECTIVA DE POLÍTICA A.7 

Responsabilidad ambiental institucional 

 

Con respecto a sus propias actividades administrativas e instalaciones en la Sede y en sus Represen- 

taciones, el Banco promoverá acciones de responsabilidad ambiental institucional, como por ejemplo 

mejorar la eficiencia en el uso del agua y la energía; mejorar las prácticas encaminadas a reducir, 

reutilizar y reciclar desperdicios y materiales; minimizar el consumo y las emisiones de sustancias 

peligrosas y brindar un entorno laboral seguro y saludable. Siempre que sea posible se utilizarán es- 

tándares comunes en materia de intensidad y eficiencia de los recursos como los que están siendo de- 

sarrollados a través de la Iniciativa Mundial de Presentación de Informes (GRI por sus siglas en inglés). 

Los ajustes que se hagan a los manuales administrativos reflejarán los principios de la responsabilidad 

ambiental institucional, en consonancia con las prácticas seguidas por otras IFM. 
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ambiente interior, reemplazar los enfriadores de 

agua, uso de posibles estrategias de ilumi- 

nación diurna, instalaciones de vestíbulo, tra- 

tamiento de agua a base de ozono, uso de cu- 

biertas refractarias para techo y reemplazo de 

techos. El Banco seguirá avanzando en estos 

ámbitos cuando el trabajo sea eficiente en fun- 

ción del costo. 

 

• Reducción de emisiones. Después del estudio 

encomendado por el Banco en 2005 sobre emi- 

siones relacionadas con el funcionamiento de 

la Sede, incluidas las de dióxido de carbono, 

óxido de nitrógeno y otros gases de efecto in- 

vernadero, el Banco buscará métodos para re- 

ducir estas emisiones. Cuando no sea viable 

reducir estas emisiones causadas por el uso de 

energía y otras fuentes, el BID podrá conside- 

rar otras opciones para compensarlas por 

ejemplo a través de certificados de energía 

renovable y de créditos de carbono invertidos en 

proyectos en América Latina y el Caribe. De ser 

factible, el BID debe consultar la guía del Insti- 

tuto de Recursos Mundiales (WRI) (http:// 

https://www.wri.org/resources), que ofrece 

herramientas prácticas y adaptables para 

cuantificar y reducir las emisiones de dióxido 

de carbono (calefacción, transporte, 

electricidad, viajes oficiales y transporte diario 

a y desde el trabajo). Esta herramienta 

concuerda con el Estándar Corporativo de 

Contabilidad y Reporte del Protocolo de 

Gases con Efecto Invernadero (GEI) del 

referido Instituto. 

 

• Emisiones de equivalentes de dióxido de 

car- bono. En cuanto a las emisiones de 

equivalen- tes de dióxido de carbono 

generadas por los viajes oficiales, el BID 

coordinará con la em- presa contratada para 

la prestación de los servicios de arreglos de 

viajes, para recomendar que las entidades 

asociadas del BID apliquen prácticas 

comparables de compensación de carbono. 

 

Requisitos sobre la presentación de informes 

 

Los avances logrados en materia de 

responsabili- dad ambiental institucional 

deben informarse anualmente en el 

informe del BID sobre sostenibilidad. El 

Banco se mantendrá al tanto de la 

evolución respecto de las nuevas directrices de la 

Iniciativa Global de Presentación de Informes y otras 

normas e indicadores comunes, como la Ini- ciativa 

Financiera del Programa de las Naciones Unidas para 

el Medio Ambiente (PNUMA), apli- cándolas, cuando 

sea necesario, al programa de informes del BID. El 

Banco colaborará igualmente con otras instituciones 

financieras multilaterales en la creación de normas e 

indicadores comunes para la presentación de 

informes. 

https://www.wri.org/resources
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Parte B: 

Salvaguardias ambientales 

 

Directivas B.1 a B.17 

 
Aplicación de los Lineamientos de la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias 

en el contexto del ciclo del proyecto 
 

 

 

Fase de 

preparación 

del proyecto 

1. Directiva B.1. Verificar el cumplimiento de las políticas del BID 

2. Directiva B.2. Verificar el cumplimiento de las leyes del país 

3. Directiva B.4. Identificar factores de riesgo adicional más allá de los identificados en 

la Directiva B.3. 

Directiva B.6. Se aplica si hay requisitos de consulta. 

4. Directiva B.8. Se aplica si hay impactos transfronterizos. 

5. Directiva B.9. Se aplica si hay impactos sobre hábitats naturales y sitios de impor- 

tancia cultural 

6. Directiva B.10. Se aplica si hay complicaciones relacionadas con materiales peligro- 

sos. 

7. Directiva B.11. Se aplica cuando se abordan la prevención y la reducción de la con- 

taminación. 

8. Directiva B.12. Se aplica cuando las inversiones propuestas se encuentran ya en 

construcción. 

9. Directiva B. 13. Se aplica si la operación propuesta corresponde al tipo de prés- 

tamos no destinados a inversión o a instrumentos flexibles de préstamo (v.g., para 

reformas de política, intermediación financiera, con enfoque sectorial amplio, lí- 

neas de crédito condicional para inversiones). 

10. Directiva B.14. Se aplica en caso de que el préstamo sea multifase o repetido. 

11. Directiva B.15. Se aplica cuando la operación está cofinanciada con otras institu- 

ciones. 

 

 

 
Fase de diseño 

y         

preevaluación 

1. Directiva B.3. Preevaluar y clasificar las operaciones (asignarles categorías) según 

sus posibles impactos ambientales. 

2. Directiva B.4. Identificar factores de riesgo adicional más allá de los identificados 

en la Directiva B.3. 

3. Directiva B.5. Determinar las operaciones que necesitan una evaluación ambiental, 

según su clasificación y nivel de riesgo. 

4. Directiva B.16. Considerar los requerimientos para el uso de los sistemas naciona- 

les, en caso de proponerse este procedimiento para la operación. 
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Directiva B.16. Se aplica cuando las operaciones se apoyan en los sistemas naciona- 

les. 

Directiva B.17. Se aplica en el contexto de cumplimiento de condiciones contractua- 

les y procedimientos de adquisición para bienes y servicios. 

1. Directiva B.7. Se aplica a los requerimientos de seguimiento y supervisión du- 

rante la ejecución del proyecto. 

2. Directiva B.17. Se aplica en el contexto de cumplimiento de condiciones contrac- 

tuales y procedimientos de adquisición para bienes y servicios. 

 

Fase de 

ejecución del 

proyecto 
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PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

Las Directivas de salvaguardia 

 

Corresponden a las que se identifican como B.2 a 

B.17 en este documento. 

 

Cumplimiento de salvaguardias 

 

El equipo de proyecto y el prestatario convendrán en 

las medidas específicas que tomarán, para el proyecto 

de que se trate, a fin de satisfacer lo dis- puesto en la 

Directiva B.1. 

 

Disposiciones pertinentes de otras políticas del 

Banco 

 

Hay varias políticas actuales del Banco que con- 

tienen disposiciones de tipo ambiental, las cuales 

concuerdan con los requisitos de esta Política, y es 

preciso considerarlas en el contexto de sus respectivos 

sectores o áreas. Las siguientes políticas 

multisectoriales del Banco, que contienen 

disposiciones relacionadas con el medio ambiente y 

con la dimensión social, pueden consultarse en: 

 

• Política de Acceso a Información (OP-102).  

• Política de Reasentamiento Involuntario (OP- 

710).  

• Política de Gestión del Riesgo de Desastres 

Naturales (OP-704).  

• Política Operativa sobre Pueblos Indígenas (OP-

765) 

• Política Operativa sobre Igualdad de Género en 

el Desarrollo (OP-761) 

 

  

Las políticas sectoriales del Banco aquí 

mencionadas pueden consultarse en:  

 https://www.iadb.org/es/acerca-del-

bid/documentos-de-marco-sectorial 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTIVA DE POLÍTICA B.1 

Políticas del Banco 

 

El Banco financiará únicamente operaciones y actividades que cumplan con las directrices de esta Políti- 

ca y que sean consistentes con las disposiciones pertinentes de otras Políticas del Banco. 

https://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/documentos-de-marco-sectorial
https://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/documentos-de-marco-sectorial
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DEFINICIÓN 

 

Leyes y reglamentos ambientales del país 

 

La legislación y normativa ambiental del país, en la 

forma en que se utiliza en la presente Política, hace 

referencia a leyes y reglamentos ambientales 

nacionales, subnacionales (por ejemplo, estatales o 

provinciales) y locales (por ejemplo, municipales o 

distritales) del país en el que se localiza la 

operación. 

 

Derechos usuales 

 

Esta Directiva incluye los derechos usuales, que se 

encuentran explícitamente estipulados en las leyes 

nacionales. 

 

Ratificación 

 

Para los fines de la Política, la "ratificación" sig- 

nifica que un Estado ha manifestado, mediante 

ratificación, aceptación, aprobación o accesión, su 

consentimiento para obligarse en virtud de un tra- 

tado y que el tratado ha entrado en vigor para ese 

país (véase Convención de Viena sobre el Dere- 

cho de los Tratados). 

 

PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

Vinculación entre Directivas B.1 y B.2 

 

Esta Directiva debe ser considerada junto con la 

Directiva B.1. 

Leyes y reglamentos ambientales del país 

 

Operaciones que involucren a más de un país 

 

Si una operación involucra a más de un país, dicha 

operación debe cumplir con el régimen jurídico 

aplicable y los requisitos ambientales de cada país 

individual en su territorio respectivo. 

 

Cumplimiento de salvaguardias de las 

Directivas B.1 y B.2 

 

El equipo de proyecto y el prestatario convendrán 

en adoptar medidas específicas para que en el 

proyecto de que se trate se apliquen tanto la Di- 

rectiva B.1 (Cumplimiento de las Directivas de 

política aplicables) como la Directiva B.2 (Cum- 

plimiento de la legislación aplicable del país). Las 

Directivas de salvaguardia B.3 a B.11 establecen 

los requisitos y normas de salvaguardia que se han 

de observar en las operaciones financiadas por 

Banco. La aplicación de las normas más estrictas 

satisfará los dos requisitos de salvaguardia de esta 

Política. Las Directivas B.12 a B.17 estipulan los 

requisitos normativos del Banco para instrumen- 

tos o situaciones específicos. 

 

Responsabilidades 

 

Como parte del proceso de preevaluación y clasi- 

ficación (véase la Directiva B.3), el equipo de 

proyecto determinará qué salvaguardias de políti- 

ca son, al parecer, provocadas por la naturaleza de 

la operación. Además, el equipo de proyecto revi- 

sará la respectiva legislación y normativa del país 

DIRECTIVA DE POLÍTICA B.2 

Legislación y regulaciones nacionales 

 

El Banco requerirá además que el prestatario garantice que la operación en cuestión se diseñe y se lleve a cabo 

en cumplimiento con la legislación y las normativas ambientales del país en el que se está desarrollando la 

operación, incluidas las obligaciones ambientales establecidas bajo los acuerdos ambientales multilaterales 

(AAM). 

 

En acuerdo con el prestatario, el Banco definirá medidas apropiadas para cumplir con las Directivas B.1 y B.2. 
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correspondiente. El proyecto debe dar cumpli- 

miento a las leyes del país en el cual esté localiza- 

do y a esta Política. El equipo de proyecto com- 

probará que los documentos contractuales suscri- 

tos con el prestatario estipulen las medidas que se 

requerirán para cumplir con las Directivas B.1 y 

B.2. 

 

Acuerdos ambientales multilaterales (AAM) 

 

Aspectos generales 

 

Los acuerdos ambientales multilaterales abordan 

temas que se consideran de interés ambiental 

“mundial” o transfronterizo y que están orientados 

hacia acciones, estrategias y políticas de coopera- 

ción internacional relativas a las vinculaciones 

entre los ecosistemas o a la utilización de recur- 

sos. Algunos de estos acuerdos se utilizan como 

normas de referencia internacional. Entre los di- 

versos tipos de acuerdos ambientales multilatera- 

les existentes hay convenios, tratados, protocolos y 

declaraciones. La etapa de aplicación de estos 

acuerdos varía de un país a otro, si bien el proceso 

suele incluir su suscripción, ratificación e incorpo- 

ración en las normativas nacionales. 

 

Durante el proceso de preevaluación (véase la Di- 

rectiva B.3), el equipo de proyecto determinará si 

la operación tiene el potencial de poner en acción 

los acuerdos ambientales multilaterales pertinen- 

tes ya ratificados y, de ser así, verificará, como 

parte del debido análisis previo del Banco, que se 

hayan establecido las medidas necesarias para que 

la operación propuesta cumpla con las obligacio- 

nes nacionales específicas del país respectivo en 

virtud de acuerdos ambientales multilaterales rati- 

ficados. En el contexto de la aplicación de la Di- 

rectiva de Política B.5 (Requisitos de evaluación 

ambiental), el equipo de proyecto comprobará que 

los términos de referencia para la evaluación am- 

biental, o el debido análisis previo del Banco de la 

operación, incluyan una evidencia de que la ope- 

ración da cumplimiento a los acuerdos ambienta- 

les multilaterales aplicables. 

 

Referencias 

 

El Anexo I de estos lineamientos contiene una lista 

indicativa, aunque no exhaustiva, de los acuerdos 

ambientales multilaterales importantes y 

principales convenios relacionados con la diversi- 

dad biológica, hábitat naturales, control y preven- 

ción de la contaminación y otros temas pertinen- 

tes. Normalmente, estos acuerdos tienen sitios 

virtuales en los que figuran los respectivos textos 

completos, con indicación del estado de ratifica- 

ción por cada país signatario. 
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DIRECTIVA DE POLÍTICA B.3 

Preevaluación y clasificación 

 

Todas las operaciones financiadas por el Banco serán preevaluadas y clasificadas de acuerdo con sus 

impactos ambientales potenciales. La preevaluación se realizará en los comienzos del proceso de prepara- 

ción y considerará los impactos potenciales ambientales negativos, sean éstos directos o indirectos, regiona- 

les o de naturaleza acumulativa, incluyendo los impactos sociales y culturales ambientalmente relacionados 

tanto de la operación misma como de sus instalaciones asociadas, si fuera pertinente. Las operaciones del 

Banco serán clasificadas de acuerdo con su nivel de impacto potencial, de modo que se puedan definir las 

salvaguardias ambientales y los requisitos de revisión ambiental apropiados. Esta clasificación del impacto 

ambiental del proyecto se dará a conocer públicamente según la Política de Acceso a Información (OP-102). 

El BID evaluará periódicamente el desempeño de sus procedimientos de preevaluación y categorización. Se 

aplicará la clasificación detallada a continuación: 

 

• Cualquier operación que tenga el potencial de causar impactos ambientales negativos significativos y 

efectos sociales asociados, o tenga implicaciones profundas que afecten los recursos naturales serán cla- 

sificadas en la Categoría A. Estas operaciones requerirán una evaluación ambiental (EA), específica- 

mente una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) cuando se trate de proyectos de inversión, u otros 

estudios ambientales como Evaluaciones Ambientales Estratégicas (EAE) para aquellos programas u 

operaciones financieras que involucren planes y políticas. Se considera que las operaciones de Catego- 

ría A requieren salvaguardias de alto riesgo. En el caso de algunas operaciones de alto riesgo que en 

opinión del Banco generen una complejidad y sensibilidad especial en sus aspectos ambientales, socia- 

les o de salud, el prestatario por lo general debería crear un panel de expertos que asesoren el diseño y/o 

la ejecución de la operación en cuestiones relativas al proceso de EA, incluidas salud y seguridad. 

 

• Aquellas operaciones que puedan causar principalmente impactos ambientales negativos localizados y 

de corto plazo, incluyendo impactos sociales asociados, y para los cuales ya se dispone de medidas de 

mitigación efectivas, serán clasificadas en la Categoría B. Estas operaciones normalmente requerirán un 

análisis ambiental y/o social centrado en temas específicos identificados durante el proceso de selec- ción, 

así como un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS). 

 

• Aquellas operaciones que no causen impactos ambientales negativos, incluyendo sociales asociados, o 

cuyos impactos sean mínimos, se clasificarán en la Categoría C. Estas operaciones no requieren un aná- 

lisis ambiental o social más allá de lo que implique su preevaluación y delimitación para determinar su 

clasificación. Sin embargo, en caso de que se considere pertinente, se establecerán requisitos de salva- 

guardia o supervisión. 
 

 

 

PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

Preevaluación 

 

El proceso de preevaluación tiene dos objetivos, a 

saber: (i) asistir en la clasificación de una opera- 

ción financiada por el Banco, conforme a las cate- 

gorías definidas en la Directiva de Política, y 

(ii) asistir en la identificación de posibles factores 

de riesgo ambiental, como se describe en la Direc- 

tiva B.4. 

Operaciones que requieren 

clasificación 

 

Para los fines de esta Directiva, las “operaciones” 

del Banco se refieren a todos los préstamos para 

inversión y operaciones de cooperación técnica. 

Los préstamos no destinados a inversión y los ins- 

trumentos flexibles de préstamo, como los desti- 

nados a intermediación financiera, préstamos de 

crédito global, préstamos en apoyo de reformas de 
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Considerar la instalación asociada 

como factor de riesgo para la opera- 

ción. (Directiva B.4) 

Aplicar requisitos de salva- 

guardia definidos en la Polí- 

tica (Directivas B.1-B.17) 

No Sí 

Sí 

No 

No se necesitan acciones so- 

bre instalaciones asociadas. 

¿Causan las instalaciones asociadas 

impactos o riesgos significativos? 

Proceso decisorio sobre instalaciones asociadas 

¿Están las instalaciones asociadas 

financiadas por un préstamo del 

Banco? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

política y préstamos de ajuste sectorial, se inclu- 

yen en la Directiva B.13. 

 

Formulario de análisis de salvaguardias para la 

clasificación de proyectos (SSF) 

 

Para todas las operaciones aplicables del Banco, el 

equipo de proyecto llenará, el filtro de política de 

salvaguardias (SPF, en su sigla inglesa) y 

formulario de análisis de salvaguardias para la 

clasificación de proyectos (SSF, en su sigla 

inglesa), con el fin de identificar los impactos y 

riesgos ambientales y socioculturales relacionados 

con aspectos ambientales que potencialmente tenga 

la operación. Este formulario incluye una lista de 

verificación de los aspectos ambientales y sociales 

para asistir al equipo de proyecto en la clasifica- 

ción de la operación. Según el formulario de pre- 

evaluación de salvaguardias, el equipo de proyec- 

to propondrá, tan pronto como sea posible en el 

ciclo de proyecto, asignar una categoría de impac- 

to ambiental A, B o C para la operación. Si el 

equipo no tiene claro qué categoría le corresponde 

al proyecto en el momento de la preevaluación 

inicial, debido a carencia de información para lle- 

nar el formulario, deberá recopilar los datos du- 

rante la elaboración del documento de perfil de 

proyecto o equivalente (abstracto de proyecto 

para el BID Lab, perfil de cooperación 

técnica, etc.). 

 

Las instalaciones asociadas 

 

Como se define en la Política, se refieren a obras 

y/o infraestructura nuevas, que independientemente 

de la fuente de financiación, son esenciales para 

que un proyecto financiado por el Banco funcione, 

a saber: vías de acceso nuevas/adicionales, vías de 

ferrocarril, redes eléctricas, tuberías que se deben 

instalar para el proyecto; lotes de construcción 

nuevos o adicionales o vivienda permanente para 

los trabajadores del proyecto; centrales eléctricas 

nuevas o adicionales requeridas para el proyecto; 

instalaciones de tratamiento de efluentes 

nuevas/adicionales relacionadas con el proyecto; 

de- pósitos y terminales marinos 

nuevos/adicionales construidos para manejar los 

bienes del proyecto. 

 

El equipo determina, mediante el proceso de pre- 

evaluación, si el proyecto tiene instalaciones 

conexas. Si las hay, el equipo analiza si dichas 

instalaciones conexas pueden generar impactos 

ambientales negativos potencialmente 

significativos. Si se detectan tales impactos y las 

instalaciones asociadas son financiadas por el 

Banco, se aplica a dichas instalaciones el requisito 

de salvaguardia que se define en la Política. Los 
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equipos de proyecto darán atención a los 

requisitos de evaluación ambiental para las 

instalaciones conexas como parte de la 

estrategia de evaluación ambiental del proyecto. 

Si las instalaciones no son financia- das por el 

Banco, tales situaciones pasan a ser factores de 

riesgo y los equipos de proyecto los abordarán 

conforme a la Directiva B.4  

 

Las operaciones de cooperación técnica 

 

En su mayor parte, financian estudios y asistencia 

técnica que probablemente serán catalogados co- 

mo operaciones de Categoría C, según se describe 

a continuación. Cuando estas operaciones se vin- 

culan con sectores u operaciones sensibles o de 

riesgo elevado, tales riesgos se abordarán en el 

contexto de la Directiva B.4. 

 

 

 

Asignación de categorías de salvaguardia 

 

La clasificación de salvaguardias se determina 

según las consideraciones siguientes: 

 

• Categoría A. Se clasificará como de Categoría 

A una operación que presente una alta 

probabilidad de provocar impactos ambientales 

negativos importantes y los consiguientes 

impactos sociales relacionados. Este concepto 

aplica también a las instalaciones conexas que 

tiene la operación. Se considera que los im- 

pactos negativos son importantes cuando: 
(i) se extienden por una vasta área geográfica; 

(ii) son permanentes o se producen durante un 

tiempo prolongado; y (iii) son de gran 

intensidad y/o gran magnitud. No es posible 

definir en forma absoluta un impacto 

importante, puesto que la trascendencia de una 

actividad puede variar según su entorno. Es 

necesario contar con conocimientos y criterios 

profesionales para determinar si un proyecto 

tiene un impacto importante en el medio 

ambiente. Tal determinación debe estar basada, 

en la medida de lo posible, en datos científicos 

e informa- ción local. Por lo general, esta tarea 

puede realizarla un profesional en ciencias 

ambientales y sociales con capacitación 

específica en evaluación ambiental. 

 

• Categoría B. Se clasificarán como Categoría B 

aquellas operaciones que puedan causar funda- 

mentalmente impactos ambientales negativos 

localizados y de corto plazo e impactos sociales 

relacionados y para los cuales ya se dispone de 

medidas de mitigación efectivas. La magnitud 

e intensidad de los proyectos de Categoría B 

son moderadas en términos de impactos 

directos, indirectos, regionales y acumulativos; 

a su vez los procedimientos, conocimientos 

técnicos y aptitudes para el diseño de las 

medidas de mitigación pueden obtenerse y 

ponerse en marcha fácilmente. 

 

• Categoría C. Se incluirá en la categoría C las 

operaciones que probablemente produzcan 

impactos ambientales mínimos o no negativos, o 

bien impactos sociales y culturales conexos. En 

su mayor parte, son operaciones que no imp 

lican obras de construcción ni provocan la 

modificación física del entorno. Las operaciones 

que estén claramente diseñadas para generar 

resultados ambientales positivos, a menos que 

incluyan obras físicas, son operaciones de 

Categoría C. 
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. 

 

Revisión y procesamiento 

 

El filtro de política de salvaguardias y el 

formulario de análisis de salvaguardias para la 

clasificación de proyectos debe acompañar al 

documento de perfil de proyecto o su 

documento equivalente, con su estrategia 

ambiental y social para la operación. La 

clasificación de la operación (A, B, C) se 

divulga- rá junto con el documento de perfil de 

proyecto, según el procedimiento del Banco 

sobre disponibilidad de información de los 

documentos cita- dos.  

 

La estrategia ambiental y social 

(EAS) resume lo siguiente: 

 

• La evaluación preliminar de los principales 

impactos o riesgos ambientales y sociales di- 

rectos e indirectos, regionales o acumulativos, 

de la operación propuesta y los principales 

impactos y riesgos potenciales de las instala- 

ciones asociadas de la operación. 

 

• Las acciones que propone adoptar el equipo de 

proyecto para confirmar la evaluación pre- 

liminar de los impactos e identificar y diseñar 

las medidas necesarias de mitigación y super- 

visión. La estrategia ambiental y social (EAS 

debe abordar lo siguiente: las opciones exa- 

minadas para evitar y reducir al mínimo los 

impactos o riesgos identificados; el estudio 

ambiental y social que se realizará (por 

ejemplo, evaluación ambiental estratégica, 

evaluación del impacto ambiental, análisis 

ambien- tal); las medidas propuestas para 

divulgar in- formación al público y efectuar 

consultas pú- blicas y, si corresponde, las 

medidas ya adop- tadas para consultar al 

público; y el alcance del debido análisis previo 

ambiental y social 

. 

 

Creación de un panel consultivo de expertos 

 

Unas pocas operaciones de Categoría A pueden 

plantear dificultades complejas y delicadas de 

tipo ambiental, social, sanitario y de seguridad 

de tal magnitud que el Banco puede solicitar al 

prestata- rio que instituya un panel consultivo de 

expertos. 

Según los motivos específicos de preocupación, el 

prestatario puede convocar a un panel de expertos 

en cualquier etapa del ciclo de proyecto, para ase- 

sorar al prestatario en cuanto a cuestiones relacio- 

nadas con el proceso de la evaluación ambiental, 

según sea necesario para una operación. Se en- 

tiende que no todos los proyectos de Categoría A 

requerirán a priori un panel consultivo. De ser 

necesario, el equipo de proyecto puede recomen- 

dar en la evaluación ambiental y social, la forma- 

ción de un panel, según su evaluación preliminar de 

las principales preocupaciones. No obstante, quien 

establece y financia el panel es el prestatario, que 

también retiene la responsabilidad del trabajo. 

 

El panel de expertos tendrá las funciones y 

atribuciones que determinen las características de 

un proyecto dado, y podrá estar integrado por uno 

o varios profesionales reconocidos e independien- 

tes, experimentados en los temas específicos de 

salvaguardia pertinentes a la operación. El panel 

consultivo debe convocarse según los términos de 

referencia acordados entre el equipo de proyecto y 

el prestatario. La función y las atribuciones del 

panel, así como sus calificaciones profesionales 

específicas, plazos para los servicios y requisitos de 

presentación de informes se definirán en los 

términos de referencia. Deberá considerarse la 

posibilidad de divulgar al público la información 

del trabajo y los resultados del panel. 

 

En los casos en que el prestatario ya haya convo- 

cado a un panel consultivo especial de expertos 

nacionales e internacionales para asesorarlo en 

cuanto a ciertos aspectos tecnológicos complejos 

de proyectos grandes de infraestructura, el Banco 

podría pedir al prestatario que incluya en dicho 

panel el aporte técnico especializado que se re- 

quiera en asuntos ambientales y sociales. 

 

Procedimientos 

 

Según establecido en los “Procedimientos para 

tramitar Operaciones Garantía Soberana” (PR-200 

Anexo 1), como parte del proceso de revisión de la 

elegibilidad de la operación (ERM), para todas las 

operaciones se deberá enviar a  ESRNet el 

documento de perfil de proyecto incluyendo sus 

anexos (entre otros, el filtro de política de 

salvaguardias, el formulario de análisis de 

salvaguardias para la clasificación de proyectos, y 

la Estrategia Ambiental y Social) 
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Todos los proyectos clasificados dentro 

de la categoría ambiental y social A o 

B deben incluir un especialista de la 

Unidad de Salvaguardias Ambientales 

y Sociales (VPS/ESG) como miembro 

del equipo de proyecto. 

 

Discrepancias de clasificación 

 

Las actas del ERM dejarán constancia de la clasi 

ficación propuesta para las operaciones y de la no 

objeción de VPS/ESG a tal clasificación. Durante 

la reunión de Revisión de la Elegibilidad (ERM) 

correspondiente se procurará resolver y 

reconciliar el asunto de la clasificación, y en casos 

en que su decisión siga siendo objetable para 

VPS/ESG, se planteará la cuestión en el Comité 

Políticas Operativas (OPC) para una decisión 

final.  

 

Cambios de categoría 

 

La clasificación de un proyecto puede cambiar si 

durante la preparación surge información que 

justifique modificar la categoría del proyecto, o si 

se rectifica el diseño de una operación en forma 

considerable. El equipo tiene la responsabilidad de 

determinar si el cambio es sustancial, lo que 

significa modificaciones que influyan en la 

viabilidad ambiental y social de la operación. 

Puede tratarse de alteraciones en el alcance o los 

objetivos del proyecto, de adición o eliminación de 

componentes o de variaciones en las condiciones 

de desembolso del préstamo. En los casos en que 

haya modificaciones sustanciales al diseño del 

proyecto, el equipo respectivo debe notificar 

dichos cambios a la Unidad de Salvaguardas 

Ambientales y Sociales (VPS/ESG), haciendo los 

ajustes del caso en el formulario de análisis de 

salvaguardias y presentando de nuevo dicho 

formulario para su revisión antes de elevar la 

propuesta de préstamo o el Informe de gestión 

ambiental y social a la Reunión de Revisión de la 

Calidad y el Riesgo (QRR). Los equipos de 

proyecto deben estar conscientes de que un cambio 

de la Categoría B a la Categoría A, puede dar lugar 

a requisitos adicionales o retrasos. Por lo tanto, se 

recomienda dar atención a esta materia tan pronto 

como sea posible (véase el requisito del Informe de 

gestión ambiental y social en la Directiva B.5). 
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PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

Identificación de otros factores de riesgo 

 

El proceso de preevaluación descrito en la Direc- 

tiva de Política B.3 se usa para clasificar los pro- 

yectos según sus impactos e identificar los facto- 

res de potenciales riesgos ambientales. La Direc- 

tiva B.5 proporciona orientación sobre los instru- 

mentos de evaluación ambiental que se usan para 

controlar estos impactos. 

 

La Directiva B.4 se refiere a otros tipos de riesgos 

no derivados de los impactos causados, para los 

cuales la evaluación ambiental tal vez no sea ne- 

cesariamente el instrumento más adecuado. Por 

ejemplo, las deficiencias institucionales y de ad- 

ministración pueden ser un aspecto que lleve a un 

proyecto a una situación de alto riesgo, lo que re- 

quiere una evaluación de la capacidad institucio- 

nal, pero no una evaluación del impacto ambien- 

tal. 

 

Como parte del proceso de preevaluación de una 

operación (véase la Directiva B.3), los equipos de 

proyecto también determinarán si hay algún factor 

clave o significativo de riesgo potencial, que no sea 

de tipo ambiental y social asociado que pueda 

poner en peligro la viabilidad ambiental de la ope- 

ración. Si hubiera algún factor clave de riesgo 

ambiental potencial, tal factor se mencionará en el 

perfil de proyecto, en el filtro de política de 

salvaguardias y formulario de análisis de 

salvaguardias para la clasificación de proyectos y 

se presentará una estrategia para evaluar estos 

riesgos como parte del debido análisis previo del 

Banco. Estos factores de riesgo potencial pueden 

ser: 

La capacidad de gobernanza ambiental del 

organismo ejecutor y/o prestatario. La falta de 

capacidad puede ser un riesgo significativo para la 

sostenibilidad ambiental de la operación, hasta 

para operaciones cuyos impactos sean limitados, y 

debe analizarse adecuadamente. La capacidad de 

un cliente varía de acuerdo con su aptitud y 

compromiso frente a lo que implica abordar y 

gestionar materias ambientales, la capacidad de 

movilizar recursos para supervisar instancias 

ambientales, la disponibilidad de personal 

suficiente y de calidad para desempeñar tareas de 

gestión ambiental y tareas reguladoras, como 

también el compromiso ambiental y el historial de 

gestión ambiental del cliente. 

 

• Las operaciones de cooperación técnica para 

financiar estudios de prefactibilidad o 

factibilidad de proyectos de infraestructura. 

Aunque tales operaciones no generen impactos 

ambientales o sociales en sí, ayudan a facilitar 

los proyectos que puedan generar 

repercusiones o riesgos ambientales y sociales 

asociados importantes. En los casos de 

proyectos complejos de infraestructura, es 

importante que el equipo de proyecto 

compruebe que los estudios ambientales que se 

preparen en el marco de la cooperación técnica 

estén correctamente delimitados y cumplan 

con los requisitos de esta Política. 

 

• Los proyectos pueden presentar un mayor 

riesgo debido a temas ambientales y sociales 

asociados de carácter polémico, como sucede 

con proyectos que se percibe que afectarán de 

manera injusta a ciertos segmentos de la so- 

DIRECTIVA DE POLÍTICA B.4 

Otros factores de riesgo 

 

Además de los riesgos que representan los impactos ambientales, el Banco identificará y manejará otros 

factores de riesgo que puedan afectar la sostenibilidad ambiental de sus operaciones. Entre los factores de 

riesgo figuran elementos como la capacidad de gestión de los organismos ejecutores/prestatarios o de terce- 

ros1, riesgos derivados del sector, riesgos asociados con preocupaciones sociales y ambientales muy delica- 

das, y la vulnerabilidad ante desastres. Dependiendo de la naturaleza y gravedad de los riesgos, el Banco 

diseñará, junto con el organismo ejecutor/prestatario o terceros, las medidas apropiadas para manejar tales 

riesgos. 
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ciedad (incluidos los temas de justicia am- 

biental) o que posiblemente provoquen viola- 

ciones a los derechos humanos, o bien temas 

específicos como los organismos genética- 

mente modificados (OGM), estudios de gené- 

tica humana, etc. 

 

Los proyectos pueden ser vulnerables a de- 

sastres naturales por razones de diseño, ubi- 

cación o función. Un proyecto de estas carac- 

terísticas puede no provocar impactos ambien- 

tales importantes; pero, debido a su vulnerabi- 

lidad en casos de desastres naturales, puede 

causar impactos ambientales o sociales de im- 

portancia en caso de un desastre. La política de 

gestión de riesgos de desastres da orientación 

específica para analizar aspectos de 

vulnerabilidad. 

• Las instalaciones conexas no financiadas por 

el Banco pueden causar riesgos ambientales o 

sociales para un proyecto (véase lo planteado 

en los lineamientos de la Directiva B.3). 

 

Evaluación y gestión de los factores de riesgo 

 

Como parte del debido análisis previo del Banco 

para una operación, los equipos de proyecto eva 

luarán y confirmarán, a partir de información ra- 

zonable, si dichos factores de riesgo potencial 

pueden generar riesgos significativos para la sos- 

tenibilidad ambiental de la operación. Si es nece- 

sario, los equipos de proyecto identificarán y pro- 

pondrán medidas para dar atención a tales riesgos. 

Un resumen de los principales riesgos ambientales 

identificados y de la atención que se les dará se 

presentará en la propuesta de préstamo y en el 

informe de gestión ambiental y social (IGAS), así 

como  en la matriz de resultados , cuando sea 

pertinente. 

 

Seguimiento de los factores de riesgo 

 

El equipo de proyecto hará seguimiento las 

operaciones que contengan importantes factores de 

riesgo relacionados con el medio ambiente durante 

su ejecución, a fin de verificar que se consideren 

los factores de riesgo. En los casos de proyectos del 

sector público, los informes que proporcionarán, 

cuando corresponda, la información acerca de los 

riesgos de una operación para la sostenibilidad 

ambiental son el Informe de seguimiento proyecto 

(PMR) y el Informe de terminación del proyecto 

(PCR). 
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DIRECTIVA DE POLÍTICA B.5 

Requisitos de evaluación ambiental 

 

La preparación de las evaluaciones ambientales (EA), sus planes de gestión asociados y su implementación son 

responsabilidad del prestatario. El Banco exigirá el cumplimiento de estándares específicos para la realización de 

evaluaciones de impacto ambiental (EIA), evaluaciones ambientales estratégicas (EAE), planes de gestión am- 

biental y social (PGAS) y análisis ambientales, tal y como se definen en esta Política y como aparecen detallados 

en los Lineamientos de Implementación. Los organismos ejecutores o el prestatario deberán someter todos los pro- 

ductos de EA a revisión del Banco. La aprobación de la operación por parte del Banco considerará la calidad del 

proceso y la documentación de EA, entre otros factores. 

 

• El proceso de EIA deberá incluir como mínimo: preevaluación y caracterización de impactos; consulta ade- 

cuada y oportuna y proceso de difusión de información; examen de alternativas, en las que se incluye como 

opción la alternativa sin proyecto. La EIA debe estar respaldada por los análisis económicos de las alternati- 

vas al proyecto y, si aplica, por evaluaciones económicas de costo-beneficio de los impactos ambientales del 

proyecto y/o de las medidas de protección relacionadas. Además, se le deberá prestar la atención del caso al 

análisis del cumplimiento de los requisitos legales pertinentes; a los impactos directos, indirectos, regionales 

o acumulativos utilizando líneas de base según sea requerido; a los planes de gestión y mitigación de impac- 

tos presentados en un PGAS; incorporación de los resultados de la EA en el diseño del proyecto; a las medi- 

das para el adecuado seguimiento de la implementación de PGAS. Se deberá preparar un informe de EIA con 

su respectivo PGAS, el cual se pondrá a disposición del público previamente a la misión de análisis, de acuerdo 

con lo especificado en la Política de Acceso a Información (OP-102). 

 

• Los objetivos de la EAE incluyen: (i) asegurar que los riesgos y oportunidades de políticas, planes o pro- 

gramas hayan sido correctamente identificados; (ii) promover desde un comienzo la participación del go- 

bierno y las partes potencialmente afectadas en la identificación y análisis de temas estratégicos, acciones y 

alternativas de desarrollo; (iii) definir y acordar una secuencia de acciones destinadas a abordar de manera 

sistemática y estratégica cuestiones ambientales y acciones prioritarias, resumidas en un plan de acción de la 

EAE para seguimiento y control adecuados; y (iv) garantizar que se ha reunido la información ambiental 

adecuada y que se encuentra disponible para la toma de decisiones. El EAE debería iniciarse a comienzos del 

proceso de toma de decisiones y efectuarse antes de la implementación de políticas, planes o programas. Las 

recomendaciones que de allí surjan deberían incorporarse en las actividades de la operación. 

 

• Para aquellas operaciones que requieran una evaluación ambiental pero que no estén sujetas a una EIA o a una 

EAE, se deberá realizar un análisis ambiental que comprenda una evaluación de los potenciales impactos y ries- 

gos ambientales, sociales y de salud y seguridad asociados a la operación, e indicar las medidas previstas para 

controlar dichos riesgos e impactos. Por lo general, el financiamiento de las instalaciones existentes exigirá de 

una evaluación ambiental (EA) con el objeto de ponderar los riesgos e impactos potenciales ambientales y socia- 

les asociados resultantes de la construcción y operación de los proyectos o subproyectos. 

 

• Los PGAS deben incluir: una presentación de los impactos y riesgos clave de la operación propuesta, tanto di- 

rectos como indirectos; el diseño de las medidas ambientales/sociales que se proponen para evitar, minimizar, 

compensar y/o atenuar los impactos y riesgos clave, tanto directos como indirectos; las responsabilidades insti- 

tucionales relativas a la implementación de tales medidas, incluyendo, si fuere necesario, formación de capaci- 

dades y adiestramiento; cronograma y presupuesto asignado para la ejecución y gestión de tales medidas; pro- 

grama de consulta o participación acordado para el proyecto; y el marco para la supervisión de los riesgos e im- 

pactos ambientales y sociales a lo largo de la ejecución del proyecto, incluidos indicadores claramente definidos, 

cronogramas de supervisión, responsabilidades y costos. Los PGAS deberán estar listos para su revisión durante 

la misión de análisis/revisión ambiental. 
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DEFINICIÓN 

 
“Evaluación ambiental” es un término genérico que 

cubre varios tipos de evaluaciones, como son la 

evaluación del impacto ambiental (EIA), eva- 

luación ambiental estratégica (EAE), análisis so- 

ciocultural (AS), análisis ambiental y auditoría 

ambiental (definición de la Política). 

 

PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

Requisitos 

 

Como parte del proceso general de preparación y 

diseño de sus operaciones, el Banco requiere que 

las operaciones de Categorías A y B se sometan a 

una instancia de evaluación ambiental, según la 

naturaleza y la importancia de los impactos poten- 

ciales de la operación. 

 

Las operaciones de Categoría A en general requie- 

ren una evaluación del impacto ambiental o eva- 

luación ambiental estratégica, e incluso un plan de 

gestión ambiental y social (PGAS), mientras que 

las operaciones de Categoría B requieren típica- 

mente un análisis ambiental o sociocultural y un 

PGAS. En estos lineamientos se define el conteni- 

do general de las principales herramientas de eva- 

luación ambiental. 

 

Las operaciones de Categoría B requieren nor- 

malmente un análisis ambiental, enfocado en los 

aspectos específicos identificadas en el proceso de 

preevaluación. Este análisis será complementado 

por un conjunto de disposiciones destinadas a evi- 

tar, atenuar o compensar los impactos específicos 

de tipo ambiental, social, sanitario y de seguridad, 

que se notifiquen en el plan de gestión ambiental  y 

social. Para las operaciones en las que se identi- 

fiquen impactos sociales o culturales negativos 

asociados y potencialmente significativos, podría 

requerirse un análisis sociocultural para dar aten- 

ción a tales impactos. 

 

Las operaciones de Categoría C no requieren un 

análisis ambiental ni social más allá de lo que im- 

plique su análisis de preevaluación y delimitación 

para determinar su clasificación. Sin embargo, si es 

necesario, estas operaciones pueden tener que 

cumplir salvaguardias específicas, como la aplica- 

ción de estándares o códigos ambientales, sanita- 

rios y de seguridad o listas de exclusión. 

 

Para todas las operaciones se tendrá que comple- 

tar el formulario de salvaguardias para la 

clasificación de proyectos (SSF), con el perfil de 

proyecto y su estrategia ambiental y social (véase 

la Directiva B.3). Si el equipo del proyecto 

considera que su operación no ha de provocar 

impactos ambientales negativos ni impactos 

sociales asociados, la estrategia ambiental y social 

se limitará a dar una explicación y una declaración 

en el perfil del proyecto de que no existen impactos 

negativos importantes. 

 

Responsabilidades respecto de la evaluación 

ambiental 

 

El prestatario es responsable de preparar y pre- 

sentar al Banco los productos atinentes a evalua- 

ción ambiental. El equipo de proyecto examina 

estos productos y resume los resultados, incluso los 

del debido análisis previo del Banco, en el do- 

cumento de la operación (v.g., la propuesta de 

desarrollo de la operación y la propuesta dede 

préstamo) o en el informe de gestión ambiental y 

social (IGAS).. El equipo de proyecto debe dar al 

prestatario, cuando sea factible, orientación y 

asesoramiento sobre la delimitación y normas 

previstas durante la preparación de las 

evaluaciones ambientales. 

 

Procedimientos 

 

La mayoría de los países miembros prestatarios han 

adoptado normas y procedimientos atinentes a los 

procesos de evaluación ambiental, contenido del 

informe, divulgación y requisitos de consulta. Al 

preparar una operación que requiera evaluación 

ambiental, el equipo de proyecto debe revisar los 

requisitos nacionales aplicables a operaciones es- 

pecíficas, compararlos con los del BID y dar aten- 

ción a los vacíos, si los hubiera, en forma conse- 

cuente con esta Política. 

 

Divulgación 

 

Los equipos de proyecto deben cumplir con la 

Política de Acceso a la Información (OP- 102). El 

perfil de proyecto o equivalente y cualquier 

evaluación ambiental requerida en la citada Políti 
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ca se pondrán a disposición del público. 

 
A. Evaluación del impacto ambiental 

 
La evaluación del impacto ambiental se realiza con 

el fin de detectar las consecuencias ambientales y 

sociales potencialmente significativas, proponer 

soluciones para controlarlas y medidas para evitar, 

mitigar o compensar las consecuencias negativas 

importantes e intensificar las positivas. La 

evaluación del impacto ambiental comprende el 

ciclo de proyecto completo, desde la etapa de di- 

seño hasta las de construcción, operación y con- 

clusión, si fuera aplicable. La documentación 

formal es el informe de evaluación del impacto 

ambiental. El PGAS, incluso el diseño de todas las 

medidas de mitigación y compensación recomen- 

dadas, forman parte integrante del informe de eva- 

luación del impacto ambiental. 

 

Normas 

 

El informe de EIA debe cumplir con los requisitos 

de esta política y lo revisará el equipo de proyec- 

to. Los requisitos del proceso de evaluación del 

impacto ambiental, aquí presentados y con el 

complemento que figura en el Anexo II, dan 

orientación para su cumplimiento. 

 

B. Evaluación ambiental estratégica 

 

La evaluación ambiental estratégica (EAE) se re- 

fiere a los impactos ambientales y sociales asocia- 

dos importantes que se deriven de políticas, pro- 

yectos y programas. La EAE es una herramienta 

destinada a incorporar los aspectos ambientales y 

sociales en la planificación del desarrollo, la toma 

de decisiones y los procesos de ejecución a los 

niveles estratégicos, antes de que se adquieran los 

compromisos y se tomen las decisiones a nivel de 

proyecto. 

 

Los objetivos específicos de la EAE incluyen: (i) 

asegurar que se hayan identificado correctamente 

los riesgos y oportunidades de políticas, planes o 

programas; (ii) promover desde un comienzo la 

participación del gobierno, la sociedad civil y las 

partes involucradas en la identificación y análisis 

de temas estratégicos, acciones y alternativas de 

desarrollo; (iii) definir y acordar una secuencia de 

acciones destinadas a abordar de manera sistemá- 

tica y estratégica las cuestiones ambientales y ac- 

ciones prioritarias, resumidas en un plan de acción 

de la evaluación ambiental estratégica, para su 

adecuado seguimiento y control; y (iv) garantizar 

que se ha reunido la información ambiental perti- 

nente y que se encuentra disponible para la toma de 

decisiones. 

 

Varios países han adoptado lineamientos referidos 

expresamente a la preparación de evaluaciones 

ambientales estratégicas y el equipo de proyecto 

debe verificar si existen tales lineamientos para su 

operación específica. En el contexto de las opera- 

ciones del Banco, la evaluación ambiental estraté- 

gica suele ser el instrumento adecuado para los 

siguientes tipos de operaciones: (i) préstamos en 

apoyo de reformas de política (v.g., para ajuste 

estructural o sectorial); (ii) préstamos para todo un 

sector, como los programas del sector de turismo; 

y (iii) proyectos y programas regionales, como los 

de desarrollo de infraestructura. 

 

En cuanto a otras evaluaciones ambientales, la 

responsabilidad de preparar la evaluación ambien- 

tal estratégica recae en el prestatario. Típicamente, 

las entidades gubernamentales responsables de 

desarrollar políticas, proyectos, y programas son 

las que realizan las evaluaciones ambientales es- 

tratégicas. El equipo de proyecto debe dar orienta- 

ción y asesoramiento al prestatario en la prepara- 

ción de esta evaluación. 

 

C. Otros procesos de evaluación ambiental 

 

Para las operaciones que no necesiten una evalua- 

ción del impacto ambiental, el Banco podrá reque- 

rir otras formas de evaluación más eficaces, en 

términos de integrar en dichas operaciones los 

aspectos de preocupación ambiental y social rela- 

cionadas con la salud y la seguridad. Esta sección 

presenta tres herramientas adicionales de evalua- 

ción ambiental: análisis ambiental, análisis socio- 

cultural y auditoría ambiental. 

 

Análisis ambiental 

 

El análisis ambiental se requiere para las opera- 

ciones de Categoría B, que son las que causan 

impactos ambientales específicos y sociales aso- 
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ciados, principalmente locales y a corto plazo, para 

los cuales hay medidas eficaces de mitigación 

fácilmente disponibles (véase la Directiva B.3). 

 

Un análisis ambiental puede incluir, según 

corresponda: (i) una descripción del plan de inver- 

sión propuesto; (ii) una evaluación del marco jurí- 

dico y  normativo  aplicable  al  plan  de inversión; 

(iii) una evaluación de los impactos y riesgos am- 

bientales y sociales potenciales de las operaciones 

propuestas, trabajos o actividades incluidas en los 

planes de inversión propuestos; (iv) un proyecto de 

plan de gestión, con inclusión de programas de 

mitigación y seguimiento para dar atención a los 

impactos y riesgos importantes. 

 

Análisis sociocultural 

 

El análisis sociocultural se requiere cuando una 

operación puede causar impactos socioculturales 

significativos en la población afectada, que no se 

abordarán en otros procesos de evaluación am- 

biental requeridos para la operación. El análisis 

sociocultural puede formar parte de un análisis 

ambiental. 

 

El análisis sociocultural se usa para identificar a la 

población que vaya a ser afectada en forma consi- 

derable por un proyecto, y adoptar medidas para 

evitar, reducir o mitigar efectos socioculturales 

negativos de importancia. El análisis sociocultural 

puede usarse para que las operaciones sean más 

pertinentes y adecuadas a las necesidades y aspi- 

raciones de los grupos enfocados, en términos de: 

(i) identificar los grupos o sectores considerable- 

mente afectados por un proyecto (análisis de par- 

tes involucradas); (ii) adquirir una comprensión de 

la cultura y la identidad de los grupos y beneficia- 

rios previstos; (iii) lograr la participación de los 

grupos y/o sectores pertinentes en la identificación 

de actividades y acciones prioritarias. 

 

Auditorías ambientales 

 

Las auditorías ambientales sirven para determinar 

los impactos y los riesgos ambientales y sociales 

pasados o presentes asociados con actividades 

económicas existentes o pasadas, y prescribir me- 

dios para rectificarlos, cuando sea necesario. 

 

Una auditoría ambiental se concentra en dos ele- 

mentos: (i) asegurar que las instalaciones, activi- 

dades y operaciones existentes cumplan las leyes y 

reglamentaciones nacionales, así como los re- 

quisitos del Banco en materias ambientales y so- 

ciales asociadas, así como de salud y seguridad 

ocupacional; y (ii) determinar la naturaleza y al- 

cance de los actuales impactos ambientales, entre 

los cuales figuran la contaminación del suelo, 

fuentes de agua superficial y subterránea, atmós- 

fera y cualquier tipo de contaminación producida 

por una instalación, al igual que cualquier daño al 

medio ambiente y los recursos naturales y sus 

consecuencias para las comunidades afectadas 

como resultado de actividades pasadas o presen- 

tes. 

 

D. Plan de gestión ambiental y social 

 

El prestatario elabora el plan de gestión ambiental 

y social (PGAS) como parte integrante de una 

evaluación del impacto ambiental o como docu- 

mento independiente, en el que se consignan los 

requisitos derivados del análisis ambiental. Estos 

planes describen las medidas de mitigación y re- 

quisitos de seguimiento acordados durante la eva- 

luación ambiental y establecen el marco de trabajo 

para su aplicación en las etapas posteriores del 

proyecto. 

 

Los planes de gestión ambiental y social describen 

la organización institucional y la formación de 

capacidad necesarios para llevar a cabo las medi- 

das de mitigación y refuerzo requeridas y estable- 

cer los programas de seguimiento pertinentes. Los 

PGAS describen las responsabilidades de consulta 

pública y divulgación, así como los mecanismos 

para obtención de retroinformación, un análisis de 

los riesgos de su implementación y acciones 

correctivas. También indican los gastos estimados 

de estas actividades. El PGAS complementa y toma 

en cuenta, cuando corresponde, la información 

generada por el Sistema de evaluación de la 

capacidad institucional. 

 

Las consultas públicas pueden mejorar el diseño de 

las medidas de mitigación y seguimiento, y deben 

ser consideradas en la finalización del plan 
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de gestión ambiental y social. También se puede 

pedir a las partes afectadas que participen en el 

seguimiento del PGAS. 

 

El equipo de proyecto revisa la versión preliminar 

del plan de gestión ambiental y social, el cual de- 

be ser convenido antes de que el Banco apruebe la 

operación; las disposiciones esenciales del PGAS 

deben incorporarse a los respectivos acuerdos del 

proyecto entre el Banco y el prestatario. Antes de 

la aprobación del proyecto, el PGAS que presente 

el equipo debe considerar todos los requisitos y 

disposiciones necesarios para verificar que se dé un 

tratamiento apropiado a la dimensión ambiental 

durante la ejecución de proyecto. En circuns- 

tancias justificadas, y debido a su naturaleza, cier- 

to tipo de operaciones puede no prestarse para 

definir detalladamente todas sus actividades. En 

estos casos, el prestatario se comprometerá a 

cumplir un cronograma específico y razonable para 

presentar un plan de gestión ambiental y so- cial 

actualizado. 

 

Los PGAS se usan y se modifican, si es necesario, 

durante la ejecución de proyecto. Este plan debe 

incluir mecanismos específicos para la adopción de 

medidas correctivas, basadas en retroinformación 

derivada de programas de inspección y se- 

guimiento. 

E. Informe de gestión ambiental y social 

 

El informe de gestión ambiental y social (IGAS) es 

un informe del Banco en el cual el equipo de 

proyecto presenta los resultados del proceso de 

evaluación ambiental, en particular las conclusio- 

nes y recomendaciones del PGAS del proyecto. 

Este informe se requiere para todas las operacio- 

nes de Categoría A y, B. El equipo de proyecto 

elabora el IGAS. El IGAS se pone a disposición del 

público de acuerdo con la Política OP- 102. 

 

El IGAS ofrece una síntesis de la evaluación am- 

biental y de otros documentos ambientales y so- 

ciales pertinentes que se hayan redactado como 

parte de la preparación y debido análisis previo de 

la operación, centrando la atención en los aspectos 

de gestión ambiental y social que se aplicarán du- 

rante la ejecución del proyecto. El IGAS debe co- 

rroborar que se cumplirá la normativa pertinente 

del Banco. La Propuesta de Desarrollo de la 

Operación (POD), la matriz de riesgo,  y el IGAS 

expondrán claramente las acciones que se hayan 

tomado para dar atención a los factores pertinentes 

de riesgo ambiental significativo que puedan influir 

sobre la sostenibilidad ambiental de la operación, 

incluidas las instalaciones asociadas, si fuera del 

caso. 
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DEFINICIONES 

 

Conceptualmente, hay tres niveles de interacción 

entre los proponentes de un proyecto y las partes 

afectadas: información, consulta y participación. 

Esta Política sólo se refiere a los dos primeros, es 

decir, información y consulta. 

 

• Información es el primer paso esencial en la 

comunicación. La información presentada debe 

ser adecuada, lo que significa pertinente, com- 

prensible al receptor, precisa y oportuna. La di- 

fusión de información es pasiva, ya que no re- 

quiere diálogo alguno entre quien la difunde y 

el receptor. 

 

• Consulta es un diálogo constructivo entre las 

partes afectadas y el proponente del proyecto, en 

el cual cada participante escucha las opiniones, 

intereses, expectativas y propuestas de los 

demás. Una consulta significativa y la conside- 

ración de los puntos de vista de cada uno de los 

participantes implican que las partes invo- 

lucradas están dispuestas a dejarse influir en sus 

opiniones, actividades y planes, y considerarlos 

en un grado razonable, de lo que emergen 

acciones concretas que toman en cuenta las 

inquietudes e intereses de las demás partes. Es- 

te proceso se requiere para todas las operacio- 

nes de Categorías A y B. 

La partes afectadas 

 

Son individuos, grupos de individuos o comuni- 

dades que puedan ser impactadas directamente por 

una operación financiada por el Banco. Estos im- 

pactos pueden ser positivos o negativos. Las par- 

tes afectadas podrán designar representantes como 

parte del proceso de consulta. 

 

Las partes interesadas 

 

Son individuos o grupos que han expresado apoyo 

o preocupación en relación a operaciones finan- 

ciadas por el Banco, ya sean propuestas o existen- 

tes. 

 

PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

Preevaluación y clasificación 

 

Los equipos de proyecto clasificarán todas las 

operaciones según los impactos ambientales y 

sociales a que den lugar (véase la Directiva B.3). 

Cuando una operación sea clasificada como de 

Categoría A o B, la Política requiere que el presta- 

tario realice consultas públicas y considere las 

opiniones y puntos de vista de las partes afectadas 

por el proyecto. 

DIRECTIVA DE POLÍTICA B.6 

Consultas 

 

Como parte del proceso de evaluación ambiental, las operaciones clasificadas bajo las Categorías A y  B 

requerirán consultas con las partes afectadas1 y se considerarán sus puntos de vista. También se podrá 

llevar a cabo consultas con otras partes interesadas para permitir un rango más amplio de experiencias 

y perspectivas. Las operaciones de Categoría A deberán ser consultadas por lo menos dos veces durante la 

preparación del proyecto, durante la fase de delimitación de los procesos de evaluación o revisión 

ambiental, y durante la revisión de los informes de evaluación. Para las operaciones de Categoría B se 

deberán realizar consultas con las partes afectadas por lo menos una vez, preferentemente durante la 

preparación o revisión del PGAS, según se acuerde con el prestatario. Para propósitos de la consulta se 

deberá suministrar la información en los lugares, idiomas y formatos que permitan consultas de buena fe 

con las partes afectadas, y se formen una opinión y hagan comentarios sobre el curso de acción propuesto. 

Las EIA u otros análisis relevantes se darán a conocer al público de forma consistente con la Política de 

Acceso a Información (OP-102) del Banco. Durante la ejecución del proyecto las partes afecta- das deberían 

ser informadas sobre las medidas de mitigación ambiental y social que les afecte, según se defina en el 

PGAS. 
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Contratación de asesoramiento profesional 

 

Cuando sea aplicable, el prestatario debe conside- 

rar la contratación de recursos especializados para 

realizar consultas eficaces y profesionales, ya que 

los procesos satisfactorios de consulta requieren 

aptitudes específicas de comunicación, negocia- 

ción y gestión de grupos. 

 

Proceso de consulta 

 

El proceso de consulta depende de la naturaleza de 

la operación considerada para financiación. Para 

los proyectos de Categoría A, las consultas pueden 

estar precedidas por un análisis de partes 

involucradas, ejercicio que consiste en trazar un 

mapa del panorama social asociado con el proyec- 

to que identifique las partes interesadas y afecta- 

das, sus interrelaciones e intereses en cuanto al 

proyecto. El Banco también promueve las reunio- 

nes con expertos y representantes de instituciones 

y organizaciones de la sociedad civil que se espe- 

cialicen en un campo o aspecto determinado, para 

obtener retroinformación y asesoramiento. En ca- 

so de consultas relacionadas con la preparación de 

planes de reasentamiento, el prestatario debe ce- 

ñirse a la Política Operativa sobre Reasentamiento 

Involuntario (OP-710). 

 

Consultas para operaciones de Categoría A 

 

De acuerdo con esta Política, las operaciones de 

Categoría A deberán consultarse por lo menos dos 

veces con las partes afectadas durante la prepara- 

ción del proyecto. Estas operaciones deben tener un 

plan de consulta pública, en el que se definirán los 

objetivos y la metodología para ejecutar consultas 

significativas con los grupos de interés. 

 

Tiempo para consultas en operaciones de 

Categoría A2 

 

La primera consulta debe realizarse durante la  fase 

de delimitación del proceso de evaluación 

ambiental para la operación. La segunda consulta 
 
 

2 
Las consultas para operaciones que tengan estudios y 

consultas de evaluación ambiental concluidos antes de 

ingresar al programa operativo del BID se rigen por lo 

indicado más abajo en el párrafo siguiente. 

debe realizarse durante la revisión del impacto 

ambiental, con el fin de informar, reunir comenta- 

rios y ajustar la evaluación y el correspondiente 

plan de gestión ambiental y social. Las operacio- 

nes de Categoría A pueden beneficiarse de más de 

dos consultas, a discreción del prestatario, si así lo 

justificaran la naturaleza, extensión geográfica u 

otros factores pertinentes de la operación. 

 

Operaciones con estudios y consultas de 

evaluación ambiental concluidos antes de 

ingresar al programa operativo oficial del BID 

 

En los casos en que los estudios de evaluación 

ambiental hayan concluido antes de que la opera- 

ción se incorpore formalmente al programa opera- 

tivo del Banco, incluso proyectos que estén en 

construcción (véase la Directiva B.12), el equipo de 

proyecto determinará, durante el debido análisis 

previo, si las consultas fueron realizadas a sa- 

tisfacción del Banco. En el curso del debido análi- 

sis previo, es posible que el Banco tenga que pedir 

al prestatario que consulte con las partes interesa- 

das y afectadas para tratar de identificar los sub- 

grupos más vulnerables y asegurar que sus intere- 

ses estén suficientemente representados en este 

proceso. 

 

Consultas para operaciones de Categoría B 

 

Considerando la naturaleza de los impactos deri- 

vados de estos proyectos, las operaciones de esta 

categoría requieren al menos una consulta con las 

partes afectadas, preferentemente, cuando se rea- 

liza la evaluación del impacto, con el fin de pro- 

veer información, recopilar comentarios y ajustar 

la evaluación y el respectivo plan de gestión am- 

biental y social. Las consultas deben proveer, co- 

mo mínimo, información a las partes afectadas y 

facilitar un diálogo sobre el alcance del proyecto y 

las medidas de mitigación que se propongan. 

 

Interacción con las partes afectadas 

 

Los prestatarios de operaciones de Categoría A o B 

pueden considerar la conveniencia de una inte- 

racción adicional con las partes interesadas y afec- 

tadas, cuando tal diálogo contribuya a mejorar el 

diseño, promover un mejor entendimiento de la 

operación y aumentar sus posibilidades de éxito y 

sostenibilidad. 



36  

Después de la aprobación del Banco 

 

Para las operaciones de Categoría A y B, el pres- 

tatario debe continuar con un grado pertinente de 

divulgación de información y consulta, sobre la 

base del plan de gestión ambiental y social (PGAS) 

convenido. 

Divulgación de información 

 

Los equipos de proyecto deben cumplir con la 

Política de Acceso a la  Información, OP- 102. 
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PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

Requisitos de PGAS 

 

Toda vez que se requieran medidas de mitigación 

para una operación, el contrato, el reglamento de la 

operación y/o la carta de política sectorial in- 

cluirán disposiciones de salvaguardia que definan 

los compromisos convenidos por el Banco y el 

prestatario cuyo cumplimiento sea obligatorio du- 

rante la ejecución. Para las operaciones del sector 

público, el presupuesto del proyecto propuesto en 

el documento respectivo e incorporado en el Anexo 

A del contrato de préstamo debe incluir, si es 

necesario, una estimación presupuestaria explícita 

para medidas de mitigación o salvaguardia. Estos 

documentos deben contener hitos ambientales 

esenciales como, por ejemplo, las fechas previstas 

para rendir informes sobre el cumplimiento de 

requisitos ambientales por indicador específico, 

según se requiera. Para operaciones de Categoría A 

y B, el PGAS describirá las acciones de 

cumplimiento de salvaguardias que se prevean 

durante toda la vida de la operación. 

Equipo de proyecto  

 

El equipo debe verificar que se cumplan las salva- 

guardias incluidas en el contrato de préstamo, el 

reglamento operativo o la carta de política secto- 

rial. La supervisión puede implicar tareas diferen- 

tes, tales como visitar los lugares de influencia del 

proyecto, reunirse con el organismo ejecutor o el 

prestatario y sus representantes y examinar los 

informes de seguimiento ambiental. Los proyectos 

de Categoría A se examinarán al menos una vez al 

año. 

 

Incumplimiento 

 

Cuando surjan problemas de incumplimiento de 

normas ambientales o sociales durante la imple- 

mentación de un proyecto, el equipo encargado 

trabajará con el organismo ejecutor y/o con el 

prestatario para elaborar un plan de acción, com- 

patible con esta Política, para resolverlos. Esto 

puede requerir la identificación de las acciones 

correctivas que deberá aplicar el prestatario, como 

por ejemplo, modificar el diseño del proyecto o las 

medidas de mitigación y los requerimientos 

ambientales y sociales (de los cuales el segui- 

miento del desempeño es sólo uno de los elemen- 

tos) dentro del PGAS. 

DIRECTIVA DE POLÍTICA B.7 

Supervisión y cumplimiento 

 

El Banco supervisará el acatamiento de todos los requisitos de salvaguardia estipulados en el acuerdo 

de préstamo y en los reglamentos de crédito u operacionales del proyecto por parte del organismo eje- 

cutor/prestatario. Los requisitos de salvaguardias, como es el caso de aquellos contenidos en un PGAS 

deberán ser incorporados a los documentos contractuales del proyecto, sus reglamentos de crédito u ope- 

racionales o a las bases de licitación del proyecto, según corresponda, a través de lo cual se establecerán 

los hitos, cronogramas, y las correspondientes asignaciones presupuestarias que corresponda, de manera de 

implementar y supervisar el plan durante el curso del proyecto. Los indicadores de salvaguardia que 

corresponda deberán definirse con toda claridad en el marco lógico y de resultados, vigilados a través de 

los informes de supervisión, y revisados en los informes parciales y de finalización del proyecto. El aca- 

tamiento de los compromisos relativos a las salvaguardias y la identificación de problemas imprevistos será 

analizado, estudiado y notificado como parte de las misiones de administración y de revisión de car- tera 

del Banco. Los proyectos de Categoría A se revisarán por lo menos una vez al año para verificar el 

cumplimiento de las salvaguardias. Cuando quiera que se realicen evaluaciones ex post, allí se analizarán 

los resultados de sostenibilidad de la operación. 
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Indicadores de salvaguardia 

 

Cuando sea pertinente, considerando la magnitud 

de los impactos negativos ambientales y sociales de 

una operación, el equipo de proyecto incluirá los 

indicadores pertinentes dentro de la matriz de 

resultados. Las misiones de administración y de 

revisión de la cartera darán seguimiento a estos 

indicadores, según sea necesario. 

Evaluación ex post 

 

Cuando el prestatario consienta en llevar a cabo 

una evaluación ex post, tal actividad se realizará 

según los procedimientos del Banco. La evalua- 

ción ex post debe incluir una evaluación de los 

acuerdos incluidos en el PGAS, como también una 

evaluación del desempeño de los indicadores 

diseñados. 
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PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

Preevaluación 

 

El equipo de proyecto identificará en el formula- 

rio de preevaluación de salvaguardias la presencia 

de complicaciones ambientales y sociales trans- 

fronterizas que constituyan un motivo de preocu- 

pación potencialmente significativa (véase la Di- 

rectiva B.3). Típicamente, las posibles complica- 

ciones transfronterizas tienen que ver con: 

 

• Emisiones o descargas atmosféricas o en fuen- 

tes de agua subterránea o superficial que afec- 

ten en forma negativa los recursos naturales 

comunes de países vecinos (por ejemplo, ríos, 

zonas costeras, hábitats naturales críticos, sitios 

de importancia cultural crítica) o poblaciones 

humanas; 

 

• Corrientes hídricas de grandes sistemas fluvia- 

les que crucen de un estado soberano a otro, 

extracción de grandes cantidades de agua de 

acuíferos transfronterizos, cambios en el uso del 

suelo en áreas donde hay acuíferos, cuencas 

hidrográficas importantes o masas de agua 

transfronterizas; y 

 

• Proyectos que puedan provocar patrones im- 

portantes de migración transfronteriza de fau- 

na, así como alteraciones en los corredores bio- 

lógicos y las áreas protegidas. 

Evaluación de impactos 

 

La evaluación ambiental (Directiva B.5) debe 

identificar y evaluar los posibles impactos trans- 

fronterizos y proponer y diseñar las medidas para 

evitarlos y mitigarlos. Estas medidas generalmen- 

te se presentan en detalle en un Plan de gestión 

ambiental y social (Directiva B.5). 

 

Acuerdos ambientales multilaterales 

 

Durante la preparación de la operación, el presta- 

tario debe verificar que el proyecto cumpla con los 

acuerdos ambientales multilaterales (AAM) que 

sean aplicables, en cuanto a aspectos trans- 

fronterizos, y ratificados por el país prestatario 

(Directiva B.2). 

 

Notificación a Estados afectados 

 

Cuando se determine que las operaciones darán 

lugar a impactos transfronterizos potencialmente 

significativos, el prestatario o las autoridades 

competentes, si es necesario con la ayuda del 

Banco, deben tomar medidas apropiadas para no- 

tificar a los países afectados acerca de los impac- 

tos transfronterizos de importancia crítica. 

 

Consultas 

 

Después de la notificación, el equipo de proyecto 

debe comprobar que el prestatario haya estableci- 

do un adecuado marco de consulta que sea conse- 

cuente con los requisitos de esta Política (Directi- 

va B.6). 

DIRECTIVA DE POLÍTICA B.8 

Impactos transfronterizos 

 

En el proceso de evaluación ambiental se identificarán y abordarán, desde el principio del ciclo de pro- 

yecto, los temas transfronterizos asociados con la operación. El proceso de evaluación ambiental para ope- 

raciones que conlleven impactos y riesgos ambientales y sociales relacionados de carácter transfronterizo, 

como por ejemplo aquellas operaciones que afecten el uso que otro país haga de vías fluviales internaciona- 

les, cuencas, recursos marinos y costeros, corredores biológicos, acuíferos y cuencas atmosféricas regiona- 

les, deberán abordar los siguientes temas: (i) notificación al país o países afectados de los impactos trans- 

fronterizos críticos; (ii) implementación de un marco apropiado de consulta con las partes afectadas; y (iii) 

medidas apropiadas de mitigación y/o supervisión, a satisfacción del Banco. 
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Medidas de mitigación y compensación y 

PGAS 

 

El prestatario establecerá las medidas pertinentes 

para mitigar esos impactos transfronterizos signi- 

ficativos y darles seguimiento. Normalmente, ta- 

les medidas forman parte de un plan de gestión 

ambiental y social (Directiva B.5). El equipo de 

proyecto debe comprobar que esas medidas sean 

consecuentes con las políticas del Banco. 
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DEFINICIONES 

 

Para efectos de esta Política (según se define en 

la sección VI de la Política): 

 

• Los hábitats naturales críticos son: (i) áreas 

protegidas existentes u oficialmente propues- 

tas por los gobiernos como tales o sitios que 

mantienen condiciones que son vitales para la 

viabilidad de las áreas anteriormente mencio- 

nadas; y (ii) áreas no protegidas pero a las 

cuales se les reconoce un elevado valor de 

conservación. Entre las áreas protegidas exis- 

tentes figuran las reservas que satisfacen los 

criterios de las Categorías de Gestión de Á- 

reas Protegidas I a VI de la Unión Internacio- 

nal para la Conservación de la Naturaleza 

(UICN), Sitios de Patrimonio Mundial, áreas 

protegidas bajo la Convención RAMSAR so- 

bre Humedales, áreas núcleo de las Reservas 

Mundiales de la Biosfera, áreas incluidas en la 

lista de Parques y Áreas Protegidas de las Na- 

ciones Unidas. Áreas no protegidas pero a las 

que se les reconoce un alto valor de conserva- 

ción, son aquellas que en opinión del Banco 

pudieran ser sitios que sean: (i) altamente 

compatibles con la conservación de la biodi- 

versidad, (ii) cruciales para especies amena- 

zadas, en peligro crítico, vulnerables o casi 

amenazadas y que aparecen como tales en la 

Lista Roja de Especies Amenazadas de la 

UICN, o bien (iii) críticas para la viabilidad de 

rutas de las especies migratorias. 

 

• Los hábitats naturales son entornos biofísicos 

donde: (i) las comunidades biológicas de los 

ecosistemas estén fundamentalmente configu- 

radas por especies de plantas y animales nati- 

vos, y (ii) donde la actividad humana no haya 

modificado esencialmente las funciones eco- 

lógicas básicas del área. Los hábitats naturales 

pueden ser sitios que (i) proporcionen los ser- 

vicios ecológicos críticos requeridos para un 

desarrollo humano sostenible (por ejemplo, 

áreas de recarga de acuíferos, o áreas de sus- 

tento pesquero, manglares u otros ecosistemas 

que ayuden a prevenir o mitigar peligros natu- 

rales); (ii) sean vitales para asegurar la inte- 

gridad funcional de los ecosistemas (como por 

ejemplo, corredores biológicos, manantiales 

naturales); (iii) estén dotados de altos niveles 

DIRECTIVA DE POLÍTICA B.9 

Hábitats naturales y sitios culturales 

 

El Banco no apoyará operaciones y actividades que en su opinión conviertan o degraden significati- 

vamente hábitats naturales críticos o que dañen sitios de importancia cultural crítica. Siempre que sea 

posible, las operaciones y actividades financiadas por el Banco se ubicarán en tierras y sitios previamente 

intervenidos. El Banco no respaldará operaciones que involucren una conversión significativa o la degra- 

dación de hábitats naturales tal y como se definen en la presente Política, a menos que: (i) no existan al- 

ternativas viables que el Banco considere aceptables; (ii) se hayan hecho análisis muy completos que de- 

muestren que los beneficios totales derivados de la operación superan ampliamente sus costos ambienta- 

les; y (iii) se incorporen medidas de mitigación y compensación que el Banco considere aceptables— 

incluyendo, según se requiera, aquellas encaminadas a minimizar la pérdida de hábitat y a establecer y 

mantener un área protegida ecológicamente similar—y que estén adecuadamente financiadas, implemen- 

tadas y supervisadas. El Banco no apoyará operaciones a través de las cuales se introduzcan especies in- 

vasoras. 

 

A través del proceso de EA se identificarán y evaluarán los impactos en sitios de importancia cultural crí- 

tica. Para otros sitios o artefactos de importancia cultural no crítica se tomarán las medidas apropiadas 

encaminadas a proteger su integridad y funciones. Para aquellas operaciones donde se puedan presentar 

hallazgos arqueológicos o históricos durante la construcción u operación de instalaciones, el prestatario 

preparará y pondrá en práctica procedimientos basados en prácticas internacionales aceptadas. 
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de endemismo. Los hábitats naturales pueden 

presentarse en bosques tropicales húmedos, 

secos o de bruma; en bosques templados bo- 

reales; en zonas arbustivas de tipo mediterrá- 

neo; en tierras áridas y semiáridas; humedales 

de mangle, marismas costeras y otras tierras 

pantanosas; estuarios; praderas submarinas; 

arrecifes coralinos; corrientes submarinas; la- 

gos y ríos de agua dulce; ambientes alpinos y 

subalpinos, incluso campos de hierbas, pasti- 

zales y páramos, así como praderas tropicales 

y templadas. 

 

• La conversión significativa es la eliminación  o 

disminución grave de la integridad de un 

hábitat crítico o natural causada por un cam- 

bio radical de largo plazo en el uso de la tierra 

o del agua. Tanto en los ecosistemas terrestres 

como acuáticos, la conversión de hábitats na- 

turales puede ocurrir como resultado de una 

contaminación grave. La conversión puede re- 

sultar directamente de la acción de un proyec- 

to o a través de un mecanismo indirecto (asen- 

tamientos inducidos a lo largo de un camino, 

por ejemplo). 

 

• La degradación es la modificación de un 

hábitat natural o crítico que reduzca sustan- 

cialmente la capacidad de ese hábitat natural de 

mantener poblaciones viables de especies 

nativas. 

 

• Área ecológicamente similar es una zona del 

mismo ecosistema o de funciones naturales y 

servicios equivalentes, con una composición 

comparable de plantas, animales y otros orga- 

nismos y características físicas similares. 

 

Tierras ya convertidas 

 

Donde sea factible, el Banco procurará que los 

proyectos que financia queden situados en tierras 

ya convertidas. Sin embargo, existe el riesgo de que 

el terreno sea convertido con antelación a un 

proyecto financiado por el Banco. Cuando se ten- 

gan pruebas inequívocas de que la tierra ha sido 

voluntariamente convertida exclusivamente para 

cumplir con tal exigencia de esta Política, y que la 

tierra consistía en un hábitat natural crítico, el 

Banco no debe apoyar el proyecto. 

PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

A. Hábitats naturales críticos y hábitats 

naturales 

 

Conversión significativa o degradación 

 

La evaluación de la “degradación” o “conversión 

significativa” de un lugar debe realizarse a través 

del proceso de evaluación ambiental, según sea 

apropiado. No hay umbrales numéricos de áreas o 

proporción de un lugar para determinar la “degra- 

dación” o “conversión significativa”, pero la de- 

terminación debe guardar concordancia con las 

definiciones presentadas aquí en la Directiva B.9. 

 

Para los hábitats naturales críticos, definidos en 

esta Política, se aplican los procedimientos si- 

guientes: 

 

El equipo de proyecto debe verificar, en consulta 

con un especialista ambiental si es necesario, que 

el proyecto no degrade ni convierta considera- 

blemente un hábitat natural crítico. 

 

• Fase previa a la preevaluación. El equipo de 

proyecto junto con el prestatario determinará, 

temprano en la fase de preparación del pro- 

yecto y con el apoyo de profesionales califi- 

cados, si hay hábitats naturales esenciales que 

puedan verse afectados por la operación. 

 

• Preevaluación. El equipo de proyecto debe 

llenar el formulario de salvaguardias 

(Directiva B.3) para indicar si la operación 

podría afectar a hábitats naturales críticos o si 

se requiere algún análisis adicional para tal 

determinación. 

 

• Evaluación ambiental. Si la preevaluación 

inicial indica que es probable que un hábitat 

natural crítico vaya a ser afectado por el pro- 

yecto, debe realizarse una evaluación am- 

biental para confirmar si las áreas afectadas 

pueden considerarse como tales y determinar 

si el proyecto las convertirá o degradará sig- 

nificativamente. 

 

• Medidas de mitigación. Si no es probable 

que un proyecto convierta ni degrade de ma- 
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nera significativa un hábitat natural crítico, 

pero sí pudiera afectarlo, el prestatario des- 

arrollará medidas de mitigación y seguimien- 

to, aceptables para el equipo de proyecto, pa- 

ra atenuar tales impactos. 

 

• Prevención de conversión o degradación 

significativa. Si es probable que el proyecto 

convierta o degrade en forma importante el 

hábitat natural crítico, el prestatario desarro- 

llará, en colaboración con el equipo de pro- 

yecto, planes alternativos (diseño, ubicación u 

otros) para evitar los impactos. 

 

• Falta de alternativas. Si no existen alternati- 

vas viables y a juicio del Banco la operación 

causará una conversión o degradación signi- 

ficativa, habría que declarar que el proyecto 

no es apto para ser financiado por el Banco. 

 

Este mismo proceso se seguirá para identificar si un 

proyecto puede afectar los hábitats naturales. 

Cuando a través del proceso de evaluación am- 

biental se concluya que es probable que la opera- 

ción convierta o degrade significativamente los 

hábitats naturales, el proyecto sería apto para ser 

financiado por el Banco si: 

 

• No hay alternativas viables que sean acepta- 

bles para el Banco. 

 

• Beneficios generales frente a costos ambien- 

tales. El proceso de evaluación ambiental de- 

muestra que los beneficios globales del pro- 

yecto superan sustancialmente los costos am- 

bientales globales. Para demostrarlo, la eva- 

luación ambiental debe presentar un análisis de 

los costos y beneficios del proyecto, incluidos 

los costos no financieros, así como los 

beneficios e impactos ambientales y sociales, 

calculando todas las medidas de mitigación que 

se adoptarán. A fin de justificar significa- 

tivamente la conversión o degradación de un 

hábitat natural, la evaluación ambiental o el 

prestatario debe explicar la importancia de los 

beneficios previstos y los costos relacionados 

con el proyecto y los aspectos ambientales. 

 

• Medidas de mitigación y compensación: El 

prestatario desarrolla medidas de mitigación y 

compensación que el Banco considere acepta- 

bles, medidas que pueden incluir la reducción 

al mínimo de la pérdida del hábitat y/o la pro- 

tección y mantenimiento de un área ecológi- 

camente similar a la que se esté convirtiendo  o 

degradando considerablemente. Estas medi- 

das deben proponerse y llevarse a cabo según 

la Directiva B.6, e incluirse en el PGAS con 

asignaciones presupuestarias específicas y un 

programa de supervisión y seguimiento dise- 

ñado para verificar su adecuada ejecución.  Las 

recomendaciones del PGAS deben incor- 

porarse en las respectivas condiciones con- 

tractuales del préstamo. La Directiva B.5 con- 

tiene requisitos adicionales sobre el PGAS. 

 

B. Sitios de importancia cultural crítica 

 

Para efectos de la presente Política: 

 

• Los sitios culturales son todas aquellas áreas 

naturales o edificadas, estructuras, caracterís- 

ticas naturales y/u objetos valorados por un 

pueblo o que se encuentren asociados a él y que 

se consideren de significación espiritual, 

arqueológica o histórica. Si bien es posible que 

haya remanentes materiales notables, por lo 

general serán mínimos o inexistentes. 

 

• Los sitios de importancia cultural crítica 

comprenden, pero no se limitan, a aquellos que 

están protegidos (u oficialmente propuestos 

por los gobiernos para que lo sean) como los 

Sitios de Patrimonio Mundial y Monumentos 

Nacionales, así como áreas inicial- mente 

reconocidas como protegidas por co- 

munidades tradicionales de la localidad (por 

ejemplo, bosques sagrados). 

 

• El daño, en el contexto de un sitio de impor- 

tancia cultural crítica, significa deteriorar, 

comprometer o alterar la condición o calidad 

de un sitio de importancia cultural crítica al 

punto de reducir su valor espiritual, histórico o 

arqueológico. 

 

Con respecto a los sitios de importancia cultural 

crítica se aplicarán los siguientes procedimientos: 
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• El equipo de proyecto debe verificar, en con- 

sulta con un especialista si es necesario que el 

proyecto no cause daños en un sitio de impor- 

tancia cultural crítica. 

 

• Fase previa a la preevaluación. El equipo de 

proyecto junto con el prestatario determinará, 

al iniciarse la etapa de preparación del proyec- 

to y con el apoyo de profesionales calificados, 

si hay sitios de importancia cultural crítica que 

puedan verse afectados por la operación. 

 

• Preevaluación. El equipo de proyecto debe 

llenar el formulario de análisis de sal- 

vaguardias (véase la Directiva B.3) para indi- 

car si la operación podría afectar a sitios de 

importancia cultural crítica o si se requiere 

algún análisis adicional para tal determina- 

ción. 

 

• Evaluación sociocultural. Si la preevaluación 

inicial indica que es probable que un sitio de 

importancia cultural crítica vaya a ser afecta- 

do por el proyecto, se debe realizar un trabajo 

analítico, como una evaluación sociocultural, 

integrado al estudio de impacto ambiental 

(EIA) si se aplica, o en su defecto en un análi- 

sis sociocultural específico (ver Directiva B.5), 

a fin de confirmar si las áreas afectadas 

califican como tal y de determinar si el pro- 

yecto dañará o no estas áreas. 

 

• Medidas de mitigación. Si no es probable que 

el proyecto dañe el sitio de importancia cultu- 

ral crítica, pero sí pudiera tener un impacto 

sobre el mismo, el prestatario desarrollará 

medidas de mitigación aceptables para el 

equipo de proyecto, para atenuar tales impac- 

tos. 

 

• Prevención de daños en sitios de importancia 

cultural crítica. Si desarrollará planes alterna- 

tivos (diseño, ubicación u otros) que no dañen 

los sitios culturales críticos. 

• Falta de alternativas. Si, a juicio del Banco, no 

existen alternativas viables y la operación 

causará un daño significativo en un sitio de 

importancia cultural crítica, habrá que declarar 

que el proyecto no es apto para ser financiado 

por el Banco. 

 

• Las tierras y territorios autóctonos serán trata- 

dos de acuerdo con los requerimientos de la 

Política sobre pueblos indígenas. 

 

Procedimientos para hallazgos fortuitos 

 

Los hallazgos fortuitos son los descubrimientos 

imprevistos de restos materiales de importancia 

arqueológica o histórica. Los hallazgos fortuitos 

ocurren con mucha frecuencia en proyectos con 

grandes obras de movimiento de tierras, como 

represas, carreteras, viaductos, o proyectos más 

pequeños que podrían ubicarse en áreas de un alto 

potencial arqueológico. Los proyectos que presen- 

ten una elevada probabilidad de hallazgos fortui- 

tos deben desarrollar e implementar procedimien- 

tos específicos para manejar estos casos e incluir- 

los en el PGAS de la operación. Los proyectos de 

Categoría A deben incluir en su EIA un análisis del 

potencial arqueológico de las áreas de influen- cia 

directa y, si es necesario, proponer procedi- 

mientos para hallazgos fortuitos, sobre la base de 

las prácticas aceptadas a nivel internacional. 

 

C. Sitios culturales no críticos 

 

Los sitios culturales no comprendidos en la defi- 

nición de “críticos" también deben identificarse 

como parte del proceso de evaluación ambiental y 

ser evaluados sobre la base de su valor relativo y 

significado para las comunidades locales y afecta- 

das. En caso que sitios culturales no críticos estén 

significativamente afectados, las medidas apro- 

piadas de protección, mitigación o compensación 

deberán ser integradas en el PGAS. 
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El proyecto no es elegible para 

financiamiento del Banco de 

acuerdo con la Directiva B.9 

Proceso decisorio para impactos sobre hábitats naturales y hábitats naturales críticos 
 

 
 

 

 
 

 
 

  
 

 

No Sí 

No se requiere acción 

sobre hábitats naturales. 

¿Afectará el proyecto 

algún hábitat natural 

crítico? 

No Sí 

¿Causará el proyecto conversión o 

degradación significativa en un 

hábitat natural? 

¿Causará el proyecto conversión o 

degradación significativa en 

un hábitat natural crítico? 

No No 

Incorporar medidas de 

mitigación para atenuar 

impactos que afecten el hábitat 

natural, pero sin convertirlo ni 

degradarlo significativamente. 

Incorporar medidas de mitigación 

para atenuar impactos que afecten 

el hábitat natural crítico, pero sin 

convertirlo ni degradarlo 

significativamente. 

Sí 

Sí 

O 

Demostrar que los beneficios superan 

a los costos ambientales e incorporar 

medidas de mitigación y 

compensación 

Cambiar el diseño o lugar del pro- 

yecto para evitar una conversión o 

degradación significativa del sitio 

o sitios. 

¿Afecta el proyecto algún 

hábitat natural? 
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DIRECTIVA DE POLÍTICA B.10 

Materiales peligrosos 

 

Las operaciones financiadas por el Banco deberán evitar los impactos adversos al medio ambiente, a la 

salud y a la seguridad humana derivados de la producción, adquisición, uso y disposición final de mate- 

riales peligrosos, entre ellos sustancias tóxicas orgánicas e inorgánicas, plaguicidas y contaminantes or- 

gánicos persistentes (COP). La producción, adquisición, uso y disposición final de sustancias y materiales 

peligrosos deberían ser evitados siempre que sea posible y, en otros casos, minimizados. En aquellas cir- 

cunstancias en que no se pueda evitar su producción o uso significativos, se deberá preparar, en consulta con 

comunidades y trabajadores potencialmente afectados, un plan de manejo que cubra su transporte, manipu- 

lación, almacenamiento y disposición final, junto con prácticas relacionadas de manejo y notificación, lo cual 

incluye medidas preventivas y de contingencia. 

 

Las operaciones y actividades del Banco deberán tomar en consideración las restricciones establecidas sobre 

el uso de sustancias tóxicas en acuerdos como la Convención de Basilea sobre el control de los movimientos 

transfronterizos de desechos peligrosos y su eliminación, y la Convención de Rotterdam sobre el procedi- 

miento de consentimiento fundamentado previo para ciertos plaguicidas y químicos peligrosos en el comer- 

cio internacional. Los préstamos de inversión del Banco no financiarán la producción, adquisición o uso de 

COP, a menos que tengan un propósito aceptable permitido bajo el Convenio de Estocolmo sobre Contami- 

nantes Orgánicos Persistentes. 

 

El Banco promueve y fomenta las prácticas de manejo integrado de plagas (MIP) y de manejo integrado de 

vectores (MIV) para reducir la dependencia de plaguicidas químicos sintéticos. Se deberá evitar el uso de 

plaguicidas nocivos. Cuando sea necesario utilizar agroquímicos, las operaciones deberán emplear preferi- 

blemente aquellos que tengan los efectos menos adversos en la salud humana, en especies no destinatarias y 

en el medio ambiente. Asimismo su manufactura, empaquetado, rotulado, almacenamiento, manipulación, uso 

y disposición final deberán hacerse según los estándares adecuados. El Banco no financiará operaciones que 

involucren el uso de plaguicidas tóxicos—como los de clase Ia, Ib y II definidos por la Organización Mundial 

de la Salud (OMS)—a menos que existan tanto las restricciones apropiadas como la capacidad su- ficiente en 

el contexto de la operación para que su manipulación, almacenamiento y aplicación sean adecua- dos. Cuando 

sea apropiado y como parte del fortalecimiento de las medidas de mitigación y salvaguardia, el Banco apoyará 

la capacidad de los países y organismos ejecutores en el manejo de plaguicidas. 
 

 

 

DEFINICIONES 

 

Manejo integrado de plagas 

 

Con el fin de lograr un manejo eficaz y ambien- 

talmente adecuado de plagas, el manejo integrado 

de plagas (MIP) es un instrumento adecuado que se 

basa en una combinación de prácticas de sentido 

común. Los objetivos principales de un proceso de 

manejo integrado de plagas son minimizar el riesgo 

de desarrollar plagas resistentes a los pla- guicidas 

y reducir el uso de plaguicidas químicos. El método 

consiste en evaluar primero la situación de plaga, 

luego los méritos de las opciones de control y poner 

en práctica un sistema de acciones 

complementarias. El método de MIP puede apli- 

 

carse tanto en situaciones de actividad agrícola 

como no agrícola. 

 

Manejo integrado de vectores 

 

El manejo integrado de vectores es un elemento del 

control de enfermedades transmitidas por vec- 

tores. Es un proceso basado en pruebas, procedi- 

mientos para adopción de decisiones, seguimiento 

y evaluación de combinaciones previstas y costo- 

eficientes de medidas normativas y operativas de 

control de vectores. Los principios más importan- 

tes son observancia, subsidiaridad, colaboración 

intersectorial y asociación. El proceso tiene varios 

atributos, como los de ser ambientalmente sano, 

intersectorial, selectivo, focalizado, costo- 
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eficiente y sostenible. Hay una variedad de inter- 

venciones que incluyen la gestión ambiental y el 

uso seguro y prudente de insecticidas. También, 

incluye análisis de ecosistemas sanos y análisis 

ecológico-epidemiológico, actividades de corta y 

larga duración tendientes a la multiplicación de 

intervenciones individuales y prevención de reve- 

ses. 

 

Contaminantes orgánicos persistentes 

 

Los contaminantes orgánicos persistentes (COP) 

son compuestos orgánicos específicos definidos e 

identificados de acuerdo con acuerdos ambienta- 

les multilaterales suscritos en el marco del Con- 

venio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgáni- 

cos Persistentes (véase el Anexo I para informa- 

ción de referencia). 

 

PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

A. Materiales peligrosos y desechos 

 

Identificación 

 

El equipo de proyecto debe consignar, en el for- 

mulario de análisis de salvaguardias, si se prevé 

que en el proyecto haya producción o uso 

significativo de materiales peligrosos o de algún 

contaminante orgánico persistente. En caso 

afirmativo, el prestatario consultará los 

procedimientos, reglamentos y documentos de 

ratificación a nivel nacional de los convenios 

internacionales aplicables (es decir, Convenio de 

Estocolmo, Convenio de Rotterdam, Convenio de 

Basilea, o  la Lista de la OMS sobre Plaguicidas 

Prohibidos), a fin de efectuar el control de estas 

sustancias. 

 

Consulta 

 

El prestatario debe cumplir con la Directiva B.6. En 

los casos en que se prevea un movimiento 

transfronterizo de cantidades significativas de sus- 

tancias peligrosas, podrían aplicarse el Convenio 

de Basilea y el proceso de consulta del Convenio 

de Rotterdam. 

Plan de gestión ambiental y social 

 

Cuando una operación implique cantidades signi- 

ficativas de materiales peligrosos, el prestatario 

tiene la responsabilidad de elaborar el plan de ges- 

tión ambiental y social, que debe comprender: un 

plan de gestión que incluya la identificación, eti- 

quetaje, manejo, almacenaje, uso y eliminación de 

los materiales peligrosos pertinentes y de dese- 

chos. 

 

Eliminación y destrucción 

 

En el caso de que la legislación nacional no con- 

tenga disposición alguna sobre la eliminación y 

destrucción de los materiales peligrosos, el presta- 

tario debe tener en cuenta los procedimientos res- 

pectivos estipulados en el Convenio de Rotter- 

dam, el Convenio de Estocolmo, el Convenio de 

Basilea, la Lista de la OMS sobre Plaguicidas 

Prohibidos y el Manual de prevención y reducción 

de la contaminación (PPAH). 

 

B. Control de plaguicidas 

 

Uso de plaguicidas 

 

El equipo de proyecto debe identificar, en el for- 

mulario de análisis de salvaguardias para la 

clasificación de proyectos (SSF), el uso potencial 

de cantidades significativas de plaguici- das. 

 

Producción o adquisición de plaguicidas 

 

Cuando se vaya a realizar la adquisición de canti- 

dades significativas de plaguicidas en proyectos 

financiados por el Banco, tal actividad debe des- 

cribirse en un plan de control de plagas como par- 

te de la evaluación ambiental para la operación. 

 

Proyectos relacionados con la salud 

 

En proyectos de salud financiados por el Banco, se 

prefieren los plaguicidas y métodos ambiental- 

mente benignos para el control de plagas. Sin em- 

bargo, si tales métodos resultan ineficaces, el 

Banco, basado en la evaluación ambiental de la 

operación, podría financiar el uso de otros méto- 

dos y plaguicidas para el control de enfermedades 

transmitidas por vectores. 
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Plan de control de plagas 

 

Cuando deban usarse cantidades significativas de 

plaguicidas, el prestatario tiene la responsabilidad 

de preparar un plan de control de plagas, el cual 

debe abordar, como mínimo, los elementos si- 

guientes: aplicaciones propuestas, actividades de 

manipulación y plan de eliminación de residuos, 

después de finalizadas las actividades respaldadas 

por el Banco, información de posibles impactos y 

efectos sobre: (i) toxicidad en la población y salud 

humana, según la Clasificación Recomendada por 

la Organización Mundial de la Salud de los Pla- 

guicidas conforme al Riesgo y Directrices para la 

Clasificación; (ii) especies destinatarias; (iii) es- 

pecies no destinatarias; (iv) el entorno natural; y 
(v) el riesgo ambiental. Los acuerdos sobre tareas, 

actividades y presupuesto necesarios para manejar 

estas sustancias, que requiere el plan de control de 

plagas, deben incluirse en el PGAS (Directiva B.5). 

 

Normas 

 

Cuando las normas locales sobre manejo de pla- 

guicidas no se hayan desarrollado lo suficiente, el 

equipo de proyecto debe solicitar que el organis- 

mo ejecutor o el prestatario den cumplimiento a las 

normas internacionales pertinentes, como las 

Directrices para el envasado y almacenamiento de 

plaguicidas (Roma, 1985) y las Directrices sobre 

buenas prácticas de etiquetado para plaguicidas 

(Roma, 1995), ambas emitidas por la FAO. 



49  

 
 
 

PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

El equipo de proyecto tiene la tarea de tramitar el 

formulario de análisis de salvaguardias para la 

clasificación de proyectos (SSF) descrito en la 

Directiva B.3, señalando si es probable que la 

operación genere emisiones o descargas 

significativas de contaminantes. 

 

Legislación nacional y condiciones locales 

 

La operación debe ceñirse a las Directivas B.1 y 

B.2, que requieren que se cumpla con esta Política 

y con las leyes y reglamentos ambientales del país 

en el que se ejecute la operación. 

 

Normas sobre emisión y descarga 

 

Tratándose de patrones numéricos, el Banco re- 

quiere que los prestatarios apliquen las normas de 

emisión y descarga de fuentes específicas recono- 

cidas por los bancos multilaterales de desarrollo, 

como el Manual de prevención y reducción de la 

contaminación (PPAH) (sección III) que esté dis- 

ponible a la fecha en que la operación ingrese 

formalmente al programa operativo del Banco, en 

el que se describen las medidas de prevención y 

reducción de la contaminación y los niveles de 

emisión recomendados. La evaluación ambiental 

podrá recomendar para el proyecto niveles de 

emisión y métodos de prevención y reducción de la 

contaminación que sean diferentes a los reco- 

nocidos por los bancos multilaterales de desarrollo 

o métodos alternativos para la prevención y dis- 

minución de la contaminación para el proyecto. En 

tal caso, la evaluación ambiental o el IGAS del 

Banco, si fuera pertinente, debe contener una des- 

cripción de las normas o métodos que se seleccio- 

nen para la operación particular, proyecto o sitio. 

El primer orden de referencia es el Manual de pre- 

vención y reducción de la contaminación, y si el 

factor contaminante no está considerado en él, o si 

éste no se presta para un caso particular, deben 

usarse otras normas reconocidas por los bancos 

multilaterales de desarrollo. 

 

Producción más limpia 

 

El prestatario debe explorar diferentes tecnologías 

y opciones destinadas a los procesos de produc- 

ción, eficiencia energética y uso de fuentes reno- 

vables de energía, con el objeto de determinar si 

existen opciones menos contaminantes. Cuando 

DIRECTIVA DE POLÍTICA B.11 

Prevención y reducción de la contaminación 

 

Las operaciones financiadas por el Banco incluirán, según corresponda, medidas destinadas a prevenir, 

disminuir o eliminar la contaminación resultante de sus actividades. 

 

• El Banco requerirá que sus clientes cumplan con los estándares de emisiones y vertimientos de fuentes 

específicas reconocidos por los bancos multilaterales de desarrollo. Con base en las condiciones locales 

y la legislación y normativas nacionales, el informe de evaluación ambiental o el informe de gestión 

ambiental y social justificarán, de manera consistente con esta Directiva, los estándares seleccionados 

para cada operación en particular. 

 

• Como parte de las medidas de mitigación acordadas, el Banco podrá requerir que el prestatario adopte 

procesos de producción más limpia, eficiencia energética o energía renovable, cuando éstos sean facti- 

bles y costo-efectivos. 

 

• El Banco promueve la reducción y control de emisiones de gases de efecto invernadero (GHG, por sus 

siglas en inglés) de modo que se ajusten a la naturaleza y escala de las operaciones. Para aquellas que 

produzcan emisiones significativas de estos gases, se cuantificarán anualmente las emisiones directas de 

GHG de acuerdo con las metodologías de estimación del Panel Intergubernamental sobre Cambio Cli- 

mático (IPCC, por sus siglas en inglés) u otros métodos internacionalmente aceptados. 
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estas opciones sean factibles y costo-efectivas, el 

equipo de proyecto deberá instar al prestatario a 

utilizarlas como parte del proyecto. 

 

De utilizarse mecanismos menos contaminantes, el 

equipo de proyecto deberá consignar la infor- 

mación relativa a estos mecanismos en el plan de 

gestión ambiental y social (PGAS). 

 

Emisiones significativas de GEI 

 

Cuando se determine que un proyecto generará 

emisiones significativas de gases de efecto inver- 

nadero, el prestatario calculará anualmente las 

emisiones directas, de acuerdo con las metodolo- 

gías de estimación de emisiones del Grupo Inter- 

gubernamental de Expertos sobre Cambio Climá- 

tico u otras metodologías internacionalmente 

aceptadas. Los cálculos de emisiones se expresa- 

rán en equivalentes de dióxido de carbono. 
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DEFINICIÓN 

 

Proyecto en construcción 

 

Para propósitos de implementar la Directiva B.12, 

un proyecto se considera bajo construcción si an- 

tes de ser incorporado en el programa operativo del 

Banco, el prestatario ha iniciado obras mayores del 

proyecto, donde iniciar una construcción mayor 

implica construcciones de carácter físico in situ. 

Las construcciones mayores excluyen actividades 

exploratorias y preparatorias tales como la 

construcción de caminos de acceso, provisión de 

energía y otras facilidades asociadas. 

 

PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

El objeto de esta Directiva es garantizar que los 

proyectos en construcción que vayan a ser finan- 

ciados por el Banco cumplan con los requerimien- 

tos de esta Política. 

 

Como parte de la preevaluación y delimitación de 

impactos ambientales, el equipo de proyecto pre- 

para el formulario de análisis de salvaguardias para 

la clasificación de proyectos (SSF) para identificar 

los impactos y riesgos más importantes, y lo 

presenta Reunión de Revisión de la Elegibilidad 

(ERM) junto con la Estrategia ambiental y social, 

según los procedimientos definidos en la Directiva 

B.3. Este procedimiento no cambia para los 

proyectos en construcción.  

Si el prestatario ya ha completado la evaluación 

ambiental para la operación, el equipo examina su 

calidad, durante el debido análisis ambiental y 

social previo. Este análisis está basa- do en los 

impactos notificados en la evaluación ambiental y 

en todos los impactos y riesgos significativos que 

haya señalado el equipo de proyecto. 

 

En el debido análisis ambiental y social previo se 

debe identificar cualquier aspecto en el que no se 

cumpla con esta Política. Algunos casos de in- 

cumplimiento pueden resolverse antes de la apro- 

bación del Directorio, por ejemplo sosteniendo 

consultas con las partes afectadas, como lo dispo- 

ne la Directiva B.6. Otros aspectos de incumpli- 

miento pueden requerir más tiempo para resolver- 

se o mayor cantidad de recursos, a fin de que el 

proyecto cumpla con todos los requerimientos. En 

tales circunstancias, el prestatario presentará un 

plan de acción para subsanar oportunamente estos 

casos de incumplimiento. El plan de acción debe 

presentarse al Banco antes de la aprobación del 

Directorio, a fin de proporcionarle una compren- 

sión de cómo, cuándo y con qué recursos podrá el 

proyecto llegar a una situación de plena observan- 

cia. El plan de acción debe demostrar que los ca- 

sos de incumplimiento se subsanarán de una ma- 

nera acorde con los requerimientos de esta Políti- 

ca, y demostrar que se ha asignado financiación 

suficiente para una oportuna ejecución. 

DIRECTIVA DE POLÍTICA B.12 

Proyectos en construcción 

 

El Banco financiará operaciones que ya estén en construcción sólo si el prestatario puede demostrar que 

estas operaciones cumplen con todas las provisiones relevantes de esta Política. Si, como parte del análi- 

sis/revisión ambiental de una operación propuesta que esté en construcción, se identifica un incumplimiento 

de las Directrices de salvaguardias relevantes establecidas en esta Política, se deberá presentar al Banco un 

plan de acción, antes de que el Directorio apruebe la operación. El plan de acción deberá definir las accio- 

nes, junto con un calendario de ejecución para resolver oportunamente las cuestiones relativas al no cum- 

plimiento, e incluir el financiamiento suficiente para su implementación. 
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PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

En los casos de los préstamos no destinados a in- 

versiones y de los instrumentos flexibles de prés- 

tamo, como los destinados a intermediación fi- 

nanciera, crédito global, reformas de política y 

ajuste sectorial, se exigirá completar el formulario 

de análisis de salvaguardias para la clasificación de 

proyectos (SSF) junto con el perfil de proyecto, 

según se expone en la Directiva B.3. El equipo de 

proyecto presentará el documento y el formulario 

al para su revisión en la Reunión de Revisión de la 

Elegibilidad (ERM); sin embargo, estas 

operaciones no se clasificarán como de Categoría 

A, B o C, por los motivos explicados en la Política. 

A continuación, se definen las medidas que 

deberán adoptarse para subsanar las 

complicaciones ambientales asociadas con tales 

préstamos. 

 

A. Para préstamos en apoyo de reformas de 

política 

 

Trabajo analítico desde las etapas iniciales 

 

En los préstamos destinados a reformas de políti- 

ca, es preciso subsanar las complicaciones am- 

bientales desde el principio, preferentemente en el 

contexto del trabajo analítico sectorial, análisis 

ambiental de país y diálogo sobre políticas, según 

se describe en la Directiva A.1. 

 

Preevaluación 

 

Como parte del proceso de preevaluación y a nivel 

del Perfil del proyecto, el equipo de proyecto debe 

determinar si es probable que las modificaciones 

normativas e institucionales específicas que 

respalde la operación causen efectos significativos 

en el medio ambiente y los recursos naturales del 

país. Aun cuando a menudo no sea posible efectuar 

una clasificación basada  en la evaluación del 

impacto ambiental para este tipo de operaciones, se 

deberá describir el nivel y la naturaleza del riesgo 

ambiental en el documento de perfil del proyecto, 

basado en la preevaluación que realice el equipo, y 

notificarse en el formulario de análisis de 

salvaguardias para la clasificación de proyectos 

(SSF). 

 

En el caso de los préstamos para reformas de polí- 

tica que no tengan consecuencia ambiental alguna, 

en términos de repercusiones causadas por los 

cambios de política y reformas sectoriales, dichos 

DIRECTIVA DE POLÍTICA B.13 

Préstamos de políticas e instrumentos flexibles de préstamo 

 

Tomando en cuenta que el Banco puede financiar préstamos con instrumentos que difieren de préstamos de inver- 

sión tradicional, para los cuales la clasificación de impactos ex ante no sea factible, estos instrumentos de présta- 

mo pueden requerir herramientas alternativas de evaluación y gestión ambiental para determinar el nivel de riesgo 

asociados a las salvaguardias y los requisitos operativos, según se describen en los lineamientos de implementa- ción 

de esta política. Para préstamos de política, el Banco analizará durante la fase de diseño si las políticas específicas 

del país y/o los cambios institucionales respaldados por la operación ocasionan efectos significativos directos en el 

medio ambiente y los recursos naturales del solicitante. La secuencia de acciones y condiciones apropia- das para 

garantizar la sostenibilidad ambiental deberá verse reflejada en el plan de acción correspondiente, según se requiera. 

Para operaciones de intermediación financiera (FI), incluyendo préstamos globales multisectoriales, el Banco 

evaluará la capacidad de gestión ambiental del organismo ejecutor. Los intermediarios financieros demostrarán que 

cuentan con los procedimientos ambientales para requerir que los destinatarios finales del financiamiento del Banco 

adopten e implementen medidas ambientales racionales y adecuadas. El prestatario y el Banco acordarán poner en 

práctica un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) diseñado según las necesidades particulares de la operación. 

Periódicamente se deberán realizar revisiones ambientales de una muestra representativa de proyectos. Los 

préstamos basados en criterios de desempeño, enfoques sectoriales o líneas de crédito condicionales para 

proyectos de inversión podrán requerir que se emprendan tempranamente, caso por caso, evaluaciones ambientales 

y de capacidades en los niveles sectoriales y de programa, según la naturaleza del programa y del sector. 
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préstamos serán tratados como operaciones de 

Categoría C o de bajo riesgo ambiental, según los 

procedimientos descritos en la Directiva B.3. 

 

Si es posible que estos préstamos tengan conse- 

cuencias negativas directas y significativas en sec- 

tores ambientalmente sensibles, como recursos 

forestales, energía, transporte, agricultura, mine- 

ría, agua y otros recursos naturales, para ellos se 

requerirá adoptar el trabajo analítico sectorial y la 

evaluación ambiental estratégica que sean perti- 

nentes, según el procedimiento descrito en la Di- 

rectiva B.5. 

 

Evaluaciones ambientales estratégicas (EAE) 

 

En el contexto de los préstamos en apoyo de re- 

formas de política, las evaluaciones ambientales 

estratégicas constituyen una herramienta analítica 

del proceso decisorio y gerencial para determinar 

las condiciones normativas e institucionales pro- 

picias que se requieran para promover la sosteni- 

bilidad social y ambiental a largo plazo. Para los 

préstamos de este tipo que requieran el uso de 

evaluaciones ambientales estratégicas, los equipos 

de proyecto deben resumir en la Propuesta de de 

Desarrollo de la Operación (POD)  los 

conocimientos analíticos pertinentes sobre los 

probables impactos ambientales, así como sobre la 

capacidad del prestatario para controlar los efectos 

adversos y acrecentar los resultados positivos. 

 

Cuando sea necesario, la evaluación ambiental se 

concentrará en las acciones de política que apoya- 

rá el préstamo e incluirá una matriz de las posibles 

consecuencias ambientales que genere cada ac- 

ción de política, junto con las respectivas medidas 

de mitigación. Los principios aplicables en la pre- 

paración de la matriz incluyen la preevaluación de 

impactos ambientales potenciales (incluidos, si 

fuera viable, los impactos indirectos); la mitiga- 

ción de posibles efectos adversos; el fortaleci- 

miento del marco institucional y normativo y el 

seguimiento de los resultados. 

 

Documentos de préstamo 

 

Los documentos de préstamo y la matriz de políti- 

ca deben incorporar las condiciones de desembol- 

so y normativas apropiadas para subsanar las 

complicaciones ambientales, así como las oportu- 

nidades identificadas en la evaluación ambiental 

estratégica. 

 

Préstamos para reformas de política con 

componentes de inversión 

 

Si se incluyen los componentes de inversión en el 

programa, estas inversiones deben ceñirse a la 

evaluación de impacto ambiental requerida para los 

préstamos de inversión, como se describe en la 

Directiva B.3, siempre que se prevea que haya 

impactos ambientales o sociales asociados de im- 

portancia. 

 

B. Para operaciones de intermediación 

financiera y préstamos de crédito global 

 

El Banco puede realizar operaciones para inter- 

mediarias financieras con garantía soberana. Estas 

operaciones pueden fluctuar entre las transaccio- 

nes con impactos o riesgos ambientales asociados 

bajos o mínimos, como las destinadas a financia- 

miento del comercio, valores con respaldo hipote- 

cario y financiamiento de microempresas hasta las 

operaciones de intermediación financiera con im- 

pactos o riesgos ambientales potenciales más 

complejos o significativos, como préstamos a in- 

termediarios financieros para operaciones de re- 

préstamo destinadas a proyectos de infraestructura 

en gran escala u otros sectores que tengan poten- 

cial de generar impactos ambientales. Para que los 

requerimientos ambientales del Banco den cabida 

correctamente a esta diversidad de riesgos, es pre- 

ciso adaptarlos e incluir en ellos desde requisitos y 

procedimientos sencillos hasta sistemas de gestión 

ambiental más sofisticados. 

 

Como parte del proceso de preevaluación y a nivel 

del perfil del proyecto, el equipo encargado debe 

señalar el nivel potencial de los impactos 

ambientales y riesgos asociados que tendrá la 

operación de intermediación financiera y las 

acciones que se propongan para la estrategia 

ambiental y social del Banco (vale decir, el análisis 

ambiental y el debido análisis previo). Este análisis 

debe comprender la operación de intermediación 

financiera, las políticas ambientales pertinentes y 

procedimientos para este tipo de operaciones, y la 

capacidad institucional pertinente o de otro tipo. 
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Para las operaciones de intermediación financiera 

que impliquen un riesgo mínimo o nulo, el Banco 

requiere básicamente que la operación cumpla con 

la legislación ambiental aplicable y las prácticas 

estándares de intermediación financiera del país 

relacionadas con aspectos ambientales. Estas 

operaciones deben presentar  el perfil del proyecto, 

el filtro de política de salvaguardias y formulario 

de análisis de salvaguardias para la clasificación de 

proyecto al comité de Revisión de la Elegibilidad 

(ERM). 

 

Para las operaciones de intermediación financiera 

que impliquen un riesgo moderado, el Banco debe 

requerir normalmente que el intermediario finan- 

ciero ponga en práctica un procedimiento para 

controlar el posible riesgo ambiental, procedi- 

miento que debe ser coherente con nivel de ries- 

gos e impactos de las actividades financiadas. En 

este procedimiento debe considerarse el cumpli- 

miento de la legislación ambiental local aplicable y 

la capacidad institucional. 

 

Para las operaciones de intermediación financiera 

que impliquen un riesgo significativo, el Banco 

debe requerir normalmente que el intermediario 

financiero desarrolle y ponga en práctica un sis- 

tema de gestión ambiental y social (SGA), que sea 

coherente con el nivel de riesgos y de impactos de 

la intermediación financiera. El objetivo de un 

sistema de gestión ambiental es identificar, evaluar, 

mitigar correctamente y dar seguimiento a los 

impactos ambientales y riesgos potenciales 

asociados con proyectos financiados con fondos 

del BID a través del intermediario financiero. Un 

sistema de gestión ambiental y social debe incluir 

una política y requerimientos, proceso, recursos, 

revisión y presentación de informes. 

 

Las obligaciones pertinentes deben incluirse en los 

respectivos documentos y acuerdos del proyecto de 

intermediación financiera. El Banco supervisará 

los aspectos ambientales de las operaciones de 

intermediación financiera como parte de la 

supervisión y evaluación del préstamo del Banco, 

y de una manera coherente con el nivel del riesgo 

ambiental. 

Procedimientos de salvaguardia ambiental para  

operaciones de intermediación financiera dirigidas 

a la microempresa y Operaciones del BID Lab. 

 

El Banco posee lineamientos y procedimientos 

para varias operaciones  específicas de 

intermediación financiera. Las salvaguardias 

actuales son las siguientes: 

 

• Para operaciones de intermediación financiera 

dirigidas a la microempresa, el Banco podrá 

otorgar préstamos a través del Programa de 

Empresariado Social (PES) o del BID Lab. 

Diferentes tipos de operaciones relacionadas 

con la microempresa requieren de diversos 

niveles de revisión ambiental y social. 

 

• El BID Lab también puede otorgar 

financiamiento de intermediación financiera al 

sector privado, distinto del ofrecido a la 

microempresa, específicamente a la pequeña y 

mediana empresa. El BID Lab es un fondo 

especial administrado por el BID que opera a 

través de una gama de instrumentos financieros, 

entre los cuales figuran créditos, inversiones de 

capital y donaciones. Entre los canales 

principales a través de los cuales se asignan los 

préstamos de capital e inversión que el BID Lab 

otorga a los intermediarios financieros figuran 

los fondos de inversión regionales, nacionales o 

sectoriales, los bancos y otros mecanismos de 

financiamiento que actúan como vehículos del 

BID Lab para otorgar financiamiento a las 

pequeñas y medianas empresas.  
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C. Líneas de crédito condicional para 

proyectos de inversión, programas con 

enfoque sectorial amplio y préstamos en 

función del desempeño 

 

Líneas de crédito condicional para proyectos de 

inversión (CCLIP) 

 

Con respecto a las operaciones de CCLIP, los 

equipos de proyecto se ceñirán a sus lineamientos 

específicos, que describen los procedimientos am- 

bientales que deben aplicarse al usar este instru- 

mento, lineamientos que son consecuentes con los 

requisitos de esta Política. Estos lineamientos in- 

cluyen consideraciones para la preparación del 

proceso de evaluación ambiental estratégica (EAE) 

adaptado a las características de CCLIP, cuando 

sea necesario. 

 

Operaciones con enfoque sectorial amplio 

 

Como se indica en la Propuesta sobre programas 

con enfoque sectorial amplio (GN-2330-8), estos 

programas estarían sujetos a normas sociales y 

ambientales compatibles con las salvaguardias 

establecidas en esas esferas por las respectivas 

entidades financieras y las de esta Política. En 

observancia del espíritu de esas operaciones, el 

Banco y otros asociados para el desarrollo aplica- 

rían, en la medida de lo posible, los sistemas del 

prestatario Si se adoptan los sistemas nacionales, se 

aplicarían las disposiciones de la Directiva 

B.16 de esta Política. 

 

Para las operaciones de este tipo que tengan con- 

secuencias y riesgos ambientales significativos, se 

realizará, durante la fase de preparación, una eva- 

luación ambiental estratégica a nivel de sector y 

programa en consulta con las partes involucradas. 

La evaluación permitirá identificar las condicio- 

nes favorables apropiadas para la sostenibilidad 

ambiental y examinar el marco de política, así 

como la eficacia de aplicación de los estándares, 

normas y reglamentos ambientales necesarios para 

el sector. La evaluación también cubriría los me- 

canismos generales de gestión, incluida la capaci- 

dad institucional que tengan los organismos secto- 

riales para subsanar las complicaciones, conse- 

cuencias y riesgos ambientales y sociales. Si la 

evaluación ambiental estratégica denota insufi- 

ciencias, el gobierno, todos los organismos finan- 

cieros y otras partes involucradas importantes 

convendrían en un plan para asegurar la sostenibi- 

lidad ambiental y dar cumplimiento a las normas de 

esta Política, como se indica en la Directiva B.16. 

 

Préstamos Basados en los  Resultados 

 

El préstamo basado en los resultados es una 

operación de inversión cuyos fondos se entregan 

una vez que se hayan logrado los resultados 

efectivos del programa en términos de desarrollo, 

medidos por indicadores de resultados y de 

resultados intermedios y verificados en forma 

independiente. De acuerdo con el espíritu de un 

préstamo que se desembolsa contra los resultados 

obtenidos, estas operaciones promueven el paso 

hacia el uso de los sistemas nacionales de 

seguimiento y evaluación financieros. En estos 

préstamos, no se exige la observancia de la política 

del Banco en materia de adquisiciones. 

 

Los préstamos en función de resultados pueden 

presentar ciertas cuestiones relativas a las salva- 

guardias, sin embargo, éstas sólo se determinarán a 

través de métodos analíticos que son parte integral 

de la operación. Durante la preparación del 

proyecto, el equipo encargado realizará revisiones 

específicas de los aspectos ambientales y, cuando 

corresponda, determinará objetivos para el des- 

empeño de salvaguardias, como se detalla a conti- 

nuación: 

 

• Determinar si es probable que los resultados 

del proyecto provoquen efectos significativos 
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en los recursos naturales y en el medio ambien- 

te del país, mediante un trabajo analítico ade- 

cuado que incluya evaluaciones ambientales y 

de capacidad (que pueden basarse en la labor 

realizada en el ámbito estratégico de país, co- 

mo se analizó en la Directiva A.1). 

 

• En el caso de operaciones que puedan dar lugar 

a consecuencias ambientales directas significa- 

tivas, se incorporarán medidas específicas que 

garanticen el cumplimiento de las normas y 

salvaguardias de desempeño ambiental, como 

por ejemplo, requerimientos específicos de in- 

formación y la incorporación de indicadores 

apropiados que sean aptos para seguimiento 

posterior. 

 

• El uso de los sistemas nacionales (Directiva 

B.16) para identificar y controlar los impactos 

ambientales y sociales en los proyectos o pro- 

gramas financiados con estos instrumentos o 

modalidades financieros debe ser coherente 

con la iniciativa del Banco de adoptar el uso de 

los sistemas nacionales. Esta debe ser una 

consideración importante para los equipos de 

proyecto que preparan estos préstamos. 

 

• El Banco examinará periódicamente los re- 

querimientos sobre impactos ambientales y 

sociales para nuevos instrumentos, a fin de 

asegurar que tales requerimientos sean 

congruentes con la naturaleza de los mismos. 
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PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

Un prestatario puede solicitar al Banco un nuevo 

préstamo para continuar invirtiendo en actividades 

similares a las puestas en práctica con préstamos 

anteriores (es decir, en esta Política, “un préstamo 

repetido”). 

 

Para “un préstamo repetido”, el equipo de proyec- 

to aplicará el proceso y procedimiento normal de 

salvaguardia que se aplica a cualquier préstamo 

nuevo, como lo establece esta Política. Sin em- 

bargo, en el proceso de revisión se verificará, ade- 

más, si quedan responsabilidades ambientales 

significativas pendientes del préstamo anterior. 

 

Este requisito de verificar las responsabilidades 

ambientales significativas de un préstamo anterior 

sólo se aplicará cuando: 

 

• El prestatario sea el mismo del préstamo ante- 

rior para el préstamo repetido, 

 

• El préstamo nuevo tenga el mismo objetivo 

general que el préstamo anterior, y 

 

• El préstamo anterior no se haya completado 

(definido como la fecha de aprobación del in- 

forme de terminación del proyecto) más de tres 

años antes de que el prestatario solicite un 

nuevo préstamo. 

 

La evaluación de responsabilidades ambientales 

(por el equipo de proyecto) debe examinar los 

requisitos del plan de gestión ambiental y social 

para la operación anterior, si se dispone de él. La 

evaluación también debe incluir el cumplimiento 

de las condiciones específicas del contrato de 

préstamo o reglamento operativo, si correspondie- 

ra, y el uso como insumo del informe de segui- 

miento del desempeño del proyecto e informes de 

terminación del proyecto, cuando estén disponi- 

bles. Si no existe ninguna documentación clara o 

prueba de que se han cumplido los requerimientos 

ambientales y sociales para la operación, el equipo 

de proyecto puede optar por realizar visitas adi- 

cionales al terreno o una auditoría ambiental del 

préstamo anterior, a fin de evaluar hasta qué punto 

existen obligaciones ambientales significativas. 

 

Si se identifican obligaciones ambientales signifi- 

cativas (“pasivo ambiental”), evidenciadas por las 

revisiones citadas, el prestatario debe tomar las 

medidas pertinentes para subsanar tales responsa- 

bilidades, o bien, el Banco y el prestatario pueden 

convenir en un plan de acción apropiado para re- 

mediarlas. Las acciones correctivas que aplique el 

prestatario o el plan de acción deben ser conveni- 

dos antes de la presentación al Directorio de la 

nueva operación. El plan de acción acordado debe 

incluir medidas correctivas detalladas, las respon- 

sabilidades para la aplicación de tales medidas, el 

calendario y el presupuesto necesario para resol- 

ver las obligaciones o pasivos ambientales signifi- 

cativos identificados. El prestatario no será res- 

ponsable de acciones que escapen a su ámbito de 

responsabilidad. 

 

Como parte de un plan de medidas correctivas, si 

así se requiere y se acuerda con el prestatario, el 

Banco puede suministrar financiamiento adicional 

o asistencia técnica para facilitar el cumplimiento 

DIRECTIVA DE POLÍTICA B.14 

Préstamos multifase o repetidos 

 

Todo caso que involucre problemas ambientales significativos resultantes de etapas previas de ope- 

raciones de varias fases o de una operación financiada por el Banco recién concluida por el mismo 

organismo ejecutor/prestatario, este último deberá emprender las acciones apropiadas para reme- 

diar dichos problemas o bien convenir con el Banco respecto de un curso de acción coherente con 

la responsabilidad del organismo ejecutor/prestatario antes que el Banco tome su decisión referen- 

te a la fase o préstamo subsiguiente. Si la naturaleza de la operación así lo justifica, es posible que se 

requiera una auditoría ambiental para identificar los riesgos y las soluciones correspondientes. 
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de compromisos ambientales pendientes. En algu- 

nas circunstancias justificadas, el Banco también 

puede agregar al contrato de préstamo o a los re- 

glamentos operativos algunas estipulaciones rela- 

cionadas con estas acciones, en caso de que todas 

las partes concuerden en que sólo se pueden llevar 

a cabo en la parte inicial de la nueva fase de fi- 

nanciamiento. 

 

El Banco también proporciona préstamos para 

programas multifase, cuyas fases segunda o sub- 

siguientes sean provocadas por la aplicación de los 

indicadores de referencia acordados. Cuando se 

trate de préstamos de fases múltiples, la revisión de 

los indicadores de activación para pasar a la fase 

siguiente debe incluir una evaluación del 

cumplimiento de las disposiciones ambientales 

recomendadas durante la fase o fases previas. El 

equipo del proyecto es responsable de esta eva- 

luación y debe formular las recomendaciones que 

sean necesarias antes de que el equipo de proyecto 

solicite la aprobación del Directorio para financiar 

una fase subsiguiente. VPS/ESG examinará la 

documentación presentada por el equipo de 

proyecto y someterá a la Reunión de Revisión de la 

Calidad y el Riesgo (QRR) sus recomendaciones en 

cuanto a la suficiencia de la información 

presentada, cumplimiento de las disposiciones 

ambientales y las medidas recomendadas para las 

fases subsiguientes. 

 

Dado que esta Política no es retroactiva, si existie- 

ren vacíos entre los requisitos previos del Banco y 

las nuevas disposiciones consignadas en esta Polí- 

tica sobre operaciones de fases múltiples, regirán 

las normas vigentes al momento de la firma del 

contrato y seguirán aplicándose al contrato para 

todas las fases de esa operación multifase. Sin 

embargo, para cualquier préstamo nuevo regirán 

los requisitos de salvaguardia estipulados en la 

presente Política. 
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PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

Nota explicativa 

 

El cofinanciamiento se puede producir en dos cir- 

cunstancias: (i) los recursos de las entidades cofi- 

nanciadoras se consideran fondos de contrapartida 

y, por lo tanto, entran a formar parte integrante del 

costo total del proyecto (por ejemplo, una represa 

se  financia  con  fondos  de  diferentes  fuentes), o 

(ii) los recursos financian componentes indepen- 

dientes de una operación o programa, en que el 

financiamiento de todas las partes es complemen- 

tario en el contexto de un programa global, pero la 

administración de la porción de financiamiento del 

Banco es independiente de las demás entidades  

financieras  (v.g.,  diferentes  secciones  de un 

proyecto vial que financian diferentes institucio- 

nes como préstamos independientes). 

 

En ambos métodos de cofinanciamiento descritos 

anteriormente, el equipo de proyecto colaborará 

con los prestatarios y las instituciones financieras 

participantes durante el proceso de preparación del 

proyecto con el fin de unificar los procedimientos 

de evaluación ambiental y disponibilidad de 

información, consultas y otros procedimientos de 

la evaluación ambiental aplicables al proyecto. El 

equipo encargado debe confirmar en el docu- 

mento de préstamo y, según corresponda, en el 

informe de gestión ambiental y social, que los 

procedimientos unificados de la operación se ci- 

ñen a los de esta Política. 

DIRECTIVA DE POLÍTICA B.15 

Operaciones de cofinanciamiento 

 

En el caso de operaciones de cofinanciamiento, el Banco deberá colaborar con los prestatarios e institu- 

ciones financiadoras participantes para que se adopte un único proceso de EA, así como requisitos unifi- 

cados de documentación, consulta y acceso a información congruentes  con los requerimientos de esta 

Política. Por principio, el Banco respaldará los esfuerzos de convergencia y armonización entre ins- tituciones 

financieras multilaterales, donantes bilaterales y otros socios de los sectores público y privado. 
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DIRECTIVA DE POLÍTICA B.16 

Sistemas nacionales 

 

En el contexto de operaciones individuales, el Banco considerará la utilización de los sistemas de sal- 

vaguardias existentes en el país miembro prestatario para identificar y manejar impactos ambientales y 

sociales. Esto regirá cuando el Banco haya determinado que los sistemas del país prestatario sean equiva- 

lentes o superiores a los requerimientos del Banco. Esta equivalencia será analizada de acuerdo con cada 

una de las salvaguardias pertinentes a la operación seleccionada. El Banco será responsable de determinar 

tal equivalencia y su aceptabilidad, y de supervisar el cumplimiento de esta Política. 

 

En casos donde el Banco considere el uso de un sistema de país, la verificación de equivalencia estará 

incluida como parte del informe de proyecto presentado para aprobación. 

 

Si durante el proceso de verificación se revelan vacíos relacionados con requerimientos de salvaguardias 

específicos, el Banco y el prestatario podrán convenir en un plan de acción con asignación de recursos 

suficientes. El plan de acción, que será aprobado por el Directorio, demostrará las medidas necesarias para 

lograr y mantener la equivalencia con los estándares del Banco, consistente con las directivas de esta Polí- 

tica. El Banco podrá apoyar al país en el desarrollo de capacidades para asegurar la implementación de 

salvaguardia de manera aceptable y consistente con el plan de acción acordado. Si durante el curso de la 

implementación de un proyecto el Banco verifica la equivalencia de aspectos adicionales en los sistemas 

del país, los cambios pertinentes podrán ser autorizados, de acuerdo con los lineamientos de la adminis- 

tración, en las condiciones contractuales. El Banco usará su propio sistema de salvaguardias en casos donde 

los sistemas de país no sean considerados equivalentes, y la definición de salvaguardias, ya sea bajo el 

sistema del Banco o del país, estarán reflejados en las obligaciones contractuales del prestario con el Banco. 

 

La Administración informará al Directorio Ejecutivo del Banco sobre los resultados de las experiencias con 

el uso de los sistemas de país no más tarde de los tres años después de la vigencia efectiva de esta Política. 
 

 

 

DEFINICIÓN DE SISTEMAS 

NACIONALES DE SALVAGUARDIAS 

 

Para los fines de la Política, los sistemas naciona- 

les de salvaguardias consisten en el conjunto de 

leyes, reglamentos, instituciones y procedimientos 

que aplican los países actualmente como parte de 

su gestión ambiental, y que corresponden a los 

requerimientos de salvaguardias establecidas en las 

Directivas B.3 a B.11 de la Política de Medio 

Ambiente del Banco. Expresamente, las salva- 

guardias se refieren a lo siguiente: 

 

• B.3. Preevaluación de impacto ambiental y 

clasificación de operaciones. 

 

• B.4. Gestión de otros factores de riesgo distin- 

tos de los impactos ambientales. 

 

• B.5. Requisitos de evaluación ambiental. 

 

• B.6. Consultas y requisitos de disponibilidad 

de información. 

 

• B.7. Supervisión y cumplimiento. 

 

• B.8. Impactos transfronterizos. 

 

• B.9. Hábitats naturales y sitios culturales. 

 

• B.10. Materiales peligrosos. 

 

• B.11. Prevención y reducción de la contami- 

nación. 

 

Las Directivas B.3 y B.4 son obligaciones internas 

del Banco asociadas con la preevaluación del im- 
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pacto ambiental y la clasificación de las operacio- 

nes, por lo cual el análisis de equivalencia y acep- 

tabilidad se aplicará más que nada a las Directivas 
B.5 a B.11. 

 

PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

Criterios de elegibilidad 

 

Para que el Banco considere el uso de los sistemas 

nacionales en una operación, se aplicarán las con- 

sideraciones siguientes: 

 

Sólo las operaciones clasificadas como B y C 

(Directiva B.3) podrían considerarse para el uso de 

los sistemas nacionales. Una vez que el Banco 

adquiera suficiente experiencia y capacidad para 

aplicar esta Directiva con proyectos clasificados 

como B y C, se podrán aceptar proyectos de 

Categoría A para revisión en cuanto al uso de los 

sistemas nacionales. La Administración del Banco 

determinará en qué punto se ha adquirido 

experiencia suficiente en esta materia. 

 

El análisis de los sistemas nacionales que se re- 

quiere para la aplicación de esta Directiva se apli- 

ca solamente a operaciones específicas y en for- 

ma individual. Por ejemplo, dos operaciones a 

ejecutarse en el mismo país pueden requerir dos 

análisis separados de los sistemas nacionales, se- 

gún la naturaleza de las operaciones, el sector y la 

organización institucional. Este análisis no repre- 

senta una amplia certificación del sistema ambien- 

tal de un país; sólo verifica que su sistema nacio- 

nal sea equivalente y aceptable para el Banco res- 

pecto de una de sus salvaguardias particulares o un 

conjunto de salvaguardias pertinentes a aquella 

operación. 

 

Cuando se desee usar un sistema nacional para una 

salvaguardia específica o conjunto de salva- 

guardias, el prestatario debe solicitarlo al Banco. 

Por ejemplo, un país puede pedir que el Banco 

considere, para una operación dada, el uso de sus 

sistemas, normas y estándares ambientales nacio- 

nales en materia de prevención y reducción de la 

contaminación (Directiva B.11). Para ser conside- 

rado por el Banco, el análisis de los sistemas na- 

cionales debe demostrar, para cualquier operación 

dada, que éstos son equivalentes a los requeri- 

mientos del Banco y aceptables en cuanto a su 

capacidad de aplicación. El Banco determina tanto 

la equivalencia como la aceptabilidad de dichos 

sistemas. 

 

Análisis de equivalencia 

 

Se considera que el sistema nacional de un país es 

equivalente, para una salvaguardia específica, si 

cumple los objetivos y se ciñe a los principios 

operacionales pertinentes asociados con una sal- 

vaguardia específica. Por ejemplo, el análisis de 

equivalencia del sistema nacional en cuanto a pre- 

vención y reducción de la contaminación (Directi- 

va B.11) consistiría en la revisión de las leyes y 

reglamentos aplicables de prevención de la con- 

taminación del país en el contexto de una opera- 

ción específica y su comparación con los requeri- 

mientos de la Directiva B.11. 

 

El equipo de proyecto, como parte de su debido 

análisis ambiental previo, efectuado durante el 

diseño de proyecto, realizará un análisis (de equi- 

valencia para verificar si las salvaguardias am- 

bientales propias del país que se aplicarán en la 

operación son compatibles con los requerimientos 

específicos de la Política del Banco. El análisis de 

equivalencia se centra en la comparación del con- 

junto de leyes, normas, estándares y procedimien- 

tos de fiscalización de su cumplimiento con cada 

uno de los requisitos de salvaguardia aplicables del 

Banco. 

 

Análisis de aceptabilidad 

 

Después del análisis de equivalencia, concentrado 

en la existencia de instrumentos jurídicos, el aná- 

lisis de aceptabilidad se enfoca en las prácticas de 

aplicación, historial de desempeño y capacidad de 

las instituciones nacionales pertinentes para poner 

en práctica, hacer cumplir y aplicar los principios 

operativos de salvaguardia mencionados ante- 

riormente.. 
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Proceso 

 

Consideraciones durante el proceso de diseño y 

aprobación del proyecto 

 

El formulario de análisis de salvaguardias para la 

clasificación de proyectos (SSF) para el perfil del 

proyecto (véase la Directiva B.3) indicará 

específicamente si se solicita el análisis de los 

sistemas nacionales de salvaguardia para la 

operación, especificando qué Directiva de Política 

quedaría involucrada en ello. 

 

El análisis de equivalencia y aceptabilidad que 

realice el Banco debe ejecutarse al inicio del ciclo 

de proyecto, en colaboración con las instituciones 

del país, a fin de proveer orientación al equipo de 

proyecto en cuanto a la conveniencia de usar o no 

el sistema nacional para salvaguardias específicas. 

En la práctica, el equipo de proyecto es responsa- 

ble del análisis de equivalencia y aceptabilidad de 

la salvaguardia, y lo inicia a petición del prestata- 

rio. 

 

Es preciso asignar un especialista ambiental al 

equipo de proyecto para que ejecute el análisis de 

equivalencia y determine la aceptabilidad. 

VPS/ESG proporcionará orientación al equipo de 

proyecto, y examinará el contenido y los aspectos 

generales más importantes del análisis, presentados 

en el informe de gestión ambiental y social de la 

operación. 

 

El análisis de equivalencia de los sistemas del 

prestatario y de aceptabilidad de las prácticas de 

aplicación del prestatario se pondrán a disposición 

del público como parte del IGAS, conforme a la 

Política de Acceso a la Información (OP- 102). 

 

La verificación de la equivalencia y aceptabilidad 

de los referidos sistemas se incluirá como parte del 

Propuesta de Desarrollo de la Operación y de la 

Propuesta de Préstamo que se presente al Banco 

para revisión y aprobación. Las condiciones 

contractuales del préstamo incorporarán cualquier 

requisito que se considere necesario para el uso 

eficaz de los sistemas nacionales. 

Atención a vacíos en el análisis de equivalencia o 

aceptabilidad 

 

Es posible que el análisis detecte vacíos entre las 

salvaguardias del Banco y el sistema del país, ya 

sea en términos de equivalencia o aceptabilidad. 

Ciertas lagunas pueden resolverse durante la pre- 

paración de la operación; otras podrían demorar 

más tiempo. 

 

En los casos en que el análisis de equivalencia y 

aceptabilidad determine que no se pueden subsa- 

nar los vacíos de tipo normativo, procedimental o 

de desempeño antes de que el prestatario inicie las 

actividades pertinentes, la operación debe volver a 

ajustarse a las salvaguardias del Banco, como se 

determina en las Directivas B.3 a B.11. 

 

En los casos en que el análisis de equivalencia y 

aceptabilidad determine que se pueden subsanar las 

lagunas de tipo normativo, procedimental o de 

desempeño antes de que el prestatario inicie las 

actividades pertinentes, el organismo ejecutor 

preparará un plan de acción para resolver de 

manera eficaz las lagunas detectadas, de acuerdo 

con el equipo de proyecto. 

 

El plan de acción contará con una suficiente asig- 

nación financiera, y sus requerimientos se integra- 

rán como condiciones en el contrato de préstamo. 

Cuando sea pertinente, deben especificarse las 

condiciones de desembolso. El plan de acción de- 

be incluir el seguimiento y la revisión del desem- 

peño por resultados durante la ejecución de la 

operación (véase la Directiva B.7). 

 

El Banco respaldará las necesidades de formación 

de capacidad que tenga el país miembro prestata- 

rio, a fin de asegurar que la aplicación de salva- 

guardias sea aceptable de acuerdo con el plan de 

acción acordado. Esto puede hacerse en forma de 

actividades y componentes dentro de la propia 

operación, o de una operación/cooperación técnica 

separada destinada a realizar las actividades seña- 

ladas en el plan de acción. 

 

Consideraciones durante la fase de ejecución 

 

Si el Banco aprueba el uso del sistema nacional de 

salvaguardias para una operación, el Banco será 
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responsable de supervisar el cumplimiento de di- 

cho sistema durante la ejecución de la operación.. 

El informe de terminación del proyecto (PCR) debe 

proporcionar una síntesis crítica de la experiencia 

adquirida en el uso del sistema del país para aquella 

operación. 

 

Cambios durante la ejecución 

 

A petición del prestatario, el Banco puede verifi- 

car, durante la ejecución del proyecto, la equiva- 

lencia y aceptabilidad de una salvaguardia adicio- 

nal del sistema de un país miembro prestatario. Si 

se determinan dichas equivalencia y aceptabilidad 

de acuerdo con la Política y los procedimientos 

arriba citados, puede autorizarse una modificación 

en las condiciones contractuales de aquella opera- 

ción. Para un cambio de ese tipo se requeriría re- 

visar y enmendar los contratos legales aplicables de 

la operación. La Administración explicará y 

justificará las modificaciones y presentará la in- 

formación pertinente al Directorio, para que éste 

declare su no objeción. 

 

Por el contrario, si durante el curso de la ejecución 

del proyecto, disminuyen el grado de equivalencia 

y aceptabilidad de una manera incompatible con los 

requisitos contractuales, a causa, por ejemplo, de 

enmiendas en las leyes nacionales aplicables, a una 

relajación en la reglamentación ambiental o a una 

disminución de la capacidad de las instituciones 

responsables, tales circunstancias pueden constituir 

razones para declarar el incumplimiento del 

contrato y aplicar los procedimientos del Banco 

aplicables a tales situaciones. 
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PROCEDIMIENTOS E IMPLEMENTACIÓN 

 

Esta Directiva promueve la inclusión de bienes y 

servicios que sean ambiental y socialmente res- 

ponsables en las operaciones. 

 

Los equipos de proyecto y el prestatario pueden 

acordar la adopción de procedimientos, condicio- 

nes o estándares específicos de adquisición que 

sean ambientalmente responsables para una ope- 

ración dada, además de las medidas de mitigación 

que se consideren parte del proceso de evaluación 

ambiental. En tales casos, se incluirán disposicio- 

nes adecuadas en el documento de préstamo o 

reglamento operativo, así como en los documen- 

tos de licitación, que coincidan con el acuerdo 

concertado. 

 

En la medida en que esos procedimientos de ad- 

quisición se expliquen detalladamente en el do- 

cumento de préstamo, reglamento operativo y do- 

cumentos de licitación, el Banco verificará que se 

cumplan los compromisos durante la ejecución de 

proyecto dentro del proceso actual de supervisión y 

de adquisiciones de la operación. 

DIRECTIVA DE POLÍTICA B.17 

Adquisiciones 

 

En acuerdo con el prestatario, y con el fin de asegurar que haya un proceso ambientalmente respon- 

sable de adquisiciones, las disposiciones aceptables de salvaguardia para la adquisición de bienes y 

servicios relacionados con proyectos financiados por el Banco podrán ser incorporadas en los acuer- 

dos de préstamo específicos del proyecto, así como en sus normas operativas y en los pliegos de lici- 

tación, según sea el caso. El Banco fomentará enfoques que contribuyan a que los bienes y servicios 

adquiridos para las operaciones financiadas por la institución se produzcan de manera ambiental y so- 

cialmente sostenible en lo que se refiere al uso de recursos, entorno laboral y relaciones comunitarias. 

Los procedimientos del Banco en materia de adquisiciones incluirán una lista de exclusión de productos 

nocivos al medio ambiente aprobada por el Banco. El Banco debería promover entre los organismos 

ejecutores y los prestatarios la adquisición de obras, bienes y servicios ambientalmente responsables de 

manera que, según la opinión del Banco, sea consistente con los principios de economía y eficiencia. Las 

experiencias y prácticas de adquisiciones ambientalmente responsables serán compartidas con los países 

miembros prestatarios y con otras instituciones financieras multilaterales a fin de identificar enfoques 

armónicos. 
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Anexo I 
Principales acuerdos ambientales multilaterales (AAM) 

 
A. AAM sobre diversidad biológica y hábitats naturales 

El Convenio sobre la Diversidad Biológica (Río de Janeiro, 1992) garantiza la conservación de la di- 

versidad biológica y la utilización sostenible de sus componentes. Asimismo, promueve el reparto justo y 

equitativo de los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos. 

http://www.biodiv.org/welcome.aspx 

 

La Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silves- 

tres (Washington, 1973) establece un listado de especies amenazadas cuyo comercio internacional se 

encuentra ya sea prohibido o sujeto a sistemas de permisos que tienen por objeto evitar el comercio ilegal 

y la sobreexplotación. Para estos fines, establece un sistema de permisos de importación/exportación emi- 

tidos por una autoridad administrativa que depende de una autoridad científica. Cada Estado deberá de- 

signar autoridades administrativas y científicas que otorguen y verifiquen los permisos de la Convención. 

Asimismo, los registros de los permisos deberán enviarse una vez al año a la Secretaría de la Convención 

para fines de revisión. 

http://www.cites.org/eng/disc/text.shtml 

 

La Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres (Bonn, 

1979) obliga a las partes a proteger especies migratorias en peligro de extinción y a intentar formalizar 

acuerdos internacionales para la conservación de especies vulnerables que aún no se encuentran amena- 

zadas. 

http://www.cms.int/ 

 

La Convención relativa a los humedales de importancia internacional especialmente como hábitat 

de aves acuáticas (Ramsar, 1971) tiene por objeto impedir ahora y en el futuro las progresivas intrusio- 

nes y la pérdida de humedales, reconociendo las funciones ecológicas de los humedales y su valor eco- 

nómico, cultural, científico y recreativo; y coordinar los esfuerzos internacionales a este respecto. 

http://sedac.ciesin.org/entri/texts/ramsar.wetlands.waterfowl.habitat.1971.html 

 
 

B. AAM sobre control y prevención de la contaminación 

 

La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) (Nueva  

York, 1992) pretende lograr estabilizar las concentraciones de gases de efecto de invernadero en la at- 

mósfera en un nivel que evite la interferencia antropogénica peligrosa con el sistema climático. Este Con- 

venio tiene por objeto alcanzar su meta dentro de un plazo suficiente que permita a los ecosistemas adap- 

tarse en forma natural al cambio climático, garantizar que la producción de alimentos no se vea amenaza- 

da y permitir que el desarrollo económico siga progresando de manera sostenible. 

http://unfccc.int/2860.php 

 

La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, “UNCLOS” (Montego Bay, 1982) 

opera como un acuerdo general cuyo objetivo es establecer un ordenamiento legal amplio que facilite la 

comunicación internacional y promueva el uso pacífico de los océanos, la utilización racional y la conser- 

vación de los recursos marinos y la protección del entorno marino. Asimismo, esta Convención busca es- 

tablecer principios básicos y normas de protección ambiental sobre la cooperación, supervisión y evalua- 

ción ambiental. 

http://www.un.org/Depts/los/index.htm 

http://www.biodiv.org/welcome.aspx
http://www.cites.org/eng/disc/text.shtml
http://www.cms.int/
http://sedac.ciesin.org/entri/texts/ramsar.wetlands.waterfowl.habitat.1971.html
http://unfccc.int/2860.php
http://www.un.org/Depts/los/index.htm
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La Convención Internacional para la Prevención de la Contaminación del Mar Originada por Bu- 

ques, 1973, tal como ha sido modificada por el Protocolo de 1978 que hace referencia al mismo (MAR- 

POL 73/78) se limita a la contaminación generada por embarcaciones. El objeto de esta Convención es 

prevenir, minimizar y controlar la contaminación marina originada por buques. Al financiar proyectos 

relativos a puertos y muelles, la evaluación ambiental debe considerar los problemas existentes o poten- 

ciales de contaminación resultantes del tráfico de embarcaciones. 

http://www.imo.org/Conventions/contents.asp?doc_id=678&topic_id=258 

 

El Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, incluido el Protocolo de Montreal 

relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono (Viena, 1985) busca controlar actividades 

humanas que se considera tienen impactos adversos en la capa de ozono. Este Convenio está respaldado 

por el Protocolo de Montreal que a su vez se encuentra complementado por dos enmiendas (Londres y 

Copenhague) que compromete a las partes a adoptar medidas más estrictas para reducir y eliminar las 

emisiones de sustancias que se considera agotan la capa de ozono. 

http://www.unep.org/ozone/viennaconvention2002.pdf y http://www.unep.org/ozone/Montreal- 

Protocol/Montreal-Protocol2000.shtml 

 

El Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

(CMNUCC) (Nueva York, 1992) busca estabilizar las concentraciones de gases de efecto de invernadero 

en la atmósfera en un nivel que evite la interferencia antropogénica peligrosa con el sistema climático. 

Dicho nivel debería poder alcanzarse dentro de un plazo suficiente que permita a los ecosistemas adaptar- 

se en forma natural al cambio climático, garantizar que la producción de alimentos no se vea amenazada y 

permitir que el desarrollo económico siga progresando de manera sostenible. 

http://unfccc.int/resource/docs/convkp/kpeng.html 

 

El Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligro- 

sos y su eliminación tiene por propósito controlar y reducir los movimientos transfronterizos de desechos 

peligrosos; reducir al mínimo la generación de residuos peligrosos, garantizar su manejo ambientalmente 

adecuado, incluidas las operaciones de disposición y recuperación tan cerca como sea posible de la fuente 

de generación, y ayudar a los países en vías de desarrollo a lograr un manejo ambientalmente adecuado de 

los desechos peligrosos y de otro tipo que ellos generan. 

http://www.basel.int/text/con-e.htm 

 

Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a 

ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional (1998). El 

Convenio de Rotterdam facilita el seguimiento y control del comercio internacional de compuestos quí- 

micos peligrosos. No constituye una recomendación de prohibir este comercio mundial, ni el uso de pro- 

ductos químicos específicos; es más bien un instrumento que otorga a las partes importadoras la facultad 

de tomar decisiones bien fundamentadas sobre qué compuestos químicos desean recibir, y excluir los que 

no puedan controlar en forma segura. Si se efectúa el intercambio comercial, los requisitos de etiquetado e 

información sobre posibles efectos para la salud y el medio ambiente promoverán el uso inofensivo de estos 

productos químicos. 

http://www.pic.int/es/ViewPage.asp?id=275). 
 

El Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (2001) es un tratado global 

tendiente a proteger la salud humana y el medio ambiente frente a contaminantes orgánicos persistentes 

(COP). Los COP son compuestos químicos que permanecen intactos en el medio ambiente por largos pe- 

riodos, se distribuyen en vastas regiones geográficas, se acumulan en el tejido graso de los organismos 

vivos y son tóxicos para los seres humanos y vida silvestre. Los COP circulan por todo el mundo y pue- 

den provocar daño donde viajen. En observancia a las disposiciones del Convenio de Estocolmo, los go- 

http://www.imo.org/Conventions/contents.asp?doc_id=678&amp;topic_id=258
http://www.unep.org/ozone/viennaconvention2002.pdf
http://www.unep.org/ozone/Montreal-
http://unfccc.int/resource/docs/convkp/kpeng.html
http://www.basel.int/text/con-e.htm
http://www.pic.int/es/ViewPage.asp?id=275)
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biernos adoptarán medidas destinadas a eliminar o reducir la liberación de COP en el medio ambiente. 

http://www.pops.int/ 

 

El Acuerdo de Paris (2015) es un acuerdo dentro del marco de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático que establece medidas para la reducción de las emisiones de Gases 

de Efecto Invernadero (GEI) a través de la mitigación, adaptación y resiliencia de los ecosistemas a 

efectos del Calentamiento Global, su aplicabilidad sería para el año 2020, cuando finaliza la vigencia 

del Protocolo de Kioto. El acuerdo fue negociado durante la XXI Conferencia sobre Cambio Climático 

(COP 21) por los 195 países miembros, adoptado el 12 de diciembre de 2015. 

https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-7-

d&chapter=27&clang=_en  

 
 

C. Otros AAM pertinentes 

 

El Convenio sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural (París, 1972) 

reconoce la obligación de todos los Estados de proteger los lugares de valor universal cultural y natural 

excepcional y la obligación de la comunidad internacional de ayudar en el mantenimiento de estos 

recursos. Un Comité de Patrimonio Mundial constituido por representantes de los 111 estados 

miembros determina y publica la Lista del Patrimonio Mundial en la que se incluyen los lugares de 

valor cultural y natural excepcional. http://whc.unesco.org/world_he.htm 

http://www.pops.int/
https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-7-d&chapter=27&clang=_en
https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-7-d&chapter=27&clang=_en
http://whc.unesco.org/world_he.htm
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Anexo II 

Evaluación ambiental (EA) y Evaluación del impacto ambiental (EIA) 

 
Proceso e informe relativos a la evaluación ambiental 

 

El proceso de evaluación ambiental es una responsabilidad que recae en el prestatario, según se define en la 

Directiva B.5. Es una herramienta que requiere capacidades tanto técnicas como de gestión para recolectar, 

evaluar y presentar la información ambiental y social que se utilizará en la planificación del proyecto y en la 

toma de decisiones. A través de la evaluación ambiental se suministra una síntesis de aquellas conclusiones 

pertinentes que predicen el tipo de cambios ambientales que pueden producirse, junto con hipótesis de desa- 

rrollo alternativo y las formas en que se pueden abordar tales cambios. En el informe de evaluación ambiental 

se debe indicar a los responsables de la toma de decisiones, las partes interesadas y al público en general que 

el proceso de revisión se llevó a cabo mediante la aplicación de buenas prácticas profesionales. Las predic- 

ciones, el análisis y las recomendaciones contenidas en el informe de evaluación ambiental se basan en técni- 

cas y estudios científicos realizados durante la evaluación ambiental o el proceso de revisión. 

 

Para los fines de esta Política, el informe de evaluación ambiental incluye información relativa a los siguien- 

tes temas, según corresponda, con relación a proyectos específicos: evaluación de las condiciones básicas de 

referencia ambiental y social; requisitos derivados de la legislación y normas del país receptor; tratados y 

acuerdos internacionales aplicables; uso sostenible de los recursos naturales; protección de la salud humana, 

bienes culturales, especies amenazadas y ecosistemas vulnerables; uso de sustancias peligrosas; peligros gra- 

ves; salud y seguridad ocupacionales; impactos socioeconómicos; adquisición y uso de tierras; reasentamien- 

to involuntario; impactos en los pueblos y comunidades indígenas; impactos acumulativos de proyectos ante- 

riores y del proyecto propuesto; consulta con las partes afectadas sobre el diseño, revisión e implementación 

del proyecto; consideración de alternativas social y ambientalmente preferibles; producción, suministro y uso 

eficiente de energía; prevención de la contaminación y minimización de los desechos; y control de contami- 

nación (efluentes líquidos y emisiones atmosféricas) y manejo de desechos. 

 

A.1 Delimitación 

 

1. Esta evaluación preliminar se lleva a cabo durante la etapa inicial de identificación del proyecto. Re- 

quiere comprender la naturaleza del proyecto propuesto y todos sus componentes, consultando docu- 

mentos técnicos de prefactibilidad y factibilidad o de otro tipo, realizando una inspección del área de 

influencia del proyecto y llevando a cabo análisis conjuntos con entidades y organizaciones vincula- 

das al proyecto. 

 

2. Los resultados de la etapa de delimitación pueden presentarse en forma de términos de referencia para la 

evaluación ambiental. En dichos términos de referencia se especifican el propósito de la evaluación am- 

biental, se describe el proyecto a ser evaluado y se explican los acuerdos de ejecución de la evaluación 

ambiental. Asimismo, se incluye información pertinente para todas las partes que puedan estar involucra- 

das en la realización de la evaluación ambiental, trátese de consultores o de organismos gubernamentales, 

a saber: una breve descripción de los principales componentes del proyecto propuesto, incluidas todas las 

obras asociadas; la justificación del proyecto y los objetivos que se propone cumplir; el organismo ejecu- 

tor; una breve historia del proyecto, incluidas las alternativas consideradas, su situación actual y crono- 

grama; los principales aspectos que se abordarán, el programa de consulta pública, y el calendario y los 

productos del estudio e informe de evaluación del impacto ambiental. 
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A.2 Consulta y difusión de información (véase también la Directiva B.6) 

 

3. El Banco requiere que se lleven a cabo consultas públicas como parte del proceso de evaluación ambien- 

tal para los proyectos de Categoría A y B. El prestatario debe consultar con los grupos potencialmente 

afectados con el objeto de solicitar sus opiniones y puntos de vista informados. Por lo general, cuando se 

trata de proyectos de Categoría A, esto involucra proporcionar información suficiente respecto de los re- 

sultados de preevaluación del proyecto en las primeras etapas y, más adelante, en etapas posteriores, 

oportunidades para revisar el informe de EIA. 

 

4. Los resultados de la evaluación del impacto ambiental se deben poner a disposición del público de mane- 

ra oportuna y en los lugares, formatos e idiomas que permitan que las partes pertinentes se formen una 

opinión y hagan los comentarios del caso sobre el curso de acción que se propone. En la medida de lo 

pertinente y práctico, los términos de referencia de la EIA deberán incluir un plan de consulta pública que 

defina los objetivos de participación y los métodos para realizar dicha tarea. 

 

A.3 Análisis de alternativas 

 

5. El análisis de alternativas de la EIA tiene por objeto incorporar consideraciones ambientales y socia- 

les en las etapas iniciales de la planificación del desarrollo—identificación del proyecto y otros pasos 

previos—así como en las etapas posteriores de selección del lugar, diseño e implementación. La in- 

clusión de los aspectos ambientales y sociales en las primeras etapas puede revelar opciones alternati- 

vas y formas de lograr los mismos objetivos del proyecto que sean eficientes en función de los costos 

y en las que los costos ambientales y sociales (medidos bien sea por la gravedad de los impactos o por 

lo que cuestan las medidas para mitigarlos) sean menores. La incorporación del análisis de diseños al- 

ternativos en la modalidad de consulta también ofrece antecedentes a las comunidades afectadas y a 

otros grupos de interés respecto de decisiones relacionadas con la ubicación, el tamaño y la tecnología 

del proyecto propuesto. 

 

A.4 Identificación y análisis de impacto 

 

6. El análisis de impacto ofrece información suficiente para pronosticar cambios a través del tiempo rela- 

cionados con varios aspectos ambientales y sociales asociados del proyecto propuesto. Las predicciones 

relativas a la naturaleza, alcance y magnitud de los cambios ambientales y sociales asociados potenciales 

se puede apoyar en diversas herramientas y técnicas, cuya selección dependerá de los impactos en cues- 

tión y de la información y datos de que se disponga. Cuando la información y los datos sean insuficientes 

o inadecuados, se requieren estudios o trabajo de terreno adicional para generar las descripciones ambien- 

tales y socioeconómicas necesarias sobre las condiciones básicas de referencia o sobre los impactos. La 

elección del método adecuado para identificar los impactos como parte de la EIA se basa en el tipo y el 

tamaño del proyecto, en la naturaleza de sus efectos, la disponibilidad de recursos, las exigencias de tiempo, 

etc. En muchos casos, se requerirán estudios en el terreno para generar una información más de- tallada. 

Se requiere disponer de términos de referencia específicos, con detalles sobre aspectos concretos de 

atención (v.g., hidrología, estabilidad de los suelos, calidad del agua) y que incluyan métodos para re- 

colectar, presentar y exhibir estos datos e información. Para toda la información relativa al terreno se re- 

quiere la preparación de mapas de calidad, con especificaciones que se expliquen claramente en los tér- 

minos de referencia. 

 

A.5 Mitigación de impacto (véase también la Directiva B.5) 

 

7. Las medidas de mitigación propuestas en el marco de los proyectos deben comprender todas aquellas 

acciones tendientes a evitar, eliminar, compensar o reducir los impactos ambientales y sociales asociados 

potencialmente adversos, hasta llevarlos a niveles aceptables. Tales medidas se encuentran comúnmente 
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asociadas a las etapas posteriores de la planificación del proyecto, si bien en la práctica pueden tener lu- 

gar en cualquier etapa del ciclo de proyecto. Por lo general, los impactos potenciales se identifican duran- 

te las fases de iniciación y de evaluación preliminar de la EIA de un proyecto y las medidas destinadas a 

evitar o minimizar los impactos se incorporan a las alternativas consideradas. De este modo, algunas de las 

medidas más importantes para proteger el medio ambiente o a las comunidades locales pasan a ser parte 

integrante del diseño del proyecto. Las medidas de mitigación se pueden definir en un sentido am- plio 

como estructurales o no estructurales. Dentro de las medidas no estructurales3 figuran las mejoras a los 

marcos jurídico e institucional, los incentivos económicos (como, por ejemplo, la fijación de precios 

realistas para los servicios públicos), la capacitación y las medidas tendientes a promover la toma de con- 

ciencia por parte de la ciudadanía. Por su parte, las medidas estructurales incluyen el cambio de diseño o 

ubicación y estructuras de ingeniería o tratamientos del paisaje sobre la base de técnicas y tecnologías 

ambientalmente sólidas. Cuando no se pueda evitar o mitigar un impacto ambiental, se tomarán medidas 

compensatorias. 

 

A.6 Análisis económico 

 

8. El Banco requiere que se lleven a cabo análisis económicos destinados a evaluar la viabilidad económica 

general de los proyectos. Para operaciones de Categoría A, esto debe incluir, en la medida de lo factible y 

práctico, un análisis económico de las medidas alternativas dirigidas a evitar o atenuar los impactos ad- 

versos y riesgos ambientales. El análisis económico se lleva a cabo con el fin de evaluar con mayor pro- 

fundidad las alternativas identificadas en la EIA e incorporar información ambiental y económica a la 

evaluación final del proyecto propuesto. El análisis de alternativas puede revelar, por ejemplo, métodos que 

involucren costos de inversión un poco más elevados, pero cuyos costos de rectificación ambiental 

permanente serán mucho más bajos. La incorporación de análisis básicos centrados en unos pocos impac- 

tos y supuestos clave es suficiente para evaluar en forma adecuada los costos y beneficios ambientales y 

económicos potenciales. El análisis deberá considerar toda una gama de costos y beneficios, mediante la 

asignación de valores económicos pertinentes. Cuando no sea posible estimar los beneficios, podrían usarse 

otros métodos, tales como un análisis de la eficacia en función del costo y/o utilizar información cualitativa 

detallada, para evaluar las consecuencias económicas de las opciones consideradas. 

 

A.7 Seguimiento de las dimensiones ambiental y social (véase también la Directiva B.5) 

 

9. Estas actividades de seguimiento, realizadas por el prestatario, deben asegurar el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el plan de gestión ambiental y social mediante la medición y evaluación de 

los principales cambios ambientales (de salud y socioeconómicos inclusive) inducidos por el proyecto. El 

objetivo general del seguimiento es identificar los cambios significativos inducidos por el proyecto en el 

entorno físico, biológico y social. Específicamente, el seguimiento puede apoyar la determinación de la 

efectividad de las medidas de mitigación y verificar si se han cumplido los compromisos expresados en el 

PGAS. 

 

10. El seguimiento ambiental incluye: (i) las actividades de sondeo y/o muestreo para recopilación de los datos 

e información pertinentes para la evaluación del impacto ambiental y el plan de gestión ambiental y social; 

(ii) un análisis e interpretación de lo anterior; y (iii) la preparación de informes. Los resultados del 

programa de seguimiento deberán utilizarse para evaluar cuando corresponda: (i) la magnitud y la grave- 

dad de los impactos ambientales en comparación con los previstos; (ii) la eficacia de las medidas de pro- 

tección ambiental o el cumplimiento de las reglas y normas pertinentes; (iii) las tendencias en materia de 

los impactos pertinentes; y (iv) la eficacia general del PGAS del proyecto. 
 

 
 

 

3 
Estas medidas no estructurales no son de responsabilidad de los prestatarios del sector privado. 
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A.8 Preparación del informe de evaluación del impacto ambiental 

 

11. Un informe ordinario de evaluación del impacto ambiental ofrece información detallada y suficiente 

según las secciones que se listan a continuación: 

 

• Sección 1 – Resumen ejecutivo 

• Sección 2 – Objetivos y descripción del proyecto 

• Sección 3 – Marco de políticas, jurídico y normativo 

• Sección 4 – Condiciones ambientales y sociales asociadas 

• Sección 5 – Impactos ambientales 

• Sección 6 – Análisis de alternativas 

• Sección 7 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 

• Sección 8 – Consulta pública y disponibilidad de información 

Contenido del informe de evaluación del impacto ambiental 

Sección 1 – Resumen ejecutivo 

El resumen, diseñado para servir de documento de consulta, debe estar disponible en el idioma más utili- 

zado por las partes involucradas en el proyecto, y en el idioma nacional. Consta de una breve declaración 

de los objetivos del proyecto, una descripción concisa del mismo y un detalle de los principales resulta- 

dos y recomendaciones del proyecto en materia de gestión ambiental. 

 

Sección 2 – Objetivos y descripción del proyecto 

 

En esta sección se describe la necesidad del proyecto en el contexto de la situación y estrategia locales y 

nacionales, así como el efecto que se generará en los objetivos de desarrollo económico y social de la lo- 

calidad, el país y la región. Si el proyecto forma parte de un programa de desarrollo global en el área, se 

deberá incluir también la descripción de los demás elementos del programa. Igualmente, se incluye una 

descripción física y de ingeniería del proyecto, centrada en los componentes y/o acciones del mismo que 

presentan mayor probabilidad de generar impactos socioeconómicos. 

 

Sección 3 – Marco de políticas, jurídico y normativo 

 

Esta sección describe y analiza los requerimientos de evaluación ambiental de cada país, incluida una breve 

descripción de los procedimientos relativos a permisos y licencias. Asimismo, deben detallarse en esta 

sección los resúmenes de los requerimientos de las instituciones de cofinanciamiento que participen, así 

como los acuerdos ambientales multilaterales pertinentes. 

 

Para presentar las normas aplicables e indicar cuáles son las autoridades responsables de su aplicación 

deben usarse cuadros (véase la Directiva B.11). 

 

Sección 4 – Condiciones ambientales y sociales asociadas 

 

Esta sección consta de descripciones del área de influencia (directa e indirecta) o área de estudio (ideal- 

mente definidas en la etapa de preevaluación) y las condiciones físicas, biológicas y socioeconómicas 

pertinentes. Los datos presentados deben ser pertinentes para la toma de decisiones relativas a la ubica- 

ción, el diseño, la operación y las medidas de mitigación frente a impactos adversos del proyecto. 

 

No siempre resulta sencillo recopilar información de base, por lo cual a veces es necesario iniciar un pro- 

grama de seguimiento para fines de recopilación de datos de base antes de dar comienzo al estudio for- 
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mal de evaluación ambiental o como parte de éste. Muchos países dispondrán de datos meteorológicos u 

otra información científica recopilados por diversas instituciones gubernamentales de investigación. De 

requerirse información más detallada (por ejemplo, si se prevén efectos significativos sobre recursos na- 

turales o de importancia cultural), con frecuencia se podrá recurrir a estudios previos de las condiciones 

locales realizados para organismos internacionales, información inédita de reparticiones gubernamenta- les, 

universidades y tesis de doctorado. 

 

Sección 5 – Impactos ambientales 

 

Se deberá considerar una predicción de los cambios registrados en el medio ambiente como resultado de 

la construcción y ejecución del proyecto, y presentar una evaluación del efecto generado sobre los siste- 

mas físico, biológico y humano. Deberá ponerse énfasis en la cuantificación y cartografía de los impactos 

significativos. Cuando no sea posible realizar una cuantificación, puede aceptarse una descripción cuali- 

tativa detallada. En esta sección también se identifican y se estiman las incertidumbres relacionadas con 

las predicciones, y los temas específicos que no requieren de mayor atención según la magnitud y calidad 

de los datos disponibles. 

 

Sección 6 – Análisis de alternativas 

 

Esta sección ofrece una descripción de las posibles alternativas del proyecto y de su diseño (incluida la 

opción de “ninguna acción”). Las alternativas pueden referirse a ubicación, plano del lugar, tecnologías, 

diseño y sistemas de gestión. Se deberán documentar las razones por las cuales se rechazaron diversas 

opciones. En la medida de lo pertinente y práctico, puede usarse un análisis económico para ofrecer una 

mejor comprensión de estas opciones. 

 

Sección 7 - Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 

 

Esta sección incluye detalles de las iniciativas de gestión que se implementarán tanto durante la etapa de 

construcción como de ejecución del proyecto. El PGAS describe las medidas de mitigación y los reque- 

rimientos de seguimiento acordados durante el proceso de evaluación ambiental y establece el marco pa- 

ra su aplicación en las etapas posteriores del proyecto. También describe la organización institucional, 

cuando es necesario, y la formación de capacidad necesaria para llevar a cabo las medidas requeridas de 

mitigación y refuerzo y establecer los programas de seguimiento necesarios. El PGAS detalla las respon- 

sabilidades de consulta pública y difusión de información, y describe mecanismos para obtención de re- 

troinformación y aplicación de medidas correctivas. Asimismo, indica los costos estimados de estas acti- 

vidades. 

 

Sección 8 – Consulta pública y disponibilidad de información (véase también la Directiva B.6) 

 

Descripción e información detallada de: (i) el proceso y la metodología utilizados para consultar a las partes 

involucradas en el diseño del proyecto y procesos de consulta pública; (ii) comentarios y retroinformación 

(formal por escrito, en reuniones, presentaciones, etc.); (iii) documentos, programas en medios de 

comunicación, volantes y otra información destinada a promover la consulta pública; y (iv) posturas y 

respuestas significativas de las partes involucradas respecto del proyecto. 




